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1. Mensaje de S. E. el Presidente de la República por el cual da inicio a la tramitación 
del proyecto que “Establece una modernización de la carrera profesional para las 
Fuerzas Armadas”. Boletín N° 12391-02. (372-366). 

- Oficios de S.E. el Presidente de la República por los cuales hace presente la urgencia 
calificada de “discusión inmediata”, para el despacho de los siguientes proyectos: 

2. “Complementa la Ley sobre Trasplante y Donación de Órganos.”. Boletín N° 
11872-11 (SEN) (refundido con boletín 11849-11) (841-366), y 

3. “Modifica la ley N° 20.032, que Establece Sistema de Atención a la Niñez y Ado-
lescencia a través de la red de colaboradores del Servicio Nacional de Menores 
(Sename), y su régimen de subvención y el decreto ley N° 2.465, del año 1979, del 
Ministerio de Justicia, que Crea el Servicio Nacional de Menores y fija el texto de 
su ley orgánica”. Boletín N° 11657-07. (843-366). 

4. Oficio de S. E. el Presidente de la República mediante el cual hace presente la ur-
gencia “Suma”, para el despacho del proyecto que “Modifica la ley N° 20.370, 
General de Educación, en materia de ciberacoso o cyberbullying”. Boletín N° 
12022-04 (refundido con boletines 11784-04 y 11803-04). (845-366). 

5. Informe Financiero sustitutivo del proyecto de ley que “Crea el Servicio de Protección 
a la Niñez y modifica normas legales que indica”. Boletín N° 12027-07. (090-366).  

6. Oficio de S. E. el Presidente de la República por el cual comunica que ha resuelto 
no hacer uso de la facultad que le confiere el inciso primero del artículo 73 de la 
Constitución Política de la República respecto del proyecto que “Establece sancio-
nes a quienes impidan el acceso a playas de mar, ríos y lagos”. Boletín N° 12333-
20. (379-366).  

7. Oficio del Senado por el cual comunica que ha aprobado, con enmiendas, el pro-
yecto, iniciado en mensaje, con urgencia “discusión inmediata”, que “Modifica la 
ley N° 20.032, que Establece Sistema de Atención a la Niñez y Adolescencia a 
través de la red de colaboradores del Servicio Nacional de Menores (Sename), y su 
régimen de subvención y el decreto ley N° 2.465, del año 1979, del Ministerio de 
Justicia, que Crea el Servicio Nacional de Menores y fija el texto de su ley orgáni-
ca”. Boletín N° 11657-07. (23/SEC/19).  

http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=45523&formato=pdf
http://www.camara.cl/pley/pley_detalle.aspx?prmID=12393
http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=45542&formato=pdf
http://www.camara.cl/pley/pley_detalle.aspx?prmID=12176
http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=45543&formato=pdf
http://www.camara.cl/pley/pley_detalle.aspx?prmID=12550
http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=45545&formato=pdf
http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=45544
http://www.camara.cl/pley/pley_detalle.aspx?prmID=12862
http://www.camara.cl/pley/pley_detalle.aspx?prmID=12862
http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=45530
http://www.camara.cl/pley/pley_detalle.aspx?prmID=12176
http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=45504
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8. Oficio del Senado, por el cual comunica que la senadora Carolina Goic, fue elegida 

Presidenta de la Comisión Mixta encargada de proponer la forma y modo de resolver 
las dificultades surgidas con ocasión de la tramitación del proyecto que “Establece la 
obligación de disponer de desfibriladores externos automáticos portátiles en los esta-
blecimientos y recintos que indica.”. Boletín N° 9014-03 (SEN). (01-CM).  

9. Informe de la Comisión de Obras Públicas, Transportes y Telecomunicaciones re-
caído en el proyecto, iniciado en moción, que “Modifica el numeral 1 del artículo 
75 de la Ley de Tránsito, relativo al uso de vidrios oscuros o polarizados en  
vehículos motorizados”. Boletín N° 10645-15 (SEN).  

10. Informe de la Comisión de Relaciones Exteriores, Asuntos Interparlamentarios e 
Integración Latinoamericana recaído en el proyecto, iniciado en mensaje, con ur-
gencia “suma”, que “Aprueba el Tratado Integral y Progresista de Asociación 
Transpacífico entre Australia, Brunéi Darussalam, Canadá, los Estados Unidos 
Mexicanos, Japón, Malasia, Nueva Zelanda, la República de Chile, la República 
del Perú, la República de Singapur y la República Socialista de Vietnam, y las car-
tas intercambiadas en el contexto del mismo, todos suscritos en Santiago, Chile, el 
8 de marzo de 2018”. Boletín N° 12195-10.  

11. Certificado de la Comisión de Salud recaído en el proyecto de ley, iniciado en mo-
ción, que Modifica la ley N° 19.451, con el objeto de incentivar la donación de 
órganos (Boletín N° 11849-11(S)), refundido con los contenidos en boletines  
Nos 11872-11 (S) y 11893-11 (S).  

12. Informe de la Comisión de Educación recaído en el proyecto de ley, iniciado en 
moción, que “Modifica la ley N° 19.070, que Aprueba Estatuto de los Profesiona-
les de la Educación, en diversas materias de orden laboral”. Boletín N° 11780-04.  

13. Informe de la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento recaí-
do en el proyecto, iniciado en mensaje, con urgencia “discusión inmediata”, que 
“Crea el Servicio de Protección a la Niñez y modifica normas legales que indica”. 
Boletín N° 12027-07. 

14. Proyecto iniciado en moción de los diputados señores Kast, Álvarez, don Sebas-
tián, Hirsch, y Teillier, y de las diputadas señoras Cariola, Olivera, Pérez, doña Jo-
anna, Rojas, y Santibáñez, “Sobre extravío de personas y la realización de las pri-
meras diligencias orientadas a su búsqueda”. Boletín N° 12392-25. 

15. Proyecto iniciado en moción de los diputados señores Eguiguren, Brito, Calisto, 
Celis, don Ricardo, Díaz, Garín, Jiménez, Sabag, y Torrealba, y de la diputada se-
ñora Luck, que “Modifica la Ley N° 18.918, Orgánica Constitucional del Congreso 
Nacional, en cuanto a la fecha de instalación del Congreso Nacional “. Boletín  
N° 12393-07. 

16. Proyecto iniciado en moción de los diputados señores Mulet, Bernales, Velásquez, 
don Esteban, y Velásquez, don Pedro, y de las diputadas señoras Cariola, Hoff-
mann, Marzán, Olivera, Ossandón, y Sepúlveda, doña Alejandra, que “Modifica la 
ley N° 20.066, que Establece ley de Violencia Intrafamiliar, para sancionar como 
maltrato habitual el incumplimiento reiterado en el pago de alimentos”. Boletín  
N° 12394-18. 

http://www.camara.cl/pley/pley_detalle.aspx?prmID=9422
http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=45506
http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=45503&formato=pdf
http://www.camara.cl/pley/pley_detalle.aspx?prmID=11065
http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=45511&formato=pdf
http://www.camara.cl/pley/pley_detalle.aspx?prmID=12717
http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=45538&formato=pdf
http://www.camara.cl/pley/pley_detalle.aspx?prmID=12367
http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=45510&formato=pdf
http://www.camara.cl/pley/pley_detalle.aspx?prmID=12301
http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=45546&formato=pdf
http://www.camara.cl/pley/pley_detalle.aspx?prmID=12542
http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=45514&formato=pdf
http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=45515&formato=pdf
http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=45516&formato=pdf
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17. Proyecto iniciado en moción de los diputados señores Calisto, Matta, Sabag, Ve-

negas,y Verdessi, y de la diputada señora Pérez, doña Joanna, que “Modifica el 
Código Procesal Penal en lo que respecta a la lectura de informes periciales y poli-
ciales durante la audiencia de juicio oral”. Boletín N° 12395-07.  

18. Proyecto iniciado en moción de los diputados señores Bianchi, y Sepúlveda, don 
Alexis, y de la diputada señora Leuquén, que “Regula y facilita el ejercicio del vo-
to voluntario”. Boletín N° 12396-06.  

19. Copia autorizada de la resolución del Tribunal Constitucional recaída en proceso 
de requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad, respecto de los  
artículos 196 bis y 196 ter de la Ley N° 18.290. Rol 5778-18-INA. Otorga plazo 
para formular observaciones al requerimiento declarado admisible. Se tomó cono-
cimiento. 

20. Copia autorizada de la resolución del Tribunal Constitucional recaída en proceso 
de requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad, respecto del inciso 
segundo del artículo 1° de la ley N° 18.216, y del artículo 17 B), inciso segundo, 
de la ley N° 17.798. Rol 5925-19-INA. Otorga plazo para formular observaciones 
al requerimiento declarado admisible. Se tomó conocimiento. 

21. Copia autorizada de la resolución del Tribunal Constitucional recaída en proceso 
de requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad, respecto del inciso 
segundo del artículo 1° de la Ley N° 18.216, y del artículo 17 B), inciso segundo, 
de la ley Nº17.798. Rol 5942-18-INA. Otorga plazo para formular observaciones 
al requerimiento declarado admisible. Se tomó conocimiento. 

22. Copia autorizada de la resolución del Tribunal Constitucional recaída en proceso 
de requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad, respecto del inciso 
segundo del artículo 1° de la ley Nº18.216. Rol 5936-18-INA. Otorga plazo para 
formular observaciones al requerimiento declarado admisible. Se tomó conoci-
miento. 

23. Copia autorizada de la resolución del Tribunal Constitucional recaída en proceso 
de requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad, respecto del inciso 
segundo del artículo 1° de la Ley N° 18.216, y del artículo 17 B), inciso segundo, 
de la Ley N° 17.798. Rol 5916-18-INA. Otorga plazo para formular observaciones 
al requerimiento declarado admisible. Se tomó conocimiento. 

24. Copia autorizada de la resolución del Tribunal Constitucional recaída en proceso 
de requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad, respecto del inciso 
segundo del artículo 1° de la Ley N° 18.216. Rol 5924-18-INA. Otorga plazo para 
formular observaciones al requerimiento declarado admisible. Se tomó conoci-
miento. 

25. Copia autorizada de la resolución del Tribunal Constitucional recaída en proceso 
de requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad, respecto del inciso 
segundo del artículo 1° de la Ley N° 18.216. Rol 5930-18-INA. Otorga plazo para 
formular observaciones al requerimiento declarado admisible. Se tomó conoci-
miento. 

http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=45518&formato=pdf
http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=45520&formato=pdf
http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=45499&formato=pdf
http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=45524&formato=pdf
http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=45527&formato=pdf
http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=45528&formato=pdf
http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=45529&formato=pdf
http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=45533&formato=pdf
http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=45534&formato=pdf
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26. Copia autorizada de la resolución del Tribunal Constitucional recaída en proceso 

de requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad, respecto del inciso 
segundo del artículo 1° de la Ley N° 18.216, y del artículo 17 B), inciso segundo, 
de la Ley N° 17.798. Rol 5868-18 INA. Otorga plazo para formular observaciones 
al requerimiento declarado admisible. Se tomó conocimiento. 

27. Copia autorizada de la resolución del Tribunal Constitucional recaída en proceso 
de requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad, respecto del inciso 
segundo del artículo 1° de la Ley N° 18.216, y del artículo 17 B), inciso segundo, 
de la Ley N° 17.798. Rol 5887-19-INA. Otorga plazo para formular observaciones 
al requerimiento declarado admisible. Se tomó conocimiento. 

28. Copia autorizada de la resolución del Tribunal Constitucional recaída en proceso 
de requerimiento de inaplicabilidad por inconstitucionalidad, respecto del artículo 
1°, inciso tercero, y 485, del Código del Trabajo. Rol 5834-18-INA. Otorga plazo 
para formular observaciones al requerimiento declarado admisible. Se tomó cono-
cimiento. 

29. Copia autorizada de resolución del Tribunal Constitucional por el cual pone en cono-
cimiento de la Cámara de Diputados el desistimiento en la acción de inaplicabilidad 
respecto del inciso segundo del artículo 1° de la Ley N° 18.216. Rol 5318-18-INA. 
Otorga plazo para pronunciarse sobre el desistimiento. Se stomó conocimiento. 

X. OTROS DOCUMENTOS DE LA CUENTA. 

 1. Notas: 
 - Del diputado señor Kast, por la cual informa, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 34 del Reglamento de la Corporación, que se ausentará del país por un 
plazo inferior a treinta días, a contar del 25 de enero de 2019 en curso, para dirigir-
se a Frankfurt, Alemania. 

 - Del diputado señor Cruz-Coke, quien, de conformidad con lo dispuesto en el  
artículo 42 del Reglamento de la Corporación, informa la realización de activida-
des propias de la función parlamentaria el día 17 de enero de 2019, con lo cual jus-
tifica su inasistencia a la sesión celebrada en esa fecha.  

 - De la diputada Aracely Leuquén por la cual, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamento de la Corporación, justifica su inasistencia a la sesión 
del 17 de enero de 2019 debido a la realización de actividades propias de la fun-
ción parlamentaria.  

 2. Comunicaciones: 
 - Del diputado señor Álvarez-Salamanca, quien, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 42 del Reglamento de la Corporación, solicita permiso sin goce de dieta 
para ausentarse a la sesión especial celebrada el día 16 de enero de 2019.  

 - Del diputado señor Auth, quien, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9° 
del Reglamento de la Corporación, informa la participación en una actividad ofi-
cial con el Presidente de la República, el día de hoy, 22 de enero de 2019, con lo 
cual justifica su inasistencia a las sesiones a celebrarse con esta fecha.  

http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=45535&formato=pdf
http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=45539&formato=pdf
http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=45548&formato=pdf
http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=45502&formato=pdf
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 - Del Jefe de Bancada de Diputados de Unión Demócrata Independiente por el cual 

se informa que el diputado señor Molina reemplazará al diputado señor Urrutia, 
don Osvaldo en la comisión de Actuación del Ministerio del Interior y organismos 
policiales en muerte de Camilo Catrillanca. (CEI 19).  

 - Del Jefe de la Bancada de Diputados del Partido Socialista por la cual se informa 
que los diputados señores Santana, don Juan, y Leiva, reemplazarán, de forma 
permanente, a los diputados señores Monsalve e Ilabaca, respectivamente, en la 
Comisión Especial Investigadora de los actos de los organismos públicos relacio-
nados con la actual situación financiera de la Universidad del Pacífico” (CEI 20).  

 - Del Jefe de Bancada de Renovación Nacional por la que informa que esa bancada 
ha designado como Jefe al diputado Alejandro Santana Tirachini y como subjefa a 
la diputada Ximena Ossandón Irarrázabal, a contar del lunes 21 de enero de 2019.  

 3. Oficios: 
 - De la Comisión Especial Investigadora del plan de descontaminación atmosférica 

de las comunas de Concón, Quintero y Puchuncaví y de la responsabilidad en la 
contaminación existente en ellas (CEI 14 y 15, fusionadas) por el cual se solicita el 
asentimiento de la Corporación para sesionar simultáneamente con la Sala, hoy, 22 
de enero de 2019, desde las 11:00 horas y hasta el total despacho, para terminar la 
votación de las conclusiones y propuestas.  

 - De la Comisión Especial Investigadora de los actos de los organismos públicos re-
lacionados con la actual situación financiera de la Universidad del Pacífico (CEI 
20) por el cual se informa que procedió a constituirse y a elegir como presidente, al 
diputado señor Gonzalo Winter, a la vez que comunica el día y hora de celebración 
de sus sesiones ordinarias.  

 - Del Secretario General de la Cámara de Diputados por el cual informa que las di-
putadas señoras Cariola y Nuyado integrarán la delegación que asistirá a las reu-
niones que la Unión Interparlamentaria, en cooperación con ONU Mujeres, llevará 
a cabo desde el 12 al 14 de marzo de 2019, en Nueva York, Estados Unidos. (494). 

 - Del Secretario General de la Cámara de Diputados por el cual informa que el dipu-
tado señor René Manuel García integrará la delegación que asistirá a la 140° 
Asamblea de la Unión Interparlamentaria y a sus reuniones conexas, las que 
tendrán lugar desde el 5 al 10 de abril de 2019, en Doha, Qatar (496). 

 - Del Prosecretario de la Cámara de Diputados por el cual remite, para conocimiento 
de la Cámara de Diputados, el informe de la Evaluación de Ley N° 20.418 que fija 
normas sobre información, orientación y prestaciones en materia de regulación de 
fertilidad. (003-2019).  

  Respuestas a Oficios  
  Ministerio de Educación 
 - Diputado Bobadilla, don Sergio. Eventuales irregularidades en el proceso de la li-

citación 85-27 LR18, relativo a suministro de raciones alimentarias, emitiendo un 
pronunciamiento respecto de las inquietudes individualizadas en documento anexo. 
(169 al 18844).  
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 - Diputado Rathgeb, don Jorge. Número y ubicación de establecimientos educacio-

nales rurales, provenientes del proceso de Reforma Agraria y que en la actualidad 
se encuentren en desuso por parte de sus sostenedores. Asimismo, refiérase a los 
destinos o usos previstos para dichas propiedades. (232 al 17084). 

  Ministerio de Defensa Nacional 
 - Diputado Soto, don Leonardo. Antecedentes relativos a la atención dental recibida 

por el señor Sergio Ovalle Labraña, que se habría efectuado el día 15 de diciembre 
de 2017 en vuestro establecimiento asistencial, en los términos que requiere. 
(11000/6652 al 15050). 

  Ministerio de Bienes Nacionales 
 - Diputada Luck, doña Karin. Catastro a nivel regional respecto de playas de mar, 

río o lago que no cuenten con acceso al público, indicando las denuncias realizadas 
por obstaculización de barreras artificiales, en los términos que requiere. (45 al 
18262). 

  Ministerio del Trabajo y Previsión Social 
 - Diputada Carvajal, doña Loreto. Existencia de un déficit fiscal vinculado con las 

empresas que deben efectuar licitaciones, situación que afectaría directamente a la 
Federación Nacional de Manipuladoras de Alimentos, en los términos que requie-
re. (174 al 9730).  

  Ministerio de Minería 
 - Diputado Boric, don Gabriel. Precio, condiciones y motivos de venta de la Barcaza 

Yagana, anunciado con fecha 30 de noviembre de 2018. (S/N al 18392). 
  Ministerio de Vivienda y Urbanismo 
 - Diputado Morales, don Celso. Proyecto de mejoramiento de la plazoleta San Fran-

cisco de la comuna de Curicó, Región del Maule, analizando la posibilidad de emi-
tir un pronunciamiento respecto de las inquietudes formuladas por los vecinos del 
sector de Avenida España, en los términos que requiere. (0066 al 18287). Diputado 
Saldívar, don Raúl. Posibilidad de agilizar la solución que requieren los integrantes 
del Comité de Vivienda La Aguada de la comuna de Illapel, quienes cuentan con 
un subsidio habitacional otorgado en 2013 y han adquirido, con sus propios recur-
sos, un terreno destinado a la construcción inmobiliaria. (274 al 18606).  

 - Diputado Calisto, don Miguel Ángel. Factibilidad de agilizar el proceso de ma-
crourbanización del sector “Chacra G”, en la comuna de Coyhaique, con el objeto 
de abordar la situación habitacional de la zona. (68 al 18657).  

  Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones 
 - Diputada Cariola, doña Karol. Posibilidad de otorgarle una audiencia junto al al-

calde de Renca para generar una mesa de trabajo sobre el mejoramiento del trans-
porte e indique el resultado de las fiscalizaciones realizadas a los buses que operan 
en las rutas relacionadas con dicha comuna, el estado de los paraderos y del servi-
cio en general. Asimismo, considere la factibilidad de no renovar el contrato de 
operación de la empresa Alsacia S. A. y que el nuevo operador asegure la calidad 
de los buses y una renovación de los mismos en un tiempo menor al actualmente 
vigente. (018-0474 al 15164). 
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 - Diputado Díaz, don Marcelo. Posibilidad de interponer sus buenos oficios para 

buscar una solución al conflicto que afecta a los trabajadores del puerto de Valpa-
raíso. (12-0353 al 18074).  

  Ministerio Secretaria General de Gobierno 
 - Diputado Espinoza, don Fidel. Factibilidad de revisar el caso del señor Hernán 

Ríos, quien fue desvinculado del Instituto Nacional de Deportes de la comuna de 
Puerto Montt, Región de Los Lagos, debido a la eventual agresión a un menor. 
(30/3 al 18738). 

 - Diputado Rathgeb, don Jorge. Recursos destinados a proyectos que puedan ser 
postulados por organizaciones o particulares dentro de su Ministerio, financia-
miento y las fechas en que se realizarán los llamados para 2019, precisando si 
además cuentan con fondos de asignación directa. (30/4 al 18420). 

  Consejo Nacional de la Cultura y las Artes 
 - Diputado Rathgeb, don Jorge. Recursos destinados a proyectos que puedan ser 

postulados por organizaciones o particulares dentro de su Ministerio, financia-
miento y las fechas en que se realizarán los llamados para 2019, precisando si 
además cuentan con fondos de asignación directa. (13 al 18423). Diputado Jack-
son, don Giorgio. Reiterar el oficio N° 3841 de esta Corporación, de fecha 17 de 
mayo de 2018, cuya copia se acompaña. (34 al 18337).  

  Subsecretarías 
 - Diputado Velásquez, don Esteban. Factibilidad de considerar el traslado de las se-

cretarías regionales ministeriales de agricultura y de las culturas, las artes y el pa-
trimonio de la Región de Antofagasta, a las comunas de Calama y San Pedro de 
Atacama respectivamente. (104 al 19263).  

 - Diputado Naranjo, don Jaime. Proyectos de inversión próximos a ejecutarse en las 
comunas de Cauquenes, Chanco, Colbún, Linares, Longaví, Parral, Pelluhue, Reti-
ro, San Javier, Villa Alegre y Yerbas Buenas, Región del Maule. (107 al 15070).  

 - Diputado Naranjo, don Jaime. Reitera el oficio N° 15.070 de esta Corporación, de 
fecha 16 de octubre de 2018, cuya copia se acompaña. (107 al 19444). 

  Intendencias 
 - Diputado Saldívar, don Raúl. Posibilidad de efectuar un análisis a las aguas del 

acuífero Pan de Azúcar, ubicado en la localidad de Totoralillo, Región de Co-
quimbo, en los términos que requiere. (14 al 12880).  

 - Diputado Hirsch, don Tomás. Riesgos que puede conllevar para la población la 
ubicación del Centro de Estudios Nucleares en La Reina, en caso de alguna catás-
trofe natural, indicando las medidas de seguridad implementadas, los planes de 
emergencias existentes y el grado de preparación de dicho centro ante un eventual 
terremoto, en los términos que requiere. (3066 al 5788).  

 - Diputada Nuyado, doña Emilia. Nueva política de entrega de agua potable en los 
sectores rurales de la provincia de Osorno, que consideraría la situación socio 
económica de las familias beneficiarias a través de una depuración de antecedentes 
a cargo de las municipalidades, precisando los fundamentos considerados, si se 
realizó alguna reunión con alcaldes y concejales de las comunas afectadas y la so-
lución que se otorgará a las familias que queden fuera de esta ayuda. (36 al 19224).  
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  Gobernación Provincial 
 - Diputado Mellado, don Miguel. Número de predios ocupados ilegalmente en las 

provincias de Cautín y Malleco, Región de La Araucanía, en los términos que re-
quiere. (2489 al 18668).  

 - Diputado Díaz, don Marcelo. Posibilidad de gestionar la instalación de una Tenen-
cia de Carabineros de Chile en el sector de la Villa Rukan, Reñaca Alto de la co-
muna de Viña del Mar (47 al 4166).  

  Fuerzas Armadas 
 - Diputado Torres, don Víctor. Razones que justificarían el ingreso de Carabineros 

de Chile a recintos portuarios de la comuna de Valparaíso, en el marco de una pa-
ralización de trabajadores. Asimismo, refiérase al eventual incumplimiento de la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mer-
cante, pronunciándose respecto de las demás interrogantes que plantea. (71 al 
18384).  

 - Diputada Sabat, doña Marcela. Factibilidad de disponer mayor patrullaje policial y 
trabajo territorial con los vecinos de la comuna de Paine, debido a la compleja si-
tuación de seguridad que enfrenta el sector de Huelquén, remitiendo los anteceden-
tes a la Prefectura del Maipo. (74 al 18798). 

  Servicios 
 - Diputada Nuyado, doña Emilia. Nueva política de entrega de agua potable en los 

sectores rurales de la provincia de Osorno, que consideraría la situación socio 
económica de las familias beneficiarias a través de una depuración de antecedentes 
a cargo de las municipalidades, precisando los fundamentos considerados, si se 
realizó alguna reunión con alcaldes y concejales de las comunas afectadas y la so-
lución que se otorgará a las familias que queden fuera de esta ayuda. (08 al 19227).  

 - Diputado Rocafull, don Luis. Proceso de requisa de productos agrícolas o de ali-
mentación que se efectúa en el paso fronterizo Visviri en la Región de Arica y Pa-
rinacota, en virtud de los productos adquiridos por chilenos en la Feria Tripartita 
que se desarrolla en el límite con Bolivia. Asimismo, refiérase a las demás inquie-
tudes individualizadas en documento anexo. (198 al 17625).  

 - Diputada Nuyado, doña Emilia. Nueva política de entrega de agua potable en los 
sectores rurales de la provincia de Osorno, que consideraría la situación socio 
económica de las familias beneficiarias a través de una depuración de antecedentes 
a cargo de las municipalidades, precisando los fundamentos considerados, si se 
realizó alguna reunión con alcaldes y concejales de las comunas afectadas y la so-
lución que se otorgará a las familias que queden fuera de esta ayuda. (45 al 19226). 

 - Diputado Castro, don José Miguel. Condiciones de funcionamiento en que se en-
cuentran las alarmas de ruido que anuncian tsunami en las comunas de Antofagas-
ta, Tocopilla, Mejillones y Taltal. (5 al 19248).  

 - Diputado Rocafull, don Luis. Proceso de autorización de depósitos francos aduane-
ros en la Región de Arica y Parinacota, según lo establecido en el decreto con 
fuerza de Ley N° 30 de 2004, del Ministerio de Hacienda, y la Ley N° 20.997 de 
Modernización de la Legislación Aduanera, precisando si a la fecha se han entre-
gado o se encuentran en tramitación. (536 al 17700). 
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  Varios 
 - Diputada Pérez, doña Catalina. Estado de instalación de las estaciones de monito-

reo de polvo en suspensión y sedimentado MP 10, MP 2,5 y MP 1. (003 al 18312).  
 - Diputado Sepúlveda, don Alexis. Situación que afecta al señor Roberto Pizarro, 

doctor en hidrología y académico de la Universidad de Talca, señalando los moti-
vos por los cuales existe un proceso sumarial en su contra. (007 al 19521).  

 - Diputado Castro, don José Miguel. Existencia de un Departamento de Medio Am-
biente en vuestra Municipalidad, indicando su dotación y remitiendo el presupues-
to asignado a dicha repartición. (012 al 13691).  

 - Diputado Urrutia, don Osvaldo. Número de viviendas regularizadas en los sectores 
urbanos y rurales de su comuna, a través de la ley 20.898, señalando cuántos in-
muebles quedarían por normalizar. Asimismo, indique las razones por las cuales 
no se habrían acogido a la ley antes mencionada. (02 al 17761). 

 - Diputado Berger, don Bernardo. Informe sobre interrogantes que plantea, relacio-
nadas con la existencia de un secretario comunal o encargado comunal de seguri-
dad pública, precisando su profesión y régimen de contratación. Asimismo, indi-
que si su municipio cuenta con un plan de seguridad pública y con un consejo co-
munal de seguridad pública conformado y en funcionamiento, señalando, en caso 
contrario, las causas que han impedido y/o dificultado su constitución. (07 al 
10060).  

 - Diputado Urrutia, don Osvaldo. Número de viviendas regularizadas en los sectores 
urbanos y rurales de su comuna, a través de la ley 20.898, señalando cuántos in-
muebles quedarían por normalizar. Asimismo, indique las razones por las cuales 
no se habrían acogido a la ley antes mencionada. (100/09 al 17758). Diputada Cid, 
doña Sofía. Número total de microchips para mascotas implantados en su comuna 
durante el año 2018, remitiendo el cronograma dispuesto para 2019. Asimismo, 
indique el detalle y monto total de los recursos recibidos desde la Subsecretaría de 
Desarrollo Regional y Administrativo para los programas de esterilización e im-
plantación de microchips para mascotas durante 2018. (101 al 18908).  

 - Diputado Rathgeb, don Jorge. Número y ubicación de establecimientos educacio-
nales rurales, provenientes del proceso de Reforma Agraria y que actualmente se 
encuentran en desuso por parte de sus sostenedores. Asimismo, refiérase a los des-
tinos o usos previstos para dichas propiedades. (11 al 17543). Diputado García, 
don René Manuel. Funcionamiento del Sistema Informático de Monitoreo de la 
Planificación Operativa, indicando las ventajas y desventajas en su utilización y las 
modificaciones que se le han efectuado. (120 al 18514).  

 - Diputada Cid, doña Sofía. Número total de microchips para mascotas implantados 
en su comuna durante el año 2018, remitiendo el cronograma dispuesto para 2019. 
Asimismo, indique el detalle y monto total de los recursos recibidos desde la Sub-
secretaría de Desarrollo Regional y Administrativo para los programas de esterili-
zación e implantación de microchips para mascotas durante 2018. (120 al 18995).  
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 - Diputado Vidal, don Pablo. Estado del proyecto Centro de Recuperación, Valori-

zación y Neutralización de Subproductos Industriales Sector Lomas de Pudahuel, 
indicando las fiscalizaciones realizadas, sus resultados y las eventuales sanciones 
aplicadas desde el año 2016. (123 al 18786). 

 - Diputado Schilling, don Marcelo. Factibilidad de instalar una estación de medición 
ambiental en la localidad de Valle Alegre, ubicada en la comuna de Quintero, Re-
gión de Valparaíso. (124 al 18831). 

 - Diputado Trisotti, don Renzo. Número de profesionales que prestan servicios en 
los hospitales y establecimientos de salud pública y privada en esa región, especí-
ficamente médicos generales y especialistas, desde el año 2018 a la fecha. Asi-
mismo, refiérase a las demás inquietudes individualizadas en documento anexo. 
(135 al 19293). 

 - Diputada Cicardini, doña Daniella. Estado de la solicitud de arrendamiento de te-
rreno presentada por el señor Wilson Olivares Godoy. (137 al 3837).  

 - Diputado Saldívar, don Raúl. Posibilidad de efectuar un análisis a las aguas del 
acuífero Pan de Azúcar, ubicado en la localidad de Totoralillo, Región de Co-
quimbo, en los términos que requiere. (14 al 12879).  

 - Diputado Urrutia, don Osvaldo. Número de viviendas regularizadas en los sectores 
urbanos y rurales de su comuna, a través de la ley 20.898, señalando cuántos in-
muebles quedarían por normalizar. Asimismo, indique las razones por las cuales 
no se habrían acogido a la ley antes mencionada. (16 al 17905).  

 - Diputada Cid, doña Sofía. Número total de microchips para mascotas implantados 
en su comuna durante el año 2018, remitiendo el cronograma dispuesto para 2019. 
Asimismo, indique el detalle y monto total de los recursos recibidos desde la Sub-
secretaría de Desarrollo Regional y Administrativo para los programas de esterili-
zación e implantación de microchips para mascotas durante 2018. (170 al 19053).  

 - Diputada Cid, doña Sofía. Número total de microchips para mascotas implantados 
en su comuna durante el año 2018, remitiendo el cronograma dispuesto para 2019. 
Asimismo, indique el detalle y monto total de los recursos recibidos desde la Sub-
secretaría de Desarrollo Regional y Administrativo para los programas de esterili-
zación e implantación de microchips para mascotas durante 2018. (1704/07 al 
18937).  

 - Diputado Rathgeb, don Jorge. Número y ubicación de establecimientos educacio-
nales rurales provenientes del proceso de Reforma Agraria y que actualmente se 
encuentran en desuso por parte de sus sostenedores. Asimismo, refiérase a los des-
tinos o usos previstos para dichas propiedades. (172 al 17417).  

 - Diputado Rathgeb, don Jorge. Recursos destinados a proyectos que puedan ser 
postulados por organizaciones o particulares dentro de esa secretaría regional mi-
nisterial, su financiamiento y las fechas en que se realizarán los llamados para 
2019, precisando si además cuentan con fondos de asignación directa. (190015 al 
18437).  
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 - Diputado Carter, don Álvaro. Remita un informe que detalle las denuncias realiza-

das por profesores alegando maltratos por parte de apoderados e identificando el 
establecimiento educacional en el que ocurrieron, recabando los antecedentes de la 
Corporación Municipal o Dirección de Educación correspondiente. Asimismo, 
envíe el protocolo que utiliza la Corporación o la Municipalidad para evitar y per-
seguir a los responsables de dichas acciones. (2 al 13349).  

 - Diputado Noman, don Nicolás. Remita el plan de acción vinculado a seguridad 
ciudadana que vuestra Municipalidad mantiene a la fecha, informando en forma 
pormenorizada sus resultados durante el presente año, junto con la propuesta para 
2019 respecto al mismo tema. (2 al 15888).  

 - Diputada Cid, doña Sofía. Número total de microchips para mascotas implantados 
en su comuna durante el año 2018, remitiendo el cronograma dispuesto para 2019. 
Asimismo, indique el detalle y monto total de los recursos recibidos desde la Sub-
secretaría de Desarrollo Regional y Administrativo para los programas de esterili-
zación e implantación de microchips para mascotas durante 2018. (2 al 19128).  

 - Diputada Cid, doña Sofía. Número total de microchips para mascotas implantados 
en su comuna durante el año 2018, remitiendo el cronograma dispuesto para 2019. 
Asimismo, indique el detalle y monto total de los recursos recibidos desde la Sub-
secretaría de Desarrollo Regional y Administrativo para los programas de esterili-
zación e implantación de microchips para mascotas durante 2018. (20 al 18920).  

 - Diputada Cid, doña Sofía. Número total de microchips para mascotas implantados 
en su comuna durante el año 2018, remitiendo el cronograma dispuesto para 2019. 
Asimismo, indique el detalle y monto total de los recursos recibidos desde la Sub-
secretaría de Desarrollo Regional y Administrativo para los programas de esterili-
zación e implantación de microchips para mascotas durante 2018. (200/129 al 
18999).  

 - Diputado Urrutia, don Osvaldo. Número de viviendas regularizadas en los sectores 
urbanos y rurales de su comuna, a través de la ley 20.898, señalando cuántos in-
muebles quedarían por normalizar. Asimismo, indique las razones por las cuales 
no se habrían acogido a la ley antes mencionada. (2100/01 al 18015).  

 - Diputado Carter, don Álvaro. Remita un informe que detalle las denuncias realiza-
das por profesores alegando maltratos por parte de apoderados e identificando el 
establecimiento educacional en el que ocurrieron, recabando los antecedentes de la 
Corporación Municipal o Dirección de Educación correspondiente. Asimismo, 
envíe el protocolo que utiliza la Corporación o la Municipalidad para evitar y per-
seguir a los responsables de dichas acciones. (23 al 13390).  

 - Diputado Rathgeb, don Jorge. Número y ubicación de establecimientos educacio-
nales rurales provenientes del proceso de Reforma Agraria y que en la actualidad 
se encuentren en desuso por parte de sus sostenedores. Asimismo, refiérase a los 
destinos o usos previstos para dichas propiedades. (232 al 17072). Diputado Rath-
geb, don Jorge. Número y ubicación de establecimientos educacionales rurales 
provenientes del proceso de Reforma Agraria y que en la actualidad se encuentren 
en desuso por parte de sus sostenedores. Asimismo, refiérase a los destinos o usos 
previstos para dichas propiedades. (232 al 17077).  
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 - Diputado Rocafull, don Luis. Financiamiento de la Red Asistencial de Salud de su 

comuna del año 2017, indicando si cuenta con una planta profesional de salud su-
ficiente para satisfacer la demanda de atención primaria. (24/17 al 11055).  

 - Diputada Cid, doña Sofía. Número total de microchips para mascotas implantados 
en su comuna durante el año 2018, remitiendo el cronograma dispuesto para 2019. 
Asimismo, indique el detalle y monto total de los recursos recibidos desde la Sub-
secretaría de Desarrollo Regional y Administrativo para los programas de esterili-
zación e implantación de microchips para mascotas durante 2018. (27 al 19078).  

 - Diputado Rathgeb, don Jorge. Número y ubicación de establecimientos educacio-
nales rurales provenientes del proceso de Reforma Agraria y que actualmente se 
encuentran en desuso por parte de sus sostenedores. Asimismo, refiérase a los des-
tinos o usos previstos para dichas propiedades. (28 al 17408).  

 - Diputado Rocafull, don Luis. Financiamiento de la Red Asistencial de Salud de su 
comuna del año 2017, indicando si cuenta con una planta profesional de salud su-
ficiente para satisfacer la demanda de atención primaria. (30 al 11151).  

 - Diputada Cid, doña Sofía. Número total de microchips para mascotas implantados 
en su comuna durante el año 2018, remitiendo el cronograma dispuesto para 2019. 
Asimismo, indique el detalle y monto total de los recursos recibidos desde la Sub-
secretaría de Desarrollo Regional y Administrativo para los programas de esterili-
zación e implantación de microchips para mascotas durante 2018. (32 al 19102).  

 - Diputado Espinoza, don Fidel. Montos que el Hospital de Puerto Montt Doctor 
Eduardo Schütz Schroeder ha pagado, desde el año 2015 a la fecha, por la contra-
tación de servicios externos de ambulancia bajo cualquier fórmula, incluyendo las 
emergencias aéreas en aviones ambulancias, en los términos que requiere. (336 al 
10778).  

 - Diputado Jackson, don Giorgio. Estado en que se encuentra la Declaratoria de 
Ampliación de Zona Típica Yungay, indicando las razones y observaciones técni-
cas consideradas para su retiro de la Contraloría General de la República, el día 13 
de abril del año en curso. (34 al 3841).  

 - Diputado Rathgeb, don Jorge. Número y ubicación de establecimientos educacio-
nales rurales, provenientes del proceso de Reforma Agraria y que actualmente se 
encuentran en desuso por parte de sus sostenedores. Asimismo, refiérase a los des-
tinos o usos previstos para dichas propiedades. (34 al 17384).  

 - Diputado Urrutia, don Osvaldo. Número de viviendas regularizadas en los sectores 
urbanos y rurales de su comuna, a través de la ley 20.898, señalando cuántos in-
muebles quedarían por normalizar. Asimismo, indique las razones por las cuales 
no se habrían acogido a la ley antes mencionada. (35 al 17916). 

 - Diputado Fuenzalida, don Juan. Factibilidad de gestionar la devolución del moái 
ubicado en la ciudad de La Serena, a la isla Rapa Nui, adoptando todas las medidas 
necesarias a fin de materializar su entrega. (35 al 18103).  
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 - Diputada Castillo, doña Natalia. Número de comodatos vigentes relativos a inmue-

bles municipales y la cantidad de otorgamientos de permisos de uso para bienes 
nacionales de uso público sujetos a la administración de vuestro municipio, remi-
tiendo el detalle de las organizaciones sociales beneficiadas con las fechas de ini-
cio y término de los respectivos contratos o resoluciones. (354 al 16912).  

 - Diputado Díaz, don Marcelo. Posibilidad de declarar como zona típica a la quebra-
da Chile-Tabacos y al ex Jardín Suizo, ubicados en el Barrio O'Higgins de la co-
muna de Valparaíso. (36 al 18621).  

 - Diputado Urrutia, don Osvaldo. Número de viviendas regularizadas en los sectores 
urbanos y rurales de su comuna, a través de la ley 20.898, señalando cuántos in-
muebles quedarían por normalizar. Asimismo, indique las razones por las cuales 
no se habrían acogido a la ley antes mencionada. (38 al 17745). 

 - Diputada Cid, doña Sofía. Número total de microchips para mascotas implantados 
en su comuna durante el año 2018, remitiendo el cronograma dispuesto para 2019. 
Asimismo, indique el detalle y monto total de los recursos recibidos desde la Sub-
secretaría de Desarrollo Regional y Administrativo para los programas de esterili-
zación e implantación de microchips para mascotas durante 2018. (38 al 18950).  

 - Diputada Cid, doña Sofía. Número total de microchips para mascotas implantados 
en su comuna durante el año 2018, remitiendo el cronograma dispuesto para 2019. 
Asimismo, indique el detalle y monto total de los recursos recibidos desde la Sub-
secretaría de Desarrollo Regional y Administrativo para los programas de esterili-
zación e implantación de microchips para mascotas durante 2018. (40 al 19176).  

 - Diputado Celis, don Andrés. Incendio que afectó a la comuna de Santo Domingo, 
el día 3 de enero del 2019 y la existencia de bosques nativos de interés especial pa-
ra la conservación o preservación en dicha área, en los términos que se requiere. 
(40 al 19399).  

 - Diputado Espinoza, don Fidel. Posibilidad de intervenir para evitar la instalación 
de un vertedero y una planta de residuos industriales y de gas metano en el sector 
de La Goleta de la comuna de Puerto Montt, habitado por la comunidad Huilliche 
Trayenco Mapu, considerando los eventuales consecuencias que podría originar en 
la salud de la población circundante. (43 al 18642).  

 - Diputado Urrutia, don Osvaldo. Número de viviendas regularizadas en los sectores 
urbanos y rurales de su comuna, a través de la ley 20.898, señalando cuántos in-
muebles quedarían por normalizar. Asimismo, indique las razones por las cuales 
no se habrían acogido a la ley antes mencionada. (46 al 17897).  

 - Diputada Mix, doña Claudia. Actual Plan Regulador Comunal, indicando si exis-
tieron en su formación mesas participativas y cómo se verificó su proceso de lici-
tación y diseño. (48 al 10861).  

 - Diputado Urrutia, don Osvaldo. Número de viviendas regularizadas en los sectores 
urbanos y rurales de su comuna, a través de la ley 20.898, señalando cuántos in-
muebles quedarían por normalizar. Asimismo, indique las razones por las cuales 
no se habrían acogido a la ley antes mencionada. (48 al 17796).  
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 - Diputada Cid, doña Sofía. Número total de microchips para mascotas implantados 

en su comuna durante el año 2018, remitiendo el cronograma dispuesto para 2019. 
Asimismo, indique el detalle y monto total de los recursos recibidos desde la Sub-
secretaría de Desarrollo Regional y Administrativo para los programas de esterili-
zación e implantación de microchips para mascotas durante 2018. (49 al 19113).  

 - Diputado Urrutia, don Osvaldo. Número de viviendas regularizadas en los sectores 
urbanos y rurales de su comuna, a través de la ley 20.898, señalando cuántos in-
muebles quedarían por normalizar. Asimismo, indique las razones por las cuales 
no se habrían acogido a la ley antes mencionada. (5 al 17808). 

 - Diputado Carter, don Álvaro. Remita un informe que detalle las denuncias o casos 
registrados en consultorios de su comuna, que involucren maltratos de pacientes 
hacia médicos o personal de salud, como asimismo el protocolo que maneja la 
Municipalidad en conjunto con el Ministerio de Salud, destinado a evitar dichos 
hechos y perseguir a los responsables. (53 al 12788).  

 - Diputado Rathgeb, don Jorge. Número y ubicación de establecimientos educacio-
nales rurales, provenientes del proceso de Reforma Agraria y que actualmente se 
encuentran en desuso por parte de sus sostenedores. Asimismo, refiérase a los des-
tinos o usos previstos para dichas propiedades. (53 al 17514).  

 - Diputado Urrutia, don Osvaldo. Número de viviendas regularizadas en los sectores 
urbanos y rurales de su comuna, a través de la ley 20.898, señalando cuántos in-
muebles quedarían por normalizar. Asimismo, indique las razones por las cuales 
no se habrían acogido a la ley antes mencionada. (53 al 17884).  

 - Diputada Cid, doña Sofía. Número total de microchips para mascotas implantados 
en su comuna durante el año 2018, remitiendo el cronograma dispuesto para 2019. 
Asimismo, indique el detalle y monto total de los recursos recibidos desde la Sub-
secretaría de Desarrollo Regional y Administrativo para los programas de esterili-
zación e implantación de microchips para mascotas durante 2018.  

 - Diputado Rosas, don Patricio. Dotación y remuneraciones de los funcionarios de 
todas las categorías laborales que cumplen funciones para su Dirección de Educa-
ción Municipal y en programas relacionados con dicha repartición, precisando el 
aumento de personal producido en ellas, desde enero de 2013 a la fecha. (54 al 
8080).  

 - Diputada Cid, doña Sofía. Número total de microchips para mascotas implantados 
en su comuna durante el año 2018, remitiendo el cronograma dispuesto para 2019. 
Asimismo, indique el detalle y monto total de los recursos recibidos desde la Sub-
secretaría de Desarrollo Regional y Administrativo para los programas de esterili-
zación e implantación de microchips para mascotas durante 2018. (57 al 18939).  

 - Diputada Cid, doña Sofía. Número total de microchips para mascotas implantados 
en su comuna durante el año 2018, remitiendo el cronograma dispuesto para 2019. 
Asimismo, indique el detalle y monto total de los recursos recibidos desde la Sub-
secretaría de Desarrollo Regional y Administrativo para los programas de esterili-
zación e implantación de microchips para mascotas durante 2018. (57 al 19071).  



CÁMARA DE DIPUTADOS 1 8  

 
 
 - Diputado Prieto, don Pablo. Gastos realizados por esa empresa en el ítem de “viá-

ticos”, ya sea dentro del país o en el extranjero, especialmente en los años 2017 y 
2018, con datos desagregados por destino y persona beneficiada. (61 al 19378).  

 - Diputado Rentería, don Rolando. Cantidad de accidentes laborales, denuncias y 
causas vigentes en los tribunales de justicia que esa municipalidad registra a la fe-
cha, en relación con sus funcionarios, trabajadores externos y todos aquellos con 
los que tiene una relación contractual, desde enero de 2018. Asimismo, remita los 
protocolos de seguridad implementados y un detalle de las actividades realizadas 
en esta materia en el presente año. (66 al 15424).  

 - Diputada Cid, doña Sofía. Número total de microchips para mascotas implantados 
en su comuna durante el año 2018, remitiendo el cronograma dispuesto para 2019. 
Asimismo, indique el detalle y monto total de los recursos recibidos desde la Sub-
secretaría de Desarrollo Regional y Administrativo para los programas de esterili-
zación e implantación de microchips para mascotas durante 2018. (66 al 18918).  

 - Diputado Urrutia, don Osvaldo. Número de viviendas regularizadas en los sectores 
urbanos y rurales de su comuna, a través de la ley 20.898, señalando cuántos in-
muebles quedarían por normalizar. Asimismo, indique las razones por las cuales 
no se habrían acogido a la ley antes mencionada. (70 al 18054).  

 - Diputado Rathgeb, don Jorge. Número y ubicación de establecimientos educacio-
nales rurales, provenientes del proceso de Reforma Agraria y que actualmente se 
encuentran en desuso por parte de sus sostenedores. Asimismo, refiérase a los des-
tinos o usos previstos para dichas propiedades. (731 al 17575). Diputado Paulsen, 
don Diego. Promedio anual de licencias de conducir entregadas dentro de su juris-
dicción, entre los años 2015 y 2017, precisando el número de emitidas y efectiva-
mente entregadas durante los años 2014, 2015, 2016 y 2017. (76 al 14124).  

 - Diputado Mirosevic, don Vlado. Situación que afecta a pueblos originarios que 
habitan el altiplano de la comuna de General Lagos, debido a las dificultades que 
poseen para realizar la tradicional feria de intercambio de especies, en los términos 
que requiere. (79 al 19324). 

 - Diputado Urrutia, don Osvaldo. Número de viviendas regularizadas en los sectores 
urbanos y rurales de su comuna, a través de la ley 20.898, señalando cuántos in-
muebles quedarían por normalizar. Asimismo, indique las razones por las cuales 
no se habrían acogido a la ley antes mencionada. (8 al 17839).  

 - Diputado Rathgeb, don Jorge. Número y ubicación de establecimientos educacio-
nales rurales, provenientes del proceso de Reforma Agraria y que actualmente se 
encuentran en desuso por parte de sus sostenedores. Asimismo, refiérase a los des-
tinos o usos previstos para dichas propiedades. (84 al 17497). Diputado Celis, don 
Andrés. Tenga a bien, informar acerca del aviso de bomba en dependencias de la 
Municipalidad de Valparaíso, en el marco de una actividad que conmemoraría el 
sexagésimo aniversario del triunfo de la revolución cubana, pronunciándose res-
pecto de las interrogantes que plantea. (89 al 19504).  
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 - Diputado Urrutia, don Osvaldo. Número de viviendas regularizadas en los sectores 

urbanos y rurales de su comuna, a través de la ley 20.898, señalando cuántos in-
muebles quedarían por normalizar. Asimismo, indique las razones por las cuales 
no se habrían acogido a la ley antes mencionada. (900/7 al 17841). Diputada Mix, 
doña Claudia. Situación ocurrida en el Hospital San Borja Arriarán, donde tres mu-
jeres venezolanas fueron posibles víctimas de negligencia médica y violencia 
obstétrica y xenófoba mientras daban a luz, indicando los procesos administrativos 
e investigativos que se están realizando para esclarecer los hechos, en los términos 
que requiere. (95 al 19356).  

 - Diputado Rathgeb, don Jorge. Número y ubicación de establecimientos educacio-
nales rurales, provenientes del proceso de Reforma Agraria y que actualmente se 
encuentran en desuso por parte de sus sostenedores. Asimismo, refiérase a los des-
tinos o usos previstos para dichas propiedades. (973 al 17337).  

XI. PETICIONES DE OFICIO. ARTÍCULOS 9° Y 9° A DE LA LEY ORGÁNICA CONSTITU-
CIONAL DEL CONGRESO NACIONAL. 

 - Diputado Verdessi, don Daniel. Situación que afectó al señor Guillermo Lillo Pla-
za, a quien le sustrajeron de su cuenta corriente del Banco Estado la suma de diez 
millones cincuenta mil pesos, indicando si los protocolos bancarios y de seguridad 
de la plataforma virtual funcionaron de acuerdo a la normativa legal. (19900 de 
16/01/2019). A Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras 

 - Diputado Verdessi, don Daniel. Situación que afectó al señor Guillermo Lillo Pla-
za, a quien le sustrajeron de su cuenta corriente del Banco Estado la suma de diez 
millones cincuenta mil pesos, indicando si los protocolos bancarios y de seguridad 
de la plataforma virtual funcionaron de acuerdo a la normativa legal. (19901 de 
16/01/2019). A Servicio Nacional del Consumidor 

 - Diputado Ascencio, don Gabriel. Factibilidad de realizar las gestiones pertinentes en 
materia judicial y en coordinación con otros organismos del Estado para proteger la 
integridad y los derechos de la niña que presuntamente fue abusada sexualmente por 
el alcalde de la comuna de Puqueldón, en la Región de Los Lagos, en los términos 
que requiere. (19903 de 16/01/2019). A Servicio Nacional de Menores 

 - Diputado Ascencio, don Gabriel. Factibilidad de realizar las gestiones pertinentes 
en materia judicial y en coordinación con otros organismos del Estado para prote-
ger la integridad y los derechos de la niña que presuntamente fue abusada sexual-
mente por el alcalde de la comuna de Puqueldón, en la Región de Los Lagos, en 
los términos que requiere. (19904 de 16/01/2019). A Instituto Nacional de Dere-
chos Humanos 

 - Diputado Ascencio, don Gabriel. Factibilidad de realizar las gestiones pertinentes 
en materia judicial y en coordinación con otros organismos del Estado para prote-
ger la integridad y los derechos de la niña que presuntamente fue abusada sexual-
mente por el alcalde de la comuna de Puqueldón, en la Región de Los Lagos, en 
los términos que requiere. (19905 de 16/01/2019). A Ministerio de la Mujer y la 
Equidad de Género 
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 - Diputado Ascencio, don Gabriel. Razones de la tardanza en la construcción del 

Hospital de Ancud, indicando el presupuesto asignado para dicha construcción y el 
cronograma respectivo. Asimismo, refiérase a si la empresa constructora Besalco 
S.A. y sus subcontratistas cumplen con la normativa laboral. (19906 de 
16/01/2019). A Servicio de Salud Chiloé 

 - Diputado Ascencio, don Gabriel. Razones de la tardanza en la construcción del 
Hospital de Ancud, indicando el presupuesto asignado para dicha construcción y el 
cronograma respectivo. Asimismo, refiérase a si la empresa constructora Besalco 
S.A. y sus subcontratistas cumplen con la normativa laboral. (19907 de 
16/01/2019). A Ministerio de Salud 

 - Diputado Ascencio, don Gabriel. Razones de la tardanza en la construcción del 
Hospital de Ancud, indicando el presupuesto asignado para dicha construcción y el 
cronograma respectivo. Asimismo, refiérase a si la empresa constructora Besalco 
S.A. y sus subcontratistas cumplen con la normativa laboral. (19908 de 
16/01/2019). A Ministerio de Obras Públicas 

 - Diputado Ascencio, don Gabriel. Factibilidad de fiscalizar si la empresa construc-
tora Besalco S.A. y sus subcontratistas, encargados de la construcción del Hospital 
de Ancud, cumplen con la normativa laboral. (19909 de 16/01/2019). 

 - Diputado Ascencio, don Gabriel. Situación del vertedero de Ancud, en la Región 
de Los Lagos, indicando los eventuales daños que genera para el medio ambiente y 
la posibilidad de recuperar o alargar su vida útil. Asimismo, refiérase a las medidas 
de mitigación que se están adoptando para evitar un posible problema sanitario y 
ambiental por su clausura. (19910 de 16/01/2019). A Superintendencia del Medio 
Ambiente 

 - Diputado Ascencio, don Gabriel. Situación del vertedero de Ancud, en la Región 
de Los Lagos, indicando los eventuales daños que genera para el medio ambiente y 
la posibilidad de recuperar o alargar su vida útil. Asimismo, refiérase a las medidas 
de mitigación que se están adoptando para evitar un posible problema sanitario y 
ambiental por su clausura. (19911 de 16/01/2019). A Secretaría Regional Ministe-
rial de Salud de Los Lagos 

 - Diputado Ascencio, don Gabriel. Situación del vertedero de Ancud, en la Región 
de Los Lagos, indicando los eventuales daños que genera para el medio ambiente y 
la posibilidad de recuperar o alargar su vida útil. Asimismo, refiérase a las medidas 
de mitigación que se están adoptando para evitar un posible problema sanitario y 
ambiental por su clausura. (19912 de 16/01/2019). A Municipalidad de Ancud  

 - Diputado Verdessi, don Daniel. Situación que afectó al señor Guillermo Lillo Pla-
za, a quien le sustrajeron de su cuenta corriente la suma de diez millones cincuenta 
mil pesos, indicando si los protocolos bancarios y de seguridad de la plataforma 
virtual funcionaron de acuerdo a la normativa legal. (19913 de 16/01/2019). 

 - Diputado Rathgeb, don Jorge. Factibilidad de realizar mejoras al camino “Pellahuenco 
a Reñico” en la comuna de Purén, indicando los plazos en que se ejecutarían dichas 
obras. (19927 de 16/01/2019). A Dirección de Vialidad 
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 - Diputado Rathgeb, don Jorge. Factibilidad de realizar mejoras al camino “Pella-

huenco a Reñico” en la comuna de Purén, indicando los plazos en que se ejecutar-
ían dichas obras. (19928 de 16/01/2019). A Dirección de Vialidad 

 - Diputado Rocafull, don Luis. Situación del inmueble ubicado en calle Chapiquiña 
Nº 3084,comuna de Arica, precisando si cuenta con iniciación de actividades, se-
ñalando la naturaleza del giro, y en caso de ser negativo, disponga una inspección 
en terreno para constatar eventuales infracciones a la ley tributaria. (19930 de 
16/01/2019). A Servicio de Impuestos Internos de Arica y Parinacota 

 - Diputado Ascencio, don Gabriel. Vacuna anunciada por el señor Intendente de la 
Región de Los Lagos destinada a mitigar los casos de Hantavirus, precisando si co-
rresponde a un antídoto existente, o se trata de un procedimiento en estudio, en los 
términos que se requiere. (19931 de 16/01/2019). A Ministerio de Salud 

 - Diputado Ascencio, don Gabriel. Vacuna anunciada para mitigar los casos de Han-
tavirus, precisando si corresponde a un antídoto existente, o se trata de un proce-
dimiento en estudio, en los términos que requiere. (19932 de 16/01/2019). A In-
tendencia de la Región de Los Lagos 

 - Diputado Ascencio, don Gabriel. Antecedentes sobre las causas de la marea roja 
que afecta a la zona sur de Chiloé, señalando el período estimado en que se man-
tendrá dicha toxina, los planes de prevención y las coordinaciones desarrolladas 
con los pescadores, en los términos que requiere. (19933 de 16/01/2019). A Servi-
cio Nacional de Pesca Y Acuicultura 

 - Diputado Ascencio, don Gabriel. Cantidad de profesionales en el área de la salud 
mental y de asistencia social, que se encuentren a disposición de los funcionarios 
de Gendarmería de Chile en la Región de Los Lagos y a nivel nacional, refiriéndo-
se a los demás requerimientos formulados. (19934 de 16/01/2019). A Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos 

 - Diputado Ascencio, don Gabriel. Estado de las vías rurales y autopistas de la pro-
vincia de Chiloé, señalando sí se han contemplado trabajos de reparación, refirién-
dose a los demás requerimientos formulados. (19935 de 16/01/2019). A Ministerio 
de Obras Públicas 

 - Diputado Ascencio, don Gabriel. Planes del gobierno con el proyecto de ley que 
regula la captura de jibia, señalando sí se procederá a su promulgación o se retar-
dará dicho trámite en aras de una revisión del texto actual del proyecto. (19936 de 
16/01/2019). A Ministerio Secretaría General de la Presidencia 

 - Diputado Ascencio, don Gabriel. Situación de los sueldos de los funcionarios en el 
hospital de Calbuco, pago de reajustes, horas extras y cotizaciones previsionales 
que correspondan, pronunciándose respecto de los demás requerimientos formula-
dos. (19937 de 16/01/2019). A Servicio de Salud Reloncaví 

 - Diputado Ascencio, don Gabriel. Situación de los sueldos de los funcionarios en el 
hospital de Calbuco, pago de reajustes, horas extras y cotizaciones previsionales 
que correspondan, pronunciándose respecto de los demás requerimientos formula-
dos. (19938 de 16/01/2019). A Ministerio de Salud 
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 - Diputado Rathgeb, don Jorge. Estado en que se encuentra el proyecto de asfalto del 

camino Traiguén-Quilquén. (19939 de 16/01/2019). A Secretaría Regional Minis-
terial de Obras Públicas de La Araucanía 

 - Diputada Ossandón, doña Ximena. Contrato y las remuneraciones percibidas por la 
señora Alejandra Salazar Ramírez, Directora de Protección Ciudadana e Inspec-
ción, desde mayo de 2015 a la fecha. (19940 de 16/01/2019). A Municipalidad de 
La Florida  

 - Diputado Rocafull, don Luis. Medidas e implementos de seguridad de los trabaja-
dores de la obra “Reposición ruta 11CH Arica Tambo - Quemado”, indicando si 
son aptas para casos de emergencias eléctricas y pronunciándose respecto de los 
demás requerimientos formulados. (19941 de 16/01/2019). 

 - Diputado Rocafull, don Luis. Medidas e implementos de seguridad de los trabaja-
dores de la obra “Reposición ruta 11 CH, Arica Tambo - Quemado” en casos de 
emergencias eléctricas, refiriéndose a los demás requerimientos formulados. 
(19942 de 16/01/2019). A Secretaría Regional Ministerial de Obras Públicas de 
Arica y Parinacota 

 - Diputada Mix, doña Claudia. Política de su comuna en materia de reinserción so-
cial para personas que estuvieron condenadas o privadas de libertad en el sistema 
penal, remitiendo una copia de la ordenanza municipal que da cuenta de su incor-
poración en las directrices locales. (19959 de 16/01/2019). A Municipalidad de 
Colina  

 - Diputada Mix, doña Claudia. Política de su comuna en materia de reinserción so-
cial para personas que estuvieron condenadas o privadas de libertad en el sistema 
penal, remitiendo una copia de la ordenanza municipal que da cuenta de su incor-
poración en las directrices locales. (19960 de 16/01/2019). A Municipalidad de 
Lampa  

 - Diputada Mix, doña Claudia. Política de su comuna en materia de reinserción so-
cial para personas que estuvieron condenadas o privadas de libertad en el sistema 
penal, remitiendo una copia de la ordenanza municipal que da cuenta de su incor-
poración en las directrices locales. (19961 de 16/01/2019). A Municipalidad de 
Tiltil  

 - Diputada Mix, doña Claudia. Política de su comuna en materia de reinserción so-
cial para personas que estuvieron condenadas o privadas de libertad en el sistema 
penal, remitiendo una copia de la ordenanza municipal que da cuenta de su incor-
poración en las directrices locales. (19962 de 16/01/2019). A Municipalidad de 
Pirque  

 - Diputada Mix, doña Claudia. Política de su comuna en materia de reinserción so-
cial para personas que estuvieron condenadas o privadas de libertad en el sistema 
penal, remitiendo una copia de la ordenanza municipal que da cuenta de su incor-
poración en las directrices locales. (19963 de 16/01/2019). A Municipalidad de 
Puente Alto  
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 - Diputada Mix, doña Claudia. Política de su comuna en materia de reinserción so-

cial para personas que estuvieron condenadas o privadas de libertad en el sistema 
penal, remitiendo una copia de la ordenanza municipal que da cuenta de su incor-
poración en las directrices locales. (19964 de 16/01/2019). A Municipalidad de 
San José de Maipo  

 - Diputada Mix, doña Claudia. Política de su comuna en materia de reinserción so-
cial para personas que estuvieron condenadas o privadas de libertad en el sistema 
penal, remitiendo una copia de la ordenanza municipal que da cuenta de su incor-
poración en las directrices locales. (19965 de 16/01/2019). A Municipalidad de 
Buin  

 - Diputada Mix, doña Claudia. Política de su comuna en materia de reinserción so-
cial para personas que estuvieron condenadas o privadas de libertad en el sistema 
penal, remitiendo una copia de la ordenanza municipal que da cuenta de su incor-
poración en las directrices locales. (19966 de 16/01/2019). A Municipalidad de Ca-
lera de Tango  

 - Diputada Mix, doña Claudia. Política de su comuna en materia de reinserción so-
cial para personas que estuvieron condenadas o privadas de libertad en el sistema 
penal, remitiendo una copia de la ordenanza municipal que da cuenta de su incor-
poración en las directrices locales. (19967 de 16/01/2019). A Municipalidad de 
Paine  

 - Diputada Mix, doña Claudia. Política de su comuna en materia de reinserción so-
cial para personas que estuvieron condenadas o privadas de libertad en el sistema 
penal, remitiendo una copia de la ordenanza municipal que da cuenta de su incor-
poración en las directrices locales. (19968 de 16/01/2019). A Municipalidad de 
San Bernardo  

 - Diputada Mix, doña Claudia. Política de su comuna en materia de reinserción so-
cial para personas que estuvieron condenadas o privadas de libertad en el sistema 
penal, remitiendo una copia de la ordenanza municipal que da cuenta de su incor-
poración en las directrices locales. (19969 de 16/01/2019). A Municipalidad de 
Alhué  

 - Diputada Mix, doña Claudia. Política de su comuna en materia de reinserción so-
cial para personas que estuvieron condenadas o privadas de libertad en el sistema 
penal, remitiendo una copia de la ordenanza municipal que da cuenta de su incor-
poración en las directrices locales. (19970 de 16/01/2019). A Municipalidad de 
Curacaví  

 - Diputada Mix, doña Claudia. Política de su comuna en materia de reinserción so-
cial para personas que estuvieron condenadas o privadas de libertad en el sistema 
penal, remitiendo una copia de la ordenanza municipal que da cuenta de su incor-
poración en las directrices locales. (19971 de 16/01/2019). A Municipalidad de 
María Pinto  
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 - Diputada Mix, doña Claudia. Política de su comuna en materia de reinserción so-

cial para personas que estuvieron condenadas o privadas de libertad en el sistema 
penal, remitiendo una copia de la ordenanza municipal que da cuenta de su incor-
poración en las directrices locales. (19972 de 16/01/2019). A Municipalidad de 
Melipilla  

 - Diputada Mix, doña Claudia. Política de su comuna en materia de reinserción so-
cial para personas que estuvieron condenadas o privadas de libertad en el sistema 
penal, remitiendo una copia de la ordenanza municipal que da cuenta de su incor-
poración en las directrices locales. (19973 de 16/01/2019). A Municipalidad de 
San Pedro  

 - Diputada Mix, doña Claudia. Política de su comuna en materia de reinserción so-
cial para personas que estuvieron condenadas o privadas de libertad en el sistema 
penal, remitiendo una copia de la ordenanza municipal que da cuenta de su incor-
poración en las directrices locales. (19974 de 16/01/2019). A Municipalidad de Ce-
rrillos  

 - Diputada Mix, doña Claudia. Política de su comuna en materia de reinserción so-
cial para personas que estuvieron condenadas o privadas de libertad en el sistema 
penal, remitiendo una copia de la ordenanza municipal que da cuenta de su incor-
poración en las directrices locales. (19975 de 16/01/2019). A Municipalidad de Ce-
rro Navia  

 - Diputada Mix, doña Claudia. Política de su comuna en materia de reinserción so-
cial para personas que estuvieron condenadas o privadas de libertad en el sistema 
penal, remitiendo una copia de la ordenanza municipal que da cuenta de su incor-
poración en las directrices locales. (19976 de 16/01/2019). A Municipalidad de 
Conchalí  

 - Diputada Mix, doña Claudia. Política de su comuna en materia de reinserción so-
cial para personas que estuvieron condenadas o privadas de libertad en el sistema 
penal, remitiendo una copia de la ordenanza municipal que da cuenta de su incor-
poración en las directrices locales. (19977 de 16/01/2019). A Municipalidad de El 
Bosque  

 - Diputada Mix, doña Claudia. Política de su comuna en materia de reinserción so-
cial para personas que estuvieron condenadas o privadas de libertad en el sistema 
penal, remitiendo una copia de la ordenanza municipal que da cuenta de su incor-
poración en las directrices locales. (19978 de 16/01/2019). A Municipalidad de Es-
tación Central  

 - Diputada Mix, doña Claudia. Política de su comuna en materia de reinserción so-
cial para personas que estuvieron condenadas o privadas de libertad en el sistema 
penal, remitiendo una copia de la ordenanza municipal que da cuenta de su incor-
poración en las directrices locales. (19979 de 16/01/2019). A Municipalidad de 
Huechuraba  
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 - Diputada Mix, doña Claudia. Política de su comuna en materia de reinserción so-

cial para personas que estuvieron condenadas o privadas de libertad en el sistema 
penal, remitiendo una copia de la ordenanza municipal que da cuenta de su incor-
poración en las directrices locales. (19980 de 16/01/2019). A Municipalidad de In-
dependencia  

 - Diputada Mix, doña Claudia. Política de su comuna en materia de reinserción so-
cial para personas que estuvieron condenadas o privadas de libertad en el sistema 
penal, remitiendo una copia de la ordenanza municipal que da cuenta de su incor-
poración en las directrices locales. (19981 de 16/01/2019). A Municipalidad de La 
Cisterna  

 - Diputada Mix, doña Claudia. Política de su comuna en materia de reinserción so-
cial para personas que estuvieron condenadas o privadas de libertad en el sistema 
penal, remitiendo una copia de la ordenanza municipal que da cuenta de su incor-
poración en las directrices locales. (19982 de 16/01/2019). A Municipalidad de La 
Granja  

 - Diputada Mix, doña Claudia. Política de su comuna en materia de reinserción so-
cial para personas que estuvieron condenadas o privadas de libertad en el sistema 
penal, remitiendo una copia de la ordenanza municipal que da cuenta de su incor-
poración en las directrices locales. (19983 de 16/01/2019). A Municipalidad de La 
Florida  

 - Diputada Mix, doña Claudia. Política de su comuna en materia de reinserción so-
cial para personas que estuvieron condenadas o privadas de libertad en el sistema 
penal, remitiendo una copia de la ordenanza municipal que da cuenta de su incor-
poración en las directrices locales. (19984 de 16/01/2019). A Municipalidad de La 
Pintana  

 - Diputada Mix, doña Claudia. Política de su comuna en materia de reinserción so-
cial para personas que estuvieron condenadas o privadas de libertad en el sistema 
penal, remitiendo una copia de la ordenanza municipal que da cuenta de su incor-
poración en las directrices locales. (19985 de 16/01/2019). A Municipalidad de La 
Reina  

 - Diputada Mix, doña Claudia. Política de su comuna en materia de reinserción so-
cial para personas que estuvieron condenadas o privadas de libertad en el sistema 
penal, remitiendo una copia de la ordenanza municipal que da cuenta de su incor-
poración en las directrices locales. (19986 de 16/01/2019). A Municipalidad de Las 
Condes  

 - Diputada Mix, doña Claudia. Política de su comuna en materia de reinserción so-
cial para personas que estuvieron condenadas o privadas de libertad en el sistema 
penal, remitiendo una copia de la ordenanza municipal que da cuenta de su incor-
poración en las directrices locales. (19987 de 16/01/2019). A Municipalidad de Lo 
Barnechea  
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 - Diputada Mix, doña Claudia. Política de su comuna en materia de reinserción so-

cial para personas que estuvieron condenadas o privadas de libertad en el sistema 
penal, remitiendo una copia de la ordenanza municipal que da cuenta de su incor-
poración en las directrices locales. (19988 de 16/01/2019). A Municipalidad de Lo 
Espejo  

 - Diputada Mix, doña Claudia. Política de su comuna en materia de reinserción so-
cial para personas que estuvieron condenadas o privadas de libertad en el sistema 
penal, remitiendo una copia de la ordenanza municipal que da cuenta de su incor-
poración en las directrices locales. (19989 de 16/01/2019). A Municipalidad de Lo 
Prado  

 - Diputada Mix, doña Claudia. Política de su comuna en materia de reinserción so-
cial para personas que estuvieron condenadas o privadas de libertad en el sistema 
penal, remitiendo una copia de la ordenanza municipal que da cuenta de su incor-
poración en las directrices locales. (19990 de 16/01/2019). A Municipalidad de 
Macul  

 - Diputada Mix, doña Claudia. Política de su comuna en materia de reinserción so-
cial para personas que estuvieron condenadas o privadas de libertad en el sistema 
penal, remitiendo una copia de la ordenanza municipal que da cuenta de su incor-
poración en las directrices locales. (19991 de 16/01/2019). A Municipalidad de 
Maipú  

 - Diputada Mix, doña Claudia. Política de su comuna en materia de reinserción so-
cial para personas que estuvieron condenadas o privadas de libertad en el sistema 
penal, remitiendo una copia de la ordenanza municipal que da cuenta de su incor-
poración en las directrices locales. (19992 de 16/01/2019). A Municipalidad de 
Ñuñoa  

 - Diputada Mix, doña Claudia. Política de su comuna en materia de reinserción so-
cial para personas que estuvieron condenadas o privadas de libertad en el sistema 
penal, remitiendo una copia de la ordenanza municipal que da cuenta de su incor-
poración en las directrices locales. (19993 de 16/01/2019). A Municipalidad de 
Pedro Aguirre Cerda  

 - Diputada Mix, doña Claudia. Política de su comuna en materia de reinserción so-
cial para personas que estuvieron condenadas o privadas de libertad en el sistema 
penal, remitiendo una copia de la ordenanza municipal que da cuenta de su incor-
poración en las directrices locales. (19994 de 16/01/2019). A Municipalidad de 
Peñalolén  

 - Diputada Mix, doña Claudia. Política de su comuna en materia de reinserción so-
cial para personas que estuvieron condenadas o privadas de libertad en el sistema 
penal, remitiendo una copia de la ordenanza municipal que da cuenta de su incor-
poración en las directrices locales. (19995 de 16/01/2019). A Municipalidad de 
Providencia  
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 - Diputada Mix, doña Claudia. Política de su comuna en materia de reinserción so-

cial para personas que estuvieron condenadas o privadas de libertad en el sistema 
penal, remitiendo una copia de la ordenanza municipal que da cuenta de su incor-
poración en las directrices locales. (19996 de 16/01/2019). A Municipalidad de 
Pudahuel  

 - Diputada Mix, doña Claudia. Política de su comuna en materia de reinserción so-
cial para personas que estuvieron condenadas o privadas de libertad en el sistema 
penal, remitiendo una copia de la ordenanza municipal que da cuenta de su incor-
poración en las directrices locales. (19997 de 16/01/2019). A Municipalidad de 
Quilicura  

 - Diputada Mix, doña Claudia. Política de su comuna en materia de reinserción so-
cial para personas que estuvieron condenadas o privadas de libertad en el sistema 
penal, remitiendo una copia de la ordenanza municipal que da cuenta de su incor-
poración en las directrices locales. (19998 de 16/01/2019). A Municipalidad de 
Quinta Normal  

 - Diputada Mix, doña Claudia. Política de su comuna en materia de reinserción so-
cial para personas que estuvieron condenadas o privadas de libertad en el sistema 
penal, remitiendo una copia de la ordenanza municipal que da cuenta de su incor-
poración en las directrices locales. (19999 de 16/01/2019). A Municipalidad de 
Recoleta  

 - Diputada Mix, doña Claudia. Política de su comuna en materia de reinserción so-
cial para personas que estuvieron condenadas o privadas de libertad en el sistema 
penal, remitiendo una copia de la ordenanza municipal que da cuenta de su incor-
poración en las directrices locales. (20000 de 16/01/2019). A Municipalidad de 
Renca  

 - Diputada Mix, doña Claudia. Política de su comuna en materia de reinserción so-
cial para personas que estuvieron condenadas o privadas de libertad en el sistema 
penal, remitiendo una copia de la ordenanza municipal que da cuenta de su incor-
poración en las directrices locales. (20001 de 16/01/2019). A Municipalidad de 
San Miguel  

 - Diputada Mix, doña Claudia. Política de su comuna en materia de reinserción so-
cial para personas que estuvieron condenadas o privadas de libertad en el sistema 
penal, remitiendo una copia de la ordenanza municipal que da cuenta de su incor-
poración en las directrices locales. (20002 de 16/01/2019). A Municipalidad de 
San Joaquín  

 - Diputada Mix, doña Claudia. Política de su comuna en materia de reinserción so-
cial para personas que estuvieron condenadas o privadas de libertad en el sistema 
penal, remitiendo una copia de la ordenanza municipal que da cuenta de su incor-
poración en las directrices locales. (20003 de 16/01/2019). A Municipalidad de 
San Ramón  
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 - Diputada Mix, doña Claudia. Política de su comuna en materia de reinserción so-

cial para personas que estuvieron condenadas o privadas de libertad en el sistema 
penal, remitiendo una copia de la ordenanza municipal que da cuenta de su incor-
poración en las directrices locales. (20004 de 16/01/2019). A Municipalidad de 
Santiago  

 - Diputada Mix, doña Claudia. Política de su comuna en materia de reinserción so-
cial para personas que estuvieron condenadas o privadas de libertad en el sistema 
penal, remitiendo una copia de la ordenanza municipal que da cuenta de su incor-
poración en las directrices locales. (20005 de 16/01/2019). A Municipalidad de Vi-
tacura  

 - Diputada Mix, doña Claudia. Política de su comuna en materia de reinserción so-
cial para personas que estuvieron condenadas o privadas de libertad en el sistema 
penal, remitiendo una copia de la ordenanza municipal que da cuenta de su incor-
poración en las directrices locales. (20006 de 16/01/2019). A Municipalidad de El 
Monte  

 - Diputada Mix, doña Claudia. Política de su comuna en materia de reinserción so-
cial para personas que estuvieron condenadas o privadas de libertad en el sistema 
penal, remitiendo una copia de la ordenanza municipal que da cuenta de su incor-
poración en las directrices locales. (20007 de 16/01/2019). A Municipalidad de Isla 
de Maipo  

 - Diputada Mix, doña Claudia. Política de su comuna en materia de reinserción so-
cial para personas que estuvieron condenadas o privadas de libertad en el sistema 
penal, remitiendo una copia de la ordenanza municipal que da cuenta de su incor-
poración en las directrices locales. (20008 de 16/01/2019). A Municipalidad de 
Padre Hurtado  

 - Diputada Mix, doña Claudia. Política de su comuna en materia de reinserción so-
cial para personas que estuvieron condenadas o privadas de libertad en el sistema 
penal, remitiendo una copia de la ordenanza municipal que da cuenta de su incor-
poración en las directrices locales. (20009 de 16/01/2019). A Municipalidad de 
Peñaflor  

 - Diputada Mix, doña Claudia. Política de su comuna en materia de reinserción so-
cial para personas que estuvieron condenadas o privadas de libertad en el sistema 
penal, remitiendo una copia de la ordenanza municipal que da cuenta de su incor-
poración en las directrices locales. (20010 de 16/01/2019). A Municipalidad de Ta-
lagante  

 - Diputada Mix, doña Claudia. Dotación policial asignada a la comuna de Pudahuel 
y su distribución en las diferentes unidades, por intermedio del Jefe de Zona San-
tiago Oeste. (20011 de 16/01/2019). A Carabineros de Chile 

 - Diputada Mix, doña Claudia. Dotación policial asignada a las comunas de Colina, 
Lampa, Titil y Quilicura, por intermedio del Jefe de Zona Santiago Norte. (20012 
de 16/01/2019). A Carabineros de Chile 

 - Diputada Mix, doña Claudia. Dotación policial asignada a la comuna de Estación 
Central, por intermedio del Jefe de Zona Santiago Centro. (20013 de 16/01/2019). 
A Carabineros de Chile 
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 - Diputada Mix, doña Claudia. Dotación policial asignada a la comuna de Maipú y 

su distribución en las diferentes unidades, por intermedio del Jefe de Zona Santia-
go Rinconada. (20014 de 16/01/2019). A Carabineros de Chile 

 - Diputada Mix, doña Claudia. Plan Integral Parinacota, su ejecución, plazos y do-
cumentación, detallando el programa de movilidad habitacional, las expropiacio-
nes, licitaciones en curso y la construcción de viviendas con áreas verdes y depor-
tivas, en los términos que requiere. (20015 de 16/01/2019). A Ministerio del Inte- 
rior y Seguridad Pública 

 - Diputada Mix, doña Claudia. Plan Integral Parinacota, su ejecución, plazos y do-
cumentación, detallando el programa de movilidad habitacional, las expropiacio-
nes, licitaciones en curso y la construcción de viviendas con áreas verdes y depor-
tivas, en los términos que requiere. (20016 de 16/01/2019). A Ministerio de Desa-
rrollo Social 

 - Diputada Mix, doña Claudia. Plan Integral Parinacota, su ejecución, plazos y do-
cumentación, detallando el programa de movilidad habitacional, las expropiacio-
nes, licitaciones en curso y la construcción de viviendas con áreas verdes y depor-
tivas, en los términos que requiere. (20017 de 16/01/2019). A Ministerio de Vi-
vienda y Urbanismo 

 - Diputada Mix, doña Claudia. Plan Integral Parinacota, su ejecución, plazos y do-
cumentación, detallando el programa de movilidad habitacional, las expropiacio-
nes, licitaciones en curso y la construcción de viviendas con áreas verdes y depor-
tivas, en los términos que requiere. (20018 de 16/01/2019). A Servicio de Vivienda 
y Urbanismo de la Región Metropolitana de Santiago 

 - Diputada Mix, doña Claudia. Plan Integral Parinacota, su ejecución, plazos y do-
cumentación, detallando el programa de movilidad habitacional, las expropiacio-
nes, licitaciones en curso y la construcción de viviendas con áreas verdes y depor-
tivas, en los términos que requiere. (20019 de 16/01/2019). A Intendencia de la 
Región Metropolitana de Santiago 

 - Diputada Mix, doña Claudia. Procedimientos a seguir del plan de intervención en la 
Población Parinacota y las fechas dispuestas para las demoliciones de los edificios 
afectados por el terremoto del año 2010. (20020 de 16/01/2019). A Secretaría Regio-
nal Ministerial de Vivienda y Urbanismo de la Región Metropolitana de Santiago 

 - Diputada Mix, doña Claudia. Procedimientos a seguir del plan de intervención en 
la Población Parinacota y las fechas dispuestas para las demoliciones de los edifi-
cios afectados por el terremoto del año 2010. (20021 de 16/01/2019). A Servicio 
de Vivienda y Urbanismo de la Región Metropolitana de Santiago 

 - Diputado Soto, don Leonardo. Modificaciones en la ubicación de pórticos de cobro 
de peajes y/o “TAG”, instalados en la comuna de San Bernardo, en la autopista 
central, en el tramo que va entre Avenida Colón y el puente del río Maipo. (20383 
de 17/01/2019).A Subsecretaría de Obras Públicas 

 - Diputada Mix, doña Claudia. Cumplimiento de la norma relacionada con la distan-
cia entre las botillerías y los colegios Humberto Valenzuela E-36, Madre Vicencia 
y Asunción Nicole. (20384 de 17/01/2019). A Municipalidad de Estación Central  
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 - Diputado Sepúlveda, don Alexis. Actuaciones de vuestro Ministerio en el proceso 

de construcción del paso a desnivel del Cruce Olivo, en el kilómetro 179,5 de la 
ruta 5 Sur y los resultados de los estudios de factibilidad para su ejecución. (20385 
de 17/01/2019). A Ministerio de Obras Públicas 

 - Diputado Brito, don Jorge. Factibilidad de entregar un registro de todas las denun-
cias efectuadas por negligencia, malos tratos en la atención, etc., durante los últi-
mos 8 años, realizadas por pacientes ingresados al hospital Militar u otros centros 
de salud en convenio con las Fuerzas Armadas, pronunciándose respecto de los 
demás requerimientos formulados. (20386 de 17/01/2019). A Subsecretaría para 
las Fuerzas Armadas 

 - Diputado Trisotti, don Renzo. Proyecto de reparación de socavones, del cual sería 
eventual beneficiario el condominio “Doña Olga”, ubicado en Avenida Los Aro-
mos Nº 2572, de la comuna de Alto Hospicio, indicando su estado de tramitación, 
el plazo destinado a su ejecución y sí dicho proyecto incluye pavimentación y re-
paraciones de las vías transitorias. (20387 de 17/01/2019). A Servicio de Vivienda 
y Urbanismo de Tarapacá 

 - Diputado Vidal, don Pablo. Número de fiscalizaciones efectuadas al uso del pase 
escolar durante los 365 días del año, a los servicios de transportes que operan en la 
comuna de Colina, en la Región Metropolitana de Santiago, indicando las multas 
cursadas por posibles incumplimientos a dicho beneficio. (20415 de 17/01/2019). 
A Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones 

 - Diputado Vidal, don Pablo. Proyectos que se encuentran en evaluación ambiental 
para la comuna de Cerrillos, ubicada en la región Metropolitana de Santiago, remi-
tiendo un listado que contenga una breve descripción de cada proyecto, fecha de 
ingreso y etapa de tramitación. (20416 de 17/01/2019). A Servicio de Evaluación 
Ambiental 

 - Diputado Vidal, don Pablo. Proyectos que se encuentran en evaluación ambiental 
para la comuna de Colina, ubicada en la región Metropolitana de Santiago, remi-
tiendo un listado que contenga una breve descripción de cada proyecto, fecha de 
ingreso y etapa de tramitación. (20417 de 17/01/2019). A Servicio de Evaluación 
Ambiental 

 - Diputado Vidal, don Pablo. Proyectos que se encuentran en evaluación ambiental 
para la comuna de Estación Central, ubicada en la región Metropolitana de Santia-
go, remitiendo un listado que contenga una breve descripción de cada proyecto, fe-
cha de ingreso y etapa de tramitación. (20418 de 17/01/2019). A Servicio de Eva-
luación Ambiental 

 - Diputado Vidal, don Pablo. Proyectos que se encuentran en evaluación ambiental 
para la comuna de Lampa, ubicada en la región Metropolitana de Santiago, remi-
tiendo un listado que contenga una breve descripción de cada proyecto, fecha de 
ingreso y etapa de tramitación. (20419 de 17/01/2019). A Servicio de Evaluación 
Ambiental 
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 - Diputado Vidal, don Pablo. Proyectos que se encuentran en evaluación ambiental 

para la comuna de Maipú, ubicada en la región Metropolitana de Santiago, remi-
tiendo un listado que contenga una breve descripción de cada proyecto, fecha de 
ingreso y etapa de tramitación. (20420 de 17/01/2019). A Servicio de Evaluación 
Ambiental 

 - Diputado Vidal, don Pablo. Proyectos que se encuentran en evaluación ambiental 
para la comuna de Pudahuel, ubicada en la región Metropolitana de Santiago, remi-
tiendo un listado que contenga una breve descripción de cada proyecto, fecha de 
ingreso y etapa de tramitación. (20421 de 17/01/2019). A Servicio de Evaluación 
Ambiental 

 - Diputado Vidal, don Pablo. Proyectos que se encuentran en evaluación ambiental 
para la comuna de Quilicura, ubicada en la región Metropolitana de Santiago, re-
mitiendo un listado que contenga una breve descripción de cada proyecto, fecha de 
ingreso y etapa de tramitación. (20422 de 17/01/2019). A Servicio de Evaluación 
Ambiental 

 - Diputado Vidal, don Pablo. Proyectos que se encuentran en evaluación ambiental 
para la comuna de Til Til, ubicada en la región Metropolitana de Santiago, remi-
tiendo un listado que contenga una breve descripción de cada proyecto, fecha de 
ingreso y etapa de tramitación. (20423 de 17/01/2019). 

 - Diputado Naranjo, don Jaime. Relaciones de parentesco de los oficiales de esa ins-
titución con el señor Augusto Pinochet Ugarte, desde el año 1980 a la fecha. 
(20425 de 17/01/2019). A Fuerza Aérea de Chile 

 - Diputado Naranjo, don Jaime. Relaciones de parentesco de los oficiales de esa ins-
titución con el señor Augusto Pinochet Ugarte, desde el año 1980 a la fecha. 
(20426 de 17/01/2019). A Ejército de Chile 

 - Diputado Naranjo, don Jaime. Relaciones de parentesco de los oficiales de esa ins-
titución con el señor Augusto Pinochet Ugarte, desde el año 1980 a la fecha. 
(20427 de 17/01/2019). A Armada de Chile 

 - Diputado Lavín, don Joaquín. Existencia de un proyecto que contemple la pavi-
mentación de calle Camino Los Talaveras, ubicada en el sector de Santa Ana de 
Chena, indicando los plazos para su ejecución. (20428 de 17/01/2019). A Munici-
palidad de Maipú  

 - Diputado Lavín, don Joaquín. Existencia de un proyecto que contemple la pavi-
mentación de calle Camino Los Talaveras, ubicada en la comuna de Maipú, Re-
gión Metropolitana de Santiago, indicando los plazos para su ejecución. (20429 de 
17/01/2019). A Ministerio de Vivienda y Urbanismo 

 - Diputado Crispi, don Miguel. Tiempos de espera para ser sometido a una interven-
ción quirúrgica, indicando el pago de las licencias médicas de las personas que se 
encuentran en dicha situación, en los términos que requiere. (20430 de 
17/01/2019). A Ministerio de Salud 
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 - Diputado Mirosevic, don Vlado. Factibilidad de que la Región de Arica y Parina-

cota sea considerada como una de las sedes para la realización de la Conferencia 
de las Partes Nº 25, que se llevará a cabo en nuestro país en el marco de la lucha 
contra el cambio climático. (20431 de 17/01/2019). A Ministerio de Medio Am-
biente 

 - Diputado Undurraga, don Francisco. Criterios técnicos, de cobertura y tiempos de 
traslados que fueron considerados para realizar el trazado de la nueva línea 7 del 
metro, especialmente en el tramo que pasa por la comuna de Vitacura. Asimismo, 
refiérase a las demás inquietudes individualizadas en documento anexo. (20432 de 
17/01/2019). A Empresa de Transportes de Pasajeros Metro 

 - Diputado Undurraga, don Francisco. Planes de mitigación considerados en la cons-
trucción de la obra vial en Avenida Ámerico Vespucio Oriente, especialmente lo 
concerniente a los tiempos de traslados, emitiendo un pronunciamiento respecto de 
las demás inquietudes individualizadas en documento anexo. (20433 de 
17/01/2019). A Ministerio de Obras Públicas 

 - Diputado Ascencio, don Gabriel. Loteos irregulares en la Región de Los Lagos, 
indicando su proporción a nivel nacional. Asimismo, refiérase a las demás inquie-
tudes individualizadas en documento anexo. (20434 de 17/01/2019). A Secretaría 
Regional Ministerial de Bienes Nacionales de Los Lagos 

 - Diputado Ascencio, don Gabriel. Situación de la Municipalidad de Maullín, indi-
cando la factibilidad de estudiar y coordinar entre vuestra entidad, la Tesorería Ge-
neral de la República y dicho municipio el estado financiero y la deuda que ha 
afectado la entrega de recursos vía Fondo Común Municipal, en los términos que 
requiere. (20435 de 17/01/2019). A Subsecretaría de Desarrollo Regional y Admi-
nistrativo 

 - Diputado Ascencio, don Gabriel. Situación de la Municipalidad de Maullín, indi-
cando la factibilidad de estudiar y coordinar entre vuestra entidad, la Subsecretaria 
de Desarrollo Regional y dicho municipio el estado financiero y la deuda que ha 
afectado la entrega de recursos vía Fondo Común Municipal, en los términos que 
requiere. (20436 de 17/01/2019). A Tesorería General de la República 

 - Diputado Ascencio, don Gabriel. Estado en que se encuentra el sector turístico de 
Angelmó, indicando las medidas proyectadas o en ejecución para mejorar su po-
tencial turístico, en los términos que requiere. (20437 de 17/01/2019). A Municipa-
lidad de Puerto Montt  

 - Diputado Santana, don Juan. Fecha en que esa entidad se pronunciará respecto de 
la calificación de los servicios mínimos que el Sindicato de Supervisores y Profe-
sionales de la Corporación Nacional del Cobre de Chile, División Salvador, debe 
acreditar para iniciar su proceso de negociación colectiva reglada. (20438 de 
17/01/2019). A Dirección del Trabajo 

 - Diputado Ilabaca, don Marcos. Estado del reclamo efectuado por la señora Luisa 
Pérez Caro en noviembre de 2018, el que hasta la fecha no ha tenido respuesta, en 
los términos que requiere. (20439 de 17/01/2019). A Superintendencia de Bancos e 
Instituciones Financieras 
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 - Diputado Espinoza, don Fidel. Antecedentes emanados del proceso de fiscaliza-

ción llevado a cabo en contra de la empresa salmonera Ventisqueros S.A., indican-
do las medidas provisionales respecto del centro de cultivo Tubildad, ubicado en la 
comuna de Quemchi, Región de Los Lagos. (20440 de 17/01/2019). A Superinten-
dencia del Medio Ambiente 

 - Diputado Espinoza, don Fidel. Razones por las cuales no se ha hecho efectivo por 
parte de ese ministerio el financiamiento al incentivo al retiro, correspondiente a la 
primera nómina de profesores universitarios que se acogieron a dicha ley, indican-
do los plazos contemplados para realizar el aporte correspondiente. (20441 de 
17/01/2019). A Ministerio de Educación 

 - Diputado Espinoza, don Fidel. Estado de cumplimiento de la sentencia dictada en 
contra de las empresas Marine Harvest y Ventisqueros S.A., por haber entregado a 
la ONG Oceana Chile los datos sobre uso de antibióticos en los años 2015 a 2017, 
emitiendo un pronunciamiento respecto de las inquietudes individualizadas en do-
cumento anexo. (20442 de 17/01/2019). A Consejo para la Transparencia 

 - Diputado Espinoza, don Fidel. Informe sobre las 140 familias integrantes de las 
comunidades, individualizadas en documento anexo, que pudieron adquirir infraes-
tructura y tecnología a través del Fondo para el Desarrollo Indígena, perteneciente 
a esa corporación, indicando los montos de la inversión y el número de beneficia-
rios por cada comunidad. (20443 de 17/01/2019). A Corporación Nacional de De-
sarrollo Indígena 

 - Diputado Espinoza, don Fidel. Banco de Información en Recursos Hídricos  
desarrollado por el centro del Agua de la Universidad de Concepción, financiado a 
través del Fondo de Innovación para la Competitividad. (20444 de 17/01/2019). A 
Intendencia de la Región del Libertador General Bernardo O’Higgins 

 - Diputado Espinoza, don Fidel. Implementación del programa de Alianzas Produc-
tivas en la Región de Los Lagos, indicando los ejes y objetivos de dicho programa 
y los convenios contemplados para el presente año. Asimismo, remita copia de los 
cinco convenios que se han suscrito a la fecha. (20445 de 17/01/2019). A Instituto 
de Desarrollo Agropecuario 

 - Diputado Espinoza, don Fidel. Antecedentes del acuerdo suscrito entre la Univer-
sidad San Sebastián y la Corporación Amigos de los Parques, que tiene por objeto 
fortalecer y promocionar el uso público de los parques nacionales, el desarrollo de 
la infraestructura, equipamiento y la vinculación con las comunidades aledañas. 
(20446 de 17/01/2019). A Corporación Nacional Forestal 

 - Diputado Espinoza, don Fidel. Inversión contemplada para el proyecto de riego 
asociativo en el sector de Tacamó, ubicado en la comuna de Puyehue, Región de 
Los Lagos, indicando sus características. (20447 de 17/01/2019). A Instituto de 
Desarrollo Agropecuario 

 - Diputada Cicardini, doña Daniella. Número de sumarios que se encuentran prescri-
tos y/o cerrados sin responsables, desde el año 2010 a la fecha. Asimismo, refiéra-
se al número de fiscales que estuvieron a cargo de la investigación en el sumario 
originado por las denuncias de la teniente Linda Cerpa. (20448 de 17/01/2019). A 
Gendarmería de Chile 
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 - Diputada Cicardini, doña Daniella. Estado en que se encuentra la solicitud de área 

de manejo ingresada el día 4 de diciembre de 2017, denominada La Reina, en la 
comuna de Freirina, en virtud de los antecedentes que acompaña. (20449 de 
17/01/2019). A Subsecretaría para las Fuerzas Armadas 

 - Diputado Espinoza, don Fidel. Eventual emergencia sanitaria que se podría enfren-
tar en la comuna de Ancud, Región de Los Lagos, debido a la corta vida útil que le 
quedaría al vertedero municipal, emitiendo un pronunciamiento respecto de las in-
quietudes individualizadas en documento anexo. (20450 de 18/01/2019). A Minis-
terio de Salud 

 - Diputado Espinoza, don Fidel. Rechazo a la solicitud presentada por la empresa 
Ventisqueros S.A., en la que requirió que se ampliara el plazo que le permitía man-
tener en el centro de acopio de Chincui en Puerto Montt, los salmones cosechados 
en Quemchi, Región de Los Lagos. Asimismo, refiérase a la infracción que habría 
cursado ese servicio a dicha empresa por exceder el tiempo de permanencia de los 
salmones en el agua. (20451 de 18/01/2019). A Servicio Nacional de Pesca y 
Acuicultura 

 - Diputado Mellado, don Miguel. Cantidad de jardines infantiles existentes en la Re-
gión de La Araucanía, indicando el número de niños que asisten a ellos. Asimismo, 
refiérase a las demás inquietudes individualizadas en documento anexo. (20453 de 
18/01/2019). A Secretaría Regional Ministerial de Educación de La Araucanía 

 - Diputado Jürgensen, don Harry. Posibilidades de acceso al cementerio La Huacha 
de la comuna de Frutillar, Región de Los Lagos, señalando su estado actual. 
(20454 de 18/01/2019). A Ministerio de Bienes Nacionales 

 - Diputado Jürgensen, don Harry. Eventual vertimiento de residuos tóxicos al río 
Maullín, por parte de la Empresa de Servicios Sanitarios de Los Lagos S. A., emi-
tiendo un pronunciamiento respecto de las interrogantes que plantea. (20455 de 
18/01/2019). A Ministerio del Medio Ambiente 

 - Diputado Jürgensen, don Harry. Eventual vertimiento de residuos tóxicos al río 
Maullín, por parte de la Empresa de Servicios Sanitarios de Los Lagos S. A., emi-
tiendo un pronunciamiento respecto de las interrogantes que plantea. (20456 de 
18/01/2019). A Superintendencia de Servicios Sanitarios 

 - Diputado Alessandri, don Jorge. Existencia de estudios para otorgar alternativas a 
las pequeñas empresas, en torno a las multas e intereses en caso de retraso en el 
pago de las obligaciones previsionales. (20457 de 18/01/2019). A Ministerio de 
Economía, Fomento y Turismo 

 - Diputado Alessandri, don Jorge. Régimen jurídico aplicable a las Pymes que se re-
trasan en el pago de sus obligaciones previsionales, el tratamiento y sanciones 
aplicables y acerca de la efectividad de que las multas de este tipo pueden llegar a 
un 20%, sin considerar el tiempo del retardo, en los términos que requiere. (20458 
de 18/01/2019). A Superintendencia de Seguridad Social 

 - Diputada Pérez, doña Joanna. Acciones planificadas e inversión 2019 para el lago 
Lanalhue y Lleulleu de la provincia de Arauco. (20459 de 18/01/2019). A Secre-
taría Regional Ministerial del Medio Ambiente del Biobío 
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 - Diputado Celis, don Andrés. Situación del uso de antejardines por las automotoras, 

incumplimiento de normas urbanísticas en varios edificios, estado de sumarios 
administrativos, proyecto de estacionamientos subterráneos en sector La Isla de 
Reñaca y proyecto Mall de 14 Norte, en los términos que requiere. Asimismo, 
sírvase remitir la nómina de dirigentes vecinales que trabajan en esa Municipali-
dad, con detalle de la remuneración y prestación que realizan. (20460 de 
18/01/2019). A Municipalidad de Viña del Mar  

 - Diputada Sabat, doña Marcela, Diputado Pérez, don Leopoldo. Todos los antece-
dentes relativos a la implementación del plan piloto para la nueva tarjeta de Cuen-
taRUT y su respectivo tarifario, emitiendo un pronunciamiento respecto de las de-
más interrogantes que plantea. (20461 de 18/01/2019). A Banco del Estado De 
Chile 

 - Diputado Espinoza, don Fidel. Estado actual de las obras de normalización de 
semáforos en la ciudad de Osorno, iniciadas en 2015 y pendientes desde mayo de 
2018 debido a la quiebra de la empresa ejecutora, precisando las medidas adopta-
das para concluir el proyecto, indicando los plazos determinados y los montos in-
volucrados. (20463 de 18/01/2019). A Ministerio de Transportes y Telecomunica-
ciones 

 - Diputado Monsalve, don Manuel. Convenio de prestaciones valoradas suscrito en-
tre el Servicio de Salud Concepción y el Fondo Nacional de Salud, indicando cuá-
les están relacionadas con las políticas, programas y normas de regulación de ferti-
lidad. Asimismo, indique si el Hospital Regional Guillermo Grant Benavente cuen-
ta con los profesionales, espacios e insumos para llevar a cabo intervenciones de 
reconstrucción tubárica y el motivo de la extensión de las listas de espera, refirién-
dose particularmente a la situación que afecta a la señora Tatiana Rodríguez Stuar-
do. Finalmente, precise la realidad a nivel país en este tipo de intervenciones, en 
los términos que requiere. (20464de 18/01/2019). A Ministerio de Salud 

 - Diputado Ibáñez, don Diego. Sírvase tomar conocimiento del episodio de ejercicio 
de una eventual fuerza desmedida utilizada por Carabineros de Chile, entre los días 
16 y 19 de enero del presente año, en villa El Bosque, comuna de Panquehue, Re-
gión de Valparaíso, durante jornadas de movilización, emitiendo un pronuncia-
miento al respecto, en los términos que se requiere. (20466 de 21/01/2019). A Mi-
nisterio del Interior y Seguridad Pública 
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I. ASISTENCIA 
 

 -Asistieron 152 señores diputados, de los 155 en ejercicio. 
 

Diputado Partido Asistencia Obs. Ingreso 
Florcita Alarcón Rojas PH A  10:37 
Jorge Alessandri Vergara UDI A  11:22 
René Alinco Bustos IND A  12:09 
Sebastián Álvarez Ramírez EVOP A  10:35 
Jenny Álvarez Vera PS A  12:18 
Pedro Pablo Alvarez-Salamanca Ramírez UDI A  10:35 
Sandra Amar Mancilla UDI A  10:35 
Gabriel Ascencio Mansilla DC A  10:35 
Pepe Auth Stewart IND A  11:20 
Nino Baltolu Rasera UDI A  10:35 
Boris Barrera Moreno PC A  11:44 
Ramón Barros Montero UDI A  10:35 
Jaime Bellolio Avaria UDI A  11:31 
Bernardo Berger Fett RN A  10:44 
Alejandro Bernales Maldonado LIBERAL A  10:35 
Karim Bianchi Retamales IND A  10:42 
Sergio Bobadilla Muñoz UDI A  11:03 
Gabriel Boric Font IND A  10:42 
Jorge Brito Hasbún RD A  10:35 
Miguel Ángel Calisto Águila DC A  12:38 
Karol Cariola Oliva PC A  11:26 
Álvaro Carter Fernández UDI A  10:35 
Loreto Carvajal Ambiado PPD A  11:04 
Natalia Castillo Muñoz RD A  11:20 
José Miguel Castro Bascuñán RN A  10:35 
Juan Luis Castro González PS A  11:17 
Andrés Celis Montt RN A  10:49 
Ricardo Celis Araya PPD A  10:35 
Daniella Cicardini Milla PS A  11:09 
Sofía Cid Versalovic RN A  12:03 
Juan Antonio Coloma Álamos UDI A  12:34 
Miguel Crispi Serrano RD A  10:35 
Luciano Cruz-Coke Carvallo EVOP A  11:14 

https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1008
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PH#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1009
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=803
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=IND#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1010
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=EVOP#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=968
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=923
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1011
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=810
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=DC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=925
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=IND#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=926
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1012
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=811
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=970
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=971
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1013
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=LIBERAL#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1014
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=IND#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=815
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=972
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=IND#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1015
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1016
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=DC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=973
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1017
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=974
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PPD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1018
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1019
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=931
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1021
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1020
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PPD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=975
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1022
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=976
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1023
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1024
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=EVOP#tab
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Diputado Partido Asistencia Obs. Ingreso 
Catalina Del Real Mihovilovic RN A  11:13 
Mario Desbordes Jiménez RN A  11:27 
Marcelo Díaz Díaz PS A  10:35 
Jorge Durán Espinoza RN A  11:25 
Eduardo Durán Salinas RN I AOPR  
Francisco Eguiguren Correa RN A  10:35 
Fidel Espinoza Sandoval PS A  11:27 
Maya Fernández Allende PS A  10:35 
Iván Flores García DC A  10:35 
Camila Flores Oporto RN A  10:35 
Juan Fuenzalida Cobo UDI A  10:35 
Gonzalo Fuenzalida Figueroa RN A  10:35 
Sergio Gahona Salazar UDI A  12:04 
Ramón Galleguillos Castillo RN A  10:35 
René Manuel García García RN A  10:35 
Renato Garín González RD A  12:25 
Cristina Girardi Lavín PPD A  10:47 
Félix González Gatica PEV A  10:35 
Rodrigo González Torres PPD A  13:43 
Hugo Gutiérrez Gálvez PC A  11:14 
Javier Hernández Hernández UDI A  10:35 
Marcela Hernando Pérez PRSD A  10:35 
Carmen Hertz Cádiz PC A  10:35 
Tomás Hirsch Goldschmidt PH A  10:35 
María José Hoffmann Opazo UDI A  11:16 
Diego Ibáñez Cotroneo IND A  10:41 
Marcos Ilabaca Cerda PS A  10:35 
Giorgio Jackson Drago RD A  10:35 
Carlos Abel Jarpa Wevar PRSD A  10:35 
Pamela Jiles Moreno PH A  10:35 
Tucapel Jiménez Fuentes PPD A  10:40 
Harry Jürgensen Rundshagen RN A  10:35 
Pablo Kast Sommerhoff EVOP A  10:35 
Sebastián Keitel Bianchi EVOP A  11:05 
Issa Kort Garriga UDI A  10:39 
Carlos Kuschel Silva RN A  10:35 

https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1025
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1026
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=827
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1027
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1028
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1029
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=837
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=981
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=982
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=DC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1030
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1031
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=984
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=985
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1032
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=843
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1033
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=936
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PPD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1034
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PEV#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=848
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PPD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=937
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=850
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=986
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PRSD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1035
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1036
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PH#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=940
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1037
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=IND#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1038
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=987
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=855
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PRSD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1039
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PH#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=856
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PPD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1040
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1041
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=EVOP#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1042
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=EVOP#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=967
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=172
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
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Diputado Partido Asistencia Obs. Ingreso 
Amaro Labra Sepúlveda PC A  10:35 
Joaquín Lavín León UDI A  11:29 
Raúl Leiva Carvajal PS A  10:35 
Aracely Leuquén Uribe RN A  10:43 
Andrés Longton Herrera RN A  10:46 
Pablo Lorenzini Basso DC A  10:35 
Karin Luck Urban RN A  11:50 
Javier Macaya Danús UDI A  10:35 
Carolina Marzán Pinto PPD A  10:35 
Manuel Matta Aragay DC A  11:02 
Patricio Melero Abaroa UDI A  11:42 
Cosme Mellado Pino PRSD I LM  
Miguel Mellado Suazo RN A  10:35 
Fernando Meza Moncada PRSD A  10:35 
Vlado Mirosevic Verdugo LIBERAL A  11:10 
Claudia Mix Jiménez PODER A  11:52 
Andrés Molina Magofke EVOP A  10:35 
Manuel Monsalve Benavides PS A  10:35 
Celso Morales Muñoz UDI A  12:00 
Cristhian Moreira Barros UDI A  10:35 
Jaime Mulet Martínez FRVS A  10:35 
Francesca Muñoz González RN A  10:37 
Jaime Naranjo Ortiz PS A  10:42 
Nicolás Noman Garrido UDI A  12:24 
Iván Norambuena Farías UDI A  11:02 
Daniel Núñez Arancibia PC A  10:35 
Paulina Núñez Urrutia RN A  10:37 
Emilia Nuyado Ancapichún PS A  10:35 
Erika Olivera De La Fuente IND A  11:21 
Maite Orsini Pascal RD A  13:00 
José Miguel Ortiz Novoa DC A  10:35 
Ximena Ossandón Irarrázabal RN A  10:35 
Luis Pardo Sáinz RN A  11:10 
Andrea Parra Sauterel PPD A  10:35 
Diego Paulsen Kehr RN A  12:08 
Joanna Pérez Olea DC A  12:35 

https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1043
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=989
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1044
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1045
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1046
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=862
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=DC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1047
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=942
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1048
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PPD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=660
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=DC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=865
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1049
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PRSD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1050
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=866
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PRSD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=991
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=LIBERAL#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1051
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PODER#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1052
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=EVOP#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=869
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=945
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1053
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=872
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=FRVS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1054
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=74
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1055
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=875
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=993
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=994
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1056
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1057
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=IND#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1058
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=879
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=DC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1059
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1060
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1061
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PPD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=995
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1062
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=DC#tab
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Diputado Partido Asistencia Obs. Ingreso 
Leopoldo Pérez Lahsen RN A  10:35 
Catalina Pérez Salinas RD A  12:26 
José Pérez Arriagada PRSD A  10:35 
Pablo Prieto Lorca IND A  10:35 
Guillermo Ramírez Diez UDI A  11:17 
Jorge Rathgeb Schifferli RN A  10:35 
Rolando Rentería Moller UDI A  10:35 
Hugo Rey Martínez RN A  10:55 
Luis Rocafull López PS A  10:35 
Camila Rojas Valderrama IND A  10:41 
Leonidas Romero Sáez RN A  10:35 
Patricio Rosas Barrientos PS A  12:46 
Gastón Saavedra Chandía PS A  10:35 
Jorge Sabag Villalobos DC A  10:41 
Marcela Sabat Fernández RN A  11:26 
René Saffirio Espinoza IND A  10:35 
Raúl Saldívar Auger PS A  11:10 
Gustavo Sanhueza Dueñas UDI A  10:35 
Juan Santana Castillo PS A  10:35 
Alejandro Santana Tirachini RN A  10:35 
Marisela Santibáñez Novoa PC I LM  
Frank Sauerbaum Muñoz RN A  10:35 
Diego Schalper Sepúlveda RN A  10:46 
Marcelo Schilling Rodríguez PS A  10:37 
Alejandra Sepúlveda Orbenes FRVS A  10:35 
Alexis Sepúlveda Soto PRSD A  10:35 
Gabriel Silber Romo DC A  12:12 
Leonardo Soto Ferrada PS A  10:35 
Raúl Soto Mardones DC A  10:59 
Guillermo Teillier Del Valle PC A  10:35 
Jaime Tohá González PS A  10:35 
Sebastián Torrealba Alvarado RN A  11:54 
Víctor Torres Jeldes DC A  10:35 
Renzo Trisotti Martínez UDI A  10:39 
Virginia Troncoso Hellman UDI A  10:35 
Francisco Undurraga Gazitúa EVOP A  11:27 

https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=946
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1063
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=885
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PRSD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1064
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=IND#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1065
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=999
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1066
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1067
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1000
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1068
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=IGUAL#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1069
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1070
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1071
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=893
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=DC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=949
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=950
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=IND#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1001
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1072
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1073
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=952
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1074
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PRO#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=953
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1075
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=920
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=897
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=FRVS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1076
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PRSD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=898
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=DC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1002
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1077
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=DC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=956
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1078
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1079
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=957
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=DC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1003
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1080
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1081
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=EVOP#tab
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Diputado Partido Asistencia Obs. Ingreso 
Ignacio Urrutia Bonilla UDI A  10:35 
Osvaldo Urrutia Soto UDI A  11:06 
Cristóbal Urruticoechea Ríos RN A  10:35 
Camila Vallejo Dowling PC A  10:35 
Enrique Van Rysselberghe Herrera UDI A  11:42 
Esteban Velásquez Núñez FRVS A  10:35 
Pedro Velásquez Seguel IND A  14:24 
Mario Venegas Cárdenas DC A  10:35 
Daniel Verdessi Belemmi DC A  11:08 
Pablo Vidal Rojas RD A  10:35 
Gastón Von Mühlenbrock Zamora UDI A  10:35 
Matías Walker Prieto DC A  11:06 
Gonzalo Winter Etcheberry RD A  10:41 
Gael Yeomans Araya RD A  10:35 
 
 -Concurrieron, además, la ministra del Deporte, señora Pauline Kantor Pupkin; el ministro 
de Justicia y Derechos Humanos, señor Hernán Larraín Fernández, y el ministro secretario 
general de la Presidencia, señor Gonzalo Blumel Mac-Iver. 
 
 -Asistieron, también, la subsecretaria de la Niñez, señora Carol Bown Sepúlveda; el sub-
secretario de la Secretaría General de la Presidencia, señor Claudio Alvarado Andrade, y la 
directora nacional del Sename, señora Susana Tonda Mitri. 
 
 -Estuvo presente, también, el senador señor Víctor Pérez Varela.' 

 

                                                   
'* A: Asistente; I: Inasistente; MO: Misión Oficial; PC: Permiso Constitucional; LM: Licencia Médica;  

D: Desaforado; IG: Impedimento Grave. PMP: Permiso por motivos particulares . APLP: Actividades propias de 
la labor parlamentaria. PMP: Permiso por Motivos Pariculares. SPCA: Salida del País Con Aviso: PECP: Permi-
so Especial Comités Parlamentarios. GEPC: Gestión encomendada por la Corporación. 

https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=908
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1005
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1082
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RN#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1006
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=PC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=959
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1083
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=FRVS#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=961
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=IND#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=913
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=DC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1084
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=DC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1085
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=917
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=UDI#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=963
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=DC#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1086
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RD#tab
https://www.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1087
https://www.camara.cl/camara/diputados.aspx?prmTAB=partidos&prmParam=RD#tab
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II. APERTURA DE LA SESIÓN 
 
-Se abrió la sesión a las 10.35 horas. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- En el nombre de Dios y de la Patria, 

se abre la sesión. 
 
 

III. ACTAS 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- El acta de la sesión 119ª se declara 

aprobada. 
El acta de la sesión 120ª queda a disposición de las señoras diputadas y de los señores di-

putados. 
 
 

IV. CUENTA 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- El señor Prosecretario dará lectura a 

la Cuenta. 
 
-El señor ROJAS (Prosecretario) da lectura a la Cuenta. 
 

ACUERDOS DE LOS COMITÉS 
 
El señor LANDEROS (Secretario).- Reunidos los jefes de los Comités Parlamentarios 

bajo la presidencia de la diputada señora Fernández y con la asistencia de la diputada señora 
Sepúlveda y de los diputados señores Celis, don Ricardo; Flores, Hirsch, Ilabaca, Labra, Mo-
lina, Monsalve, Mulet, Pérez, don José; Rathgeb, Santana y Venegas, acordaron por unani-
midad lo siguiente: 

1. Formar la tabla de conformidad a lo dispuesto en el artículo 108 del Reglamento. 
2. Otorgar hasta cinco minutos por bancada para la discusión de las modificaciones intro-

ducidas por el Senado al proyecto de ley que modifica la Ley N° 20.032, que Establece Sis-
tema de Atención a la Niñez y Adolescencia a través de la Red de Colaboradores del Servicio 
Nacional de Menores (Sename), y su Régimen de Subvención, y el decreto Ley N° 2.465, del 
año 1979, del Ministerio de Justicia, que crea el Servicio Nacional de Menores y fija el texto 
de su ley orgánica (boletín Nº 11657-07). 

3. Fijar las 11.45 horas del día de hoy como plazo para solicitar votación separada respec-
to de las enmiendas introducidas por el Senado al proyecto señalado en el punto anterior. 

4. Otorgar hasta cinco minutos por bancada para la discusión del proyecto de ley que mo-
difica el Código de Justicia Militar y la Ley N° 20.285, sobre Acceso a la Información Públi-
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ca, en lo que respecta al secreto relativo a las plantas o dotaciones de las Fuerzas de Orden y 
Seguridad Pública (boletín Nº 11790-25). 

5. Fijar las 12.15 horas del día de hoy como plazo para solicitar votación separada y para 
renovar indicaciones respecto del proyecto señalado en el punto anterior. 

6. Otorgar hasta cinco minutos a cada diputado para intervenir en la discusión del proyec-
to de ley que modifica la Ley N° 19.712, del Deporte, y la ley N° 20.019, que regula las So-
ciedades Anónimas Deportivas Profesionales, para establecer el deber de contar con un pro-
tocolo contra el acoso sexual en la actividad deportiva nacional (boletín N° 11926-29). 

7. Destinar al menos media hora de la sesión de hoy para la discusión del proyecto señalado 
en el punto anterior, facultando a la Mesa a prorrogar el Orden del Día por el tiempo que resulte 
necesario. Los diputados que no alcancen a intervenir podrán insertar sus discursos. 

8. Votar los tres primeros proyectos de la tabla en la sesión de hoy. 
9. Realizar una sesión especial hoy a las 18.30 horas para tratar los siguientes proyectos: 
a) Proyectos de ley refundidos que modifican la ley N° 19.451, con el objeto de incentivar 

la donación de órganos (boletines N° s 11849-11 (S), 11872-11(S) y 11893-11(S); 
b) Modifica la ley N° 18.168, General de Telecomunicaciones, para restringir el acceso de 

menores de edad a sitios de internet con contenidos perjudiciales para su desarrollo (boletín 
Nº 11785-15), y 

c) Modifica la Ley N° 18.290, de Tránsito, aumentando la sanción por el uso de celulares 
o de pantallas de televisión durante la conducción de un vehículo motorizado (boletines  
Nos 7341-15, 8341-15, 9846-15 y 12066-15, refundidos). 

d) Establece la obligación de etiquetar en los envases el origen y el tipo de la leche y otros 
productos lácteos (boletín N° 11986-01). 

e) Modifica el numeral 1 del artículo 75 de la Ley de Tránsito, relativo al uso de vidrios 
oscuros o polarizados en vehículos motorizados (boletín N° 10645-15). 

10. Otorgar cinco minutos a cada bancada para la discusión de los proyectos de ley refun-
didos que modifican la ley N° 19.451, con el objeto de incentivar la donación de órganos 
(boletines Nos 11849-11 (S), 11872-11(S) y 11893-11(S). 

11. Votar hoy los proyectos incluidos en la tabla de la sesión especial que tendrá lugar 
hoy a las 18.30 horas. Los proyectos indicados en los literales d) y e) se votarán sin discu-
sión, con la sola rendición de los respectivos informes. 

12. Otorgar hasta cinco minutos para la discusión del proyecto de ley que crea el Servicio 
de Protección a la Niñez y modifica normas legales que indica (boletín N° 12027-07). Este 
proyecto iniciará su discusión el día de mañana y será despachado en la sesión del jueves. 

13. Fijar las 18.00 horas del miércoles 23 de enero como plazo para renovar indicaciones 
y para solicitar votación separada respecto del proyecto de ley señalado en el punto anterior, 
y votarlo en la sesión del jueves 24 de enero. 

14. Rendir, en una oportunidad a determinar, un homenaje en Sala al destacado actor se-
ñor Humberto Duvauchelle (Q.E.P.D.), recientemente fallecido. 

15. Guardar un minuto de silencio en la sesión de hoy con motivo del fallecimiento de la 
exdiputada señora Rosa González Román (Q.E.P.D.). 

16. Fijar las semanas distritales para el período marzo 2019-enero 2020. El calendario 
será publicado en la página web de la Cámara de Diputados. 

 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Para referirse a la Cuenta, tiene la 

palabra el diputado René Saffirio. 
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El señor SAFFIRIO.- Señora Presidenta, en el primer lugar de la tabla de mañana figura 
el proyecto de ley que crea el servicio de atención especializada de la niñez. La idea es co-
menzar a debatirlo mañana y concluirlo y votarlo el jueves.  

Al respecto, quiero proponer que si en definitiva no se realiza la sesión especial fijada pa-
ra mañana, a fin de analizar el cambio climático -podría postergarse para marzo-, ¿por qué no 
comenzar el debate de ese proyecto en la mañana, continuarlo en una sesión especial legislati-
va, a las 18.30 horas, y votarlo y despacharlo el mismo día? Por la semana en que estamos, es 
más importante avanzar todo lo que podamos en los proyectos de ley -mientras más sesiones 
legislativas podamos realizar, mejor- que en sesiones especiales que tratan temas más genéri-
cos, que se pueden celebrar en marzo. 

 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Diputado Saffirio, llevaremos su pro-

puesta a la reunión de Comités, que se celebrará dentro de unos minutos más. 
 

-o- 
 

La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Tiene la palabra el diputado Esteban 
Velásquez. 

 
El señor VELÁSQUEZ (don Esteban).- Señora Presidenta, pido que recabe el acuerdo de 

la Sala para autorizar a la Comisión Especial Investigadora de los actos del gobierno relativos 
al origen y adopción del acuerdo entre Corfo y Soquimich, sobre la explotación del litio en el 
Salar de Atacama, y su ejecución, a sesionar mañana en forma simultánea con la Sala, pues 
necesitamos ese tiempo para revisar las conclusiones y votar el informe final. 

 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- ¿Habría acuerdo para acceder a la pe-

tición del diputado Esteban Velásquez?  
No hay acuerdo. 
 

MINUTO DE SILENCIO EN MEMORIA DE EXDIPUTADA 
SEÑORA ROSA GONZÁLEZ ROMÁN, RECIENTEMENTE FALLECIDA 

 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Por acuerdo de los Comités Parla-

mentarios, se guardará un minuto de silencio en memoria de la exdiputada señora Rosa 
González Román, que falleció ayer. 

Ella fue diputada por el distrito Nº 1, que comprendía las comunas de Arica, General  
Lagos, Putre y Camarones, en los períodos 1998-2002 y 2002-2006. 

Los invito a ponerse de pie. 
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-Las señoras diputadas, los señores diputados, los funcionarios y los asistentes a las tri-
bunas guardan, de pie, un minuto de silencio. 

 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Muchas gracias. 
 

INFORME DEL COMITÉ DE EVALUACIÓN DE LA LEY 
 

La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Tiene la palabra el diputado Pablo  
Lorenzini. 

 
El señor LORENZINI.- Señor Presidenta, solo quiero informar a la Mesa y a los honora-

bles parlamentarios que han recibido en sus pupitres el informe N° 12 del Comité de Evalua-
ción de la Ley, el cual surgió a petición de la Comisión de Salud. Los diputados Juan Luis Cas-
tro, Víctor Torres y otros parlamentarios nos pidieron estudiar este tema, y así lo hicimos los 
diputados miembros del comité: Marcela Hernando, Issa Kort, Manuel Monsalve, Daniel 
Núñez, Leopoldo Pérez, Alejandro Santana, Marisela Santibáñez, Alejandra Sepúlveda y quien 
habla, Pablo Lorenzini. 

Estuvimos trabajando con el equipo conformado por Maryan Henríquez, Milenka Kegevic, 
Paulina Maturana, Fabiola Urbina y René Arrayet, a quien envío un saludo ex post. 

Se trata de una evaluación de la ley N° 20.418, que cumplió prácticamente diez años de vi-
gencia. Lo cierto es que, luego de trabajar con expertos, funcionarios públicos y la ciudadanía 
en regiones -con la diputada Hernando estuvimos en Antofagasta haciendo focus group-, el 
resultado de la evaluación es que estamos fallando en la educación sexual de nuestros niños y 
jóvenes. 

La ley buscaba que se impartiera educación en esta línea como ejercicio del derecho a acce-
der a información y orientación; sin embargo, los resultados de este estudio, la propia ciuda-
danía, los profesores que están dentro de las salas de las clases y las propias enfermeras que 
están atendiendo a los adolescentes en los consultorios nos han dicho que no es suficiente; no 
estamos previniendo ni enseñando la importancia de hacerse responsable del autocuidado. 

Llegamos tarde con la educación sexual cuando la restringimos solo a la educación media y 
no se mandató dictar un reglamento que diera garantías del cumplimiento de la ley. 

En el resumen se señala que nuestros adolescentes y jóvenes asisten escasamente a los con-
sultorios para solicitar orientación y ayuda en salud sexual y reproductiva. Por eso hay que 
buscar fórmulas para acercarnos a ellos y llevar los dispositivos de salud a los espacios que 
frecuentan. 

También, los ministerios de Salud y de Educación deben trabajar en forma coordinada y 
permanente en el tiempo para garantizar un completo acceso a la educación y a la salud sexual. 

Siguiendo la norma y la tradición, en virtud de este informe, en las próximas semanas -al 
regreso en marzo- presentaremos un proyecto de ley -espero que nos apoyen- para mejorar las 
deficiencias que hoy existen.  

Reitero que en sus pupitres se encuentra el informe, que trata un tema que está vigente. Sin 
lugar a dudas, cualquier comentario al respecto será un aporte al proyecto de ley que vamos a 
presentar para mejorar la ley N° 20.418. 
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Ha sido un agrado presentar este informe en nombre del Comité de Evaluación de la Ley.  
Agradezco a la Mesa por respaldar siempre el trabajo que realizamos. 
He dicho. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Tiene la palabra la diputada Alejan-

dra Sepúlveda. 
 
La señora SEPÚLVEDA (doña Alejandra).- Señora Presidenta, en primer lugar, por el 

trabajo que significa un informe de este tipo, quiero destacar a las personas que participaron 
en el proceso de evaluación de esta ley, las cuales se encuentran en las tribunas.  

Por lo tanto, agradezco a todo el equipo, formado principalmente por mujeres profesiona-
les de primer nivel, que están haciendo este trabajo tan importante, y pido que les brindemos 
un aplauso. 

 
(Aplausos) 
 
En segundo lugar, dado el buen relato que hecho el presidente del Comité de Evaluación 

de la Ley, el diputado Pablo Lorenzini, no solo quiero pedir el apoyo a la moción que vamos 
a presentar, sino también sugerir -si le parece a la Sala y al presidente del comité- la posibili-
dad de enviar al Ministerio de Salud y al Ministerio de Educación las conclusiones del último 
informe del Departamento de Evaluación de la Ley, porque tienen que ver con la sexualidad 
de los jóvenes y con el desarrollo de políticas públicas que coincidan con el diagnóstico que 
se ha realizado, y que posteriormente las podamos discutir en cada una de las comisiones. 

Asimismo, a partir del mes de marzo, las distintas comisiones pueden enviar aquellas le-
yes que están en vigencia para que puedan ser chequeadas y evaluadas por el Comité de Eva-
luación de la Ley. 

He dicho. 
 

-o- 
 

La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Para un punto de Reglamento, tiene la 
palabra el diputado Tucapel Jiménez. 

 
El señor JIMÉNEZ.- Señora Presidenta, como todos sabemos, a partir del 1 de enero las 

empresas cocesionarias de las autopistas han subido las tarifas en 3,5 por ciento más el IPC. 
El 11 de octubre, junto con varios diputados, solicité que se celebrara una sesión especial 

para tratar la grave problemática que afecta a usuarios, en cuanto a los servicios relacionados 
con los peajes y TAG de rutas y autopistas, así como las tarifas, cobros y seguridad, a fin de 
analizar las políticas públicas adoptadas por los diferentes gobiernos, junto con conocer su 
eficacia y las medidas legislativas que podíamos impulsar. 



CÁMARA DE DIPUTADOS 4 6  

Recibí una carta de la Mesa en que se me comunica el rechazo a esta solicitud -se declaró 
inadmisible- con el argumento de que no sería de evidente interés nacional. 

Por lo tanto, quiero saber cuál fue el criterio de la Mesa para rechazar la solicitud de tratar 
un tema que, por supuesto, involucra y afecta a todo el país, porque los peajes en las rutas y 
autopistas concesionadas hoy no solo afectan a los santiaguinos, sino a todos los chilenos. 

 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Diputado Jiménez, su solicitud fue 

vista por los Comités Parlamentarios -también puede consultar a su jefe de bancada- y se resol-
vió de manera unánime rechazarla, a fin de que fuera replanteada como un tema nacional y no 
solo de una zona del país. Eso fue lo que se acordó en la reunión de Comités. 

 
El señor JIMÉNEZ.- Señora Presidenta, quizás se malentendió la petición, porque la idea 

era precisamente esa: abordar un tema de interés nacional.  
La solicitud no estaba referida solo a las rutas concesionadas de Santiago, sino a las auto-

pistas de todo el país. Por eso no entiendo la respuesta dada por la Mesa.  
Pido que se reevalúe la decisión, porque creo que la solicitud se entendió mal. La idea de 

pedir esa sesión especial -reitero- era para analizar la situación de los cobros de peajes en 
todo el país. 

 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Señor diputado, como fue solicitada 

una reunión de Comités, le sugiero que a través de su jefe de bancada se toque el punto en 
esa instancia. 

 
El señor JIMÉNEZ.- Él me dice que los Comités no tomaron esa decisión, sino que fue la 

Mesa. 
Sin perjuicio de ello, ¿usted me sugiere que vuelva a presentar la solicitud?  
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Tiene que plantearse en la reunión 

de Comités, señor diputado. 
 
RÉPLICA A IMPUTACIONES (APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 33 DEL REGLAMENTO) 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- El diputado Tomás Hirsch ha solici-

tado hacer uso del derecho que le confiere el artículo 33 del Reglamento de la Corporación. 
Tiene la palabra, hasta por cinco minutos, el diputado Tomás Hirsch. 
 
El señor HIRSCH.- Señora Presidenta, en la última sesión, el honorable diputado Pepe 

Auth se refirió en términos descalificatorios y falsos al diputado Florcita Alarcón y al Frente 
Amplio, en general. 
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En particular, el diputado Auth dijo que Florcita Alarcón ni siquiera sabe cómo vota. De-
bo suponer, entonces, que el diputado Auth sí sabe cómo vota al rechazar, por ejemplo, las 
indicaciones acordadas y presentadas para hacer algo más digna la recientemente aprobada 
ley de migraciones. Debo suponer que sabe que su voto afecta drásticamente los derechos de 
los niños migrantes, dejándolos sin derechos fundamentales, y que afecta a los posibles soli-
citantes de refugio, a los pueblos originarios y a los migrantes de escasos recursos. 

Lamento que hoy no esté presente el diputado Auth. Entiendo que está con el Presidente 
Piñera recorriendo el metro.  

Asimismo, el diputado Auth, miembro de la bancada radical, dice que Florcita Alarcón se 
ha transformado. Por su intermedio, Presidenta, quiero decir al señor Pepe Auth que eso es 
así, que el diputado Alarcón, querido, valorado y respetado por todos por su valentía y co-
herencia y por su incesante lucha en favor de los marginados de este país, se ha transformado 
en una legítima voz en este Parlamento. Pero esa transformación comenzó hace ya más de 
treinta años, cuando su “vals del No” nos exhortó, frente al temor paralizante instalado por la 
dictadura de Pinochet, despertando en nosotros la esperanza y las ganas de vivir. 

Quiero recordarle al diputado Auth que Florcita Alarcón ha dedicado su vida a promover 
la no violencia y a construir un Chile más justo y más democrático. La no violencia no signi-
fica pasividad ni complicidad con un sistema inmoral y decadente; no significa quedarse 
sentado promoviendo la paz y el amor, ni escribir las mismas canciones del “te odio” o del 
“te quiero”. La no violencia activa es la denuncia, es la rebeldía, es la fuerza de la coheren-
cia, que permite develar a los violentos, esos que terminan siendo cómplices de los corruptos. 

El diputado Auth dedicó elogios a los diputados Jackson y Boric. Me pregunto si se refie-
re a los mismos diputados de quienes, en su momento, después de que ellos propusieran bajar 
la millonaria dieta parlamentaria, dijo: “La reflexión ellos la hacen desde una situación com-
pletamente excepcional, la de quienes hasta el 10 de marzo vivían de una mesada y hoy día 
cualquier salario es elevadísimo. Obviamente, son solteros, sin hijos, sin esposas, ni exespo-
sas y todavía no conocen el conjunto de compromisos que tiene un parlamentario”. 

Por suerte, los miles de respuestas que le dieron por Twitter dieron cuenta de que su pen-
samiento era bastante fuera de lugar. 

Entiendo que es el mismo diputado que nos enseña sobre estalinismo y otras corrientes, 
cuya foto junto a Sergio Melnick y Checho Hirane hiciera circular por las redes el periodista 
Mirko Macari. 

Al diputado Pepe Auth no le gustan nuestras palabras y formas. Debo decirle que el Fren-
te Amplio no llegó al Congreso Nacional para complacer a parlamentarios instalados acá por 
décadas. El Frente Amplio ha llegado al Congreso para impugnar un modelo económico, 
político y social absolutamente violento e inhumano y profundamente antidemocrático, que 
posterga y anula a millones de personas. 

Pero si vamos más al fondo del asunto, el diputado Auth, de manera simplista y mal in-
tencionada, critica la votación del Frente Amplio al polarizar entre “buenos y malos”, insta-
lando una caricatura en la que, por supuesto, se esboza un actuar autoritario. 

Lo que propone el diputado Auth es un relativismo en el que no cabe lo ético y lo valóri-
co; no cabe porque todo da lo mismo. Para nosotros no da lo mismo cómo se vote. Nos asiste 
el derecho a valorar positiva o negativamente dichas votaciones. 
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Y si otros partidos, que en su momento fueron transformadores e, incluso, revoluciona-
rios, y hoy se conforman con las migajas que ofrece el empresario y Presidente Sebastián 
Piñera en un almuerzo, ¡allá ellos! Nosotros no seremos ni sus socios ni sus encubridores; no 
nos sentaremos a negociar y ofrecer nuestros votos para aprobar proyectos que nos lleven de 
vuelta a la nefasta selección escolar, un verdadero descreme en favor de una minoría. 

Por nuestra parte, como Frente Amplio, seguiremos levantando la voz por aquellos que 
creemos en la demanda de fondo de nuestro pueblo: el derecho a una vida digna. 

Ayer cumplimos dos años. Hoy decimos con convicción, con fuerza y esperanza: ¡el 
Frente Amplio avanza! 

He dicho. 
 
-Aplausos. 
 

AUTORIZACIÓN A COMISIÓN ESPECIAL INVESTIGADORA PARA SESIONAR 
SIMULTÁNEAMENTE CON LA SALA 

 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Si le parece a la Sala, se accederá a 

la petición formulada por la Comisión Especial Investigadora de las causas de la alta conta-
minación ambiental en Concón, Quintero y Puchuncaví, y de las responsabilidades en la eje-
cución del plan de descontaminación en dichas comunas, en orden a sesionar hoy simultá-
neamente con la Sala, desde las 11.00 horas y hasta el total despacho, para terminar la vota-
ción de las conclusiones y propuestas. 

¿Habría acuerdo?  
 
Acordado. 
 

ACUERDOS DE LOS COMITÉS 
 
El señor MULET (Vicepresidente).- El señor Secretario dará lectura a los acuerdos de los 

Comités. 
 
El señor LANDEROS (Secretario).- Reunidos los jefes de los Comités Parlamentarios 

bajo la presidencia del diputado señor Jaime Mulet, acordaron por unanimidad lo siguiente: 
1. Autorizar a la Comisión Especial Investigadora de los actos del gobierno relativos al 

origen y adopción del acuerdo entre Corfo y Soquimich, sobre la explotación del litio en el 
salar de Atacama, y su ejecución, a sesionar en forma simultánea con la sesión ordinaria de 
Sala de mañana miércoles 23 de enero. 

2. Autorizar a la Comisión Especial Investigadora respecto de irregularidades en contra 
del Ejército en procesos de adquisición que indica a sesionar en forma simultánea con la se-
sión ordinaria de Sala de mañana miércoles 23 de enero. 
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3. Realizar una sesión especial legislativa mañana miércoles 23 de enero, con el fin de 
continuar la discusión y despachar el proyecto de ley que crea el Servicio de Protección a la 
Niñez y modifica normas legales que indica (boletín N° 12027-07), y adelantar el plazo para 
solicitar votación separada y para renovar indicaciones hasta las 17.30 horas de mañana 
miércoles 23 de enero. 

 
 

V. ORDEN DEL DÍA 
 

AMPLIACIÓN DE FACULTADES AL SENAME, AUMENTO DE SUBVENCIÓN BASE 
A INSTITUCIONES COLABORADORAS, INCLUSIÓN DE CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN DE CONVENIOS Y DE PRINCIPIOS DE ADMINISTRACIÓN 
TRANSPARENTE, EFICIENTE Y EFICAZ DE RECURSOS FISCALES 

(TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL. BOLETÍN N° 11657-07)  
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- En el Orden del Día, corresponde 

tratar las modificaciones incorporadas por el Senado en el proyecto de ley, iniciado en men-
saje, que modifica la Ley N° 20.032, que Establece Sistema de Atención a la Niñez y Ado-
lescencia a través de la red de colaboradores del Servicio Nacional de Menores (Sename), y 
su régimen de subvención, y el decreto ley N° 2.465, de 1979, del Ministerio de Justicia, que 
crea el Servicio Nacional de Menores y Fija el Texto de su Ley Orgánica.  

De conformidad con los acuerdos de los Comités Parlamentarios adoptados hoy, para la 
discusión de este proyecto se otorgarán cinco minutos a cada bancada y la iniciativa se votará 
en esta sesión. El plazo para solicitar votaciones separadas vence a las 11.45 horas de hoy. 

 
Antecedentes: 
-Modificaciones del Senado. Documentos de la Cuenta N° 7 de este boletín de sesiones. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Tiene la palabra el diputado Bernar-

do Berger. 
 
El señor BERGER.- Señora Presidenta, honorable Cámara, si bien el aumento que con-

templa esta iniciativa no llega a los montos suficientes para subsanar la problemática de 
nuestros niños, por lo menos es un gran avance. Estamos ante un proyecto que de verdad 
materializa el principio de poner a los niños en primera fila. 

Confío en que no nos quedaremos dormidos en los laureles con esta modificación, pues, si 
bien avanzamos, aún dista mucho trecho de las cifras ideales.  

Todos los estudios serios han concluido que por niño se deberían destinar alrededor de 
dos millones de pesos, si realmente se pretende entregarles todas las condiciones para su 
protección. 
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Destaco, asimismo, que estamos ante un proyecto que amplía las causales para caducar el 
funcionamiento de los organismos colaboradores y que por fin avanza en materia de transpa-
rencia financiera y jurídica, además de establecer una mayor fiscalización. 

En cuanto a las causales de término de la prestación de servicio de los organismos colabo-
radores del Sename (OCAS), creo que aún es un punto que debe analizarse con mayor deten-
ción, para implementar medidas progresivas que permitan a estas entidades superar y mejorar 
las complejidades por las que han atravesado en los últimos años. 

Respecto de las modificaciones introducidas por el Senado, creo que van en la línea idó-
nea para resguardar los ya tan vulnerados derechos de nuestros niños. 

Finalmente, espero que aquellos colegas que han dificultado la tramitación de este proyec-
to recapaciten y entiendan que, antes de las rencillas políticas, están los derechos y la protec-
ción de nuestros niños, a quienes mucho les hemos fallado. 

He dicho. 
 
El señor VENEGAS (Vicepresidente).- Tiene la palabra la diputada Virginia Troncoso. 
 
La señora TRONCOSO (doña Virginia).- Señor Presidente, durante mi trayectoria políti-

ca he sido testigo de la existencia de luchas legítimas, que podríamos considerar partidistas o 
propias del sector político, al que represento. Pero también existen luchas que demandan el 
empeño y dedicación de todos, sin distinción partidista, social o cultural. Estas son, precisa-
mente, las luchas e ideales que dan sentido al servicio público, a la política y a su noble ejer-
cicio. 

La protección y promoción de la infancia representa esas luchas de las que todos debemos 
ser participes, que todos debemos empujar, a fin de dar a nuestros niños y nuestras niñas las 
mejores condiciones para su desarrollo moral y material. De esa manera, hacemos de Chile 
una nación cada vez más grande, libre y democrática. 

Sin duda, este proyecto, cuyas modificaciones se encuentran sometidas a nuestra conside-
ración, apunta a uno de los principios fundamentales del gobierno del Presidente Piñera: po-
ner primero a los niños en la fila; poner en el foco de atención de las políticas públicas la 
niñez, como espacio de protección indispensable sobre el cual debe fundarse la misión de 
protección del Estado en beneficio directo de sus habitantes, en este caso de los niños, parti-
cularmente de aquellos más necesitados. 

Nos encontramos en presencia de un proyecto de ley que vive sus últimas etapas de trami-
tación. Creemos que son muchas las bondades que asegura la iniciativa, las que apuntan 
esencialmente a otorgar mayores espacios de dignidad a nuestros niños y nuestras niñas, me-
diante el otorgamiento del incremento sustantivo de la subvención a los organismos colabo-
radores acreditados del Servicio Nacional de Menores, los cuales ejecutan diversos progra-
mas de la línea de acción del Sename. En este caso concreto, se busca el aumento de finan-
ciamiento para los organismos que desarrollan la línea de centros residenciales. 

En relación con las modificaciones planteadas por el Senado, considero sumamente im-
portante el establecimiento de determinados principios en nuestra legislación, tales como el 
principio reparador de los derechos humanos de las personas menores de 18 años de edad, o 
el principio que promueve una mayor eficiencia, eficacia y transparencia en la administra-
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ción de recursos establecidos en estos programas, lo que refuerza la idea de probidad en el 
uso de dineros que son de tanta relevancia para el futuro de estos niños. 

Asimismo, el principio de trato digno deja atrás vergonzosas experiencias de maltrato y 
abuso sufridas por estas personas, las que, sin duda, constituyeron una flagrante violación a 
los derechos humanos, quizás la más grave cometida en democracia. 

Por todo lo indicado, manifiesto que votaré a favor las modificaciones introducidas por el 
Senado a esta iniciativa, y espero que estas ideas sean pronto plasmadas en la práctica, en 
beneficio de miles de niños y niñas que tanto lo necesitan. 

He dicho. 
 
El señor VENEGAS (Vicepresidente).- Por un asunto de Reglamento, tiene la palabra el 

diputado Javier Macaya. 
 
El señor MACAYA.- Señor Presidente, solicito que recabe el asentimiento de la Sala para 

autorizar el ingreso de la subsecretaria de la Niñez, quien ha participado en la tramitación de 
este proyecto, y de la directora nacional del Sename, señora Susana Tonda. 

 
El señor VENEGAS (Vicepresidente).- Solicito el asentimiento de la Sala para acceder a 

la proposición del diputado Javier Macaya. 
¿Habría acuerdo? 
 
Acordado. 
 
Tiene la palabra el diputado Leonardo Soto. 
 
El señor SOTO (don Leonardo).- Señor Presidente, en noviembre pasado esta Sala se 

pronunció con una mayoría importante a favor de esta iniciativa, porque, claramente, va diri-
gida directamente a mejorar la situación de miles de niños, niñas y adolescentes que se en-
cuentran en centros residenciales bajo la administración de instituciones colaboradoras del 
Sename. 

Para conseguir este objetivo, el proyecto propone aumentar la subvención base que el Es-
tado entrega a estos centros residenciales, para financiar todas las líneas de acción destinadas 
a proteger la infancia vulnerada en sus derechos.  

Evidentemente, hay que reconocer que el aumento de los recursos, la inyección de mayo-
res dineros al sistema, no garantiza por sí mismo que los niños y las niñas mejoren sus con-
diciones de vida en estas instituciones, ni su adecuada protección o el respeto íntegro de sus 
derechos. 

Si bien durante los últimos años se han realizado aumentos significativos a nivel presu-
puestario, para incrementar los montos aportados en el sistema, los resultados no han sido 
satisfactorios. Los logros del sistema han sido mediocres y mínimos; todos hemos tenido 
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conocimiento de los lamentables sucesos del Sename, los cuales, sin duda, no pueden volver 
a ocurrir. 

Por ello, fuimos críticos con el ingreso del proyecto del Presidente Piñera, ya que la sim-
ple fórmula de aumentar los recursos no es suficiente para establecer mejorías concretas. Sin 
embargo, decidimos que el rol de una oposición responsable, no populista, es entender que 
mejorar la vida y el futuro de miles de niños, niñas y adolescentes abandonados o vulnerados 
en sus derechos más básicos es una tarea de Estado, un desafío país del cual los socialistas no 
podemos ni debemos restarnos, y menos ser un obstáculo para lograrlo. 

Sabemos que es imposible aumentar las exigencias a esos centros residenciales, como 
mayores servicios de profesionales o mejores estándares de atención de la niñez, sin que el 
Estado se haga cargo, por lo menos, de aumentar los recursos estatales para que ello sea po-
sible. Y eso es lo que hace esta ley corta de aumento de subvención: entregar financiamiento 
para que se entreguen mejores servicios a los menores. 

Por ello, como oposición, logramos que se aumentaran las facultades de fiscalización del 
Estado en el uso de esos recursos, que se incorporaran criterios y exigencias de evaluación a 
los convenios con las OCAS y que se fortalecieran las facultades del Sename para exigir a 
los organismos colaboradores que respondieran ante los incumplimientos de sus obligacio-
nes, en virtud de lo cual se podrán exigir antecedentes, poner término anticipado a los conve-
nios y revocar el reconocimiento del colaborador, entre otras, facultades con las que no cuen-
ta la ley vigente. 

Durante la tramitación del proyecto en el Senado se fortaleció esa misma perspectiva, ya 
que se incorporó dentro de los principios del Sename y de sus organismos colaboradores 
acreditados la “reparación” de los derechos vulnerados, cuestión fundamental para niños y 
niñas, que son a los que atiende este sistema. 

Asimismo, se incorporó el principio de responsabilidad en el ejercicio del rol público, 
porque se entiende que son organismos privados, pero que cumplen un rol público, de mane-
ra que son responsables directos de todo lo que ocurra. 

También se incorporaron elementos sobre trato digno, objetividad en la evaluación, espe-
cialización del trabajo y participación y transparencia, entre otras mejoras del sistema. 

Por otra parte, se establece que la línea de diagnóstico será de ejecución exclusiva, es decir, 
que las entidades que hagan diagnósticos a los menores no podrán ser las mismas que realicen 
las intervenciones. Con ello, se avanza en resguardar la independencia e imparcialidad de quie-
nes desarrollan dicha actividad, mediante poner los incentivos donde corresponde. 

Este proyecto, sin duda, es mejor que el que ingresó a la Cámara. Ello ocurrió gracias a la 
revisión exigente que hicimos. 

Por último, debo hacer presente que para solucionar los problemas de la niñez se requie-
ren cambios profundos y estructurales, lo que solo puede ser posible con la aprobación de 
otras iniciativas de ley, que son leyes largas que cambian todo el sistema. Los proyectos de 
cambio son cinco, dos de los cuales ya fueron aprobados durante el gobierno de Michelle 
Bachelet, los cuales crearon la Subsecretaría de la Niñez y la Defensoría de los Derechos de 
la Niñez. 

Los otros tres, que están en tramitación, son los siguientes: el que pone término al Sename 
y crea el Servicio de Protección a la Niñez, que estamos analizando y deberíamos votar ma-
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ñana; el de reinserción social juvenil, y el que crea el sistema de garantías de los derechos de 
la niñez. 

Solo con estos cambios profundos haremos la diferencia que nos permita dar a estos niños 
y niñas las oportunidades que no obtienen con el actual sistema. 

He dicho. 
 
El señor VENEGAS (Vicepresidente).- Señores diputados, les recuerdo que cada bancada 

cuenta con cinco minutos para sus intervenciones. 
Tiene la palabra el diputado Matías Walker. 
 
El señor WALKER.- Señor Presidente, por su intermedio saludo a la subsecretaria de la 

Niñez, quien nos acompañó en el trámite de este proyecto en la Comisión de Constitución; a 
la directora del Sename, y al subsecretario de Justicia, presentes en la Sala. 

Es una muy feliz casualidad que el tercer trámite constitucional de este proyecto, en que 
debemos pronunciarnos respecto de las modificaciones introducidas por el Senado a la inicia-
tiva, en relación con la cual ya dimos un extenso debate en el primer trámite constitucional, 
coincida con la sesión especial de hoy, para que, ojalá, aprobemos el proyecto que crea el 
nuevo Servicio de Protección de la Niñez, que analizamos durante varios meses en la Comi-
sión de Constitución, y que terminaría con el Sename. 

El diputado Leonardo Soto dijo que este es un mejor proyecto que el que ingresó; y sin 
duda lo es, ya que fue perfeccionado gracias a los aportes de todos los integrantes de la co-
misión. Quiero destacar especialmente el aporte del diputado Gabriel Boric, tanto en la mesa 
de trabajo por la infancia como durante la tramitación del proyecto en la Cámara de Diputa-
dos, y el de todos los parlamentarios que concurrieron de buena fe al Acuerdo Nacional por 
la Infancia, entendiendo que tanto el proyecto que modifica la ley N° 20.032, que “establece 
el sistema de atención a la niñez y adolescencia a través de la red de colaboradores del Se-
name, y su régimen de subvención”, como el que crea el Servicio de Protección a la Niñez, 
son prioritarios. 

¿Cuál es el mínimo común denominador de ambos proyectos? Que se establece, conforme 
a las conclusiones a las que arribó la Mesa Nacional por la Infancia, que la internación de los 
niños en un hogar institucional o en un centro residencial es siempre la última opción, y que 
el sistema debe tender, mediante incentivos, a la revinculación familiar, a la desinstituciona-
lización, que es algo en lo que ha insistido mucho la Defensoría de los Derechos de la Niñez, 
pues los niños siempre van a estar mejor en un ambiente familiar, ya sea con sus familias 
biológicas de origen, en las familias extendidas o en una familia de acogida. 

Eso tiene mucho que ver con el proyecto de adopción en el que trabajó la Comisión de 
Familia, donde existe el mismo incentivo a la revinculación familiar, dado que internar a un 
niño, sobre todo a uno que ha sido vulnerado en sus derechos, debe ser siempre la última 
opción. 

Gracias al aporte de todos los diputados miembros de la comisión, particularmente los de 
la oposición, se incrementarán las herramientas de fiscalización con las que contará el Estado 
para evitar que haya niños vulnerados, así como las medidas de supervisión y supervigilan-
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cia. El nuevo Sename, que se llamará Servicio de Protección a la Niñez, tendrá todas las 
herramientas necesarias para realizar una adecuada fiscalización. 

Debemos destacar los cambios introducidos por el Senado, ya que mejoraron y enrique-
cieron el proyecto. Así, por ejemplo, se determinaron algunos estándares que van a ser preva-
lentes y permanentes, de manera que si se aplican sanciones a entidades colaboradoras, esas 
mismas podrán aplicarse a otras entidades colaboradoras que hayan cometido las mismas 
faltas. 

Eso es importante, pues ha enriquecido el proyecto. 
Los mayores recursos para los niños no pueden seguir esperando, y por eso vamos a  

aprobar… 
 
El señor VENEGAS (Vicepresidente).- Ha concluido su tiempo, señor diputado. 
Tiene la palabra el diputado Gabriel Boric. 
No va a intervenir. 
Tiene la palabra la diputada Cristina Girardi. 
 
La señora GIRARDI (doña Cristina).- Señor Presidente, me parece importante que nos 

centremos en la infancia, ya que hay una deuda muy relevante con respecto a ella. 
Hace unos días compartí con el diputado Saffirio una información que fue presentada en 

la Comisión de Educación del Senado. Se trata de los resultados de una investigación sobre 
salud mental comparada en 24 países. Dentro de los investigadores está Felipe Lecannelier, 
doctor en psicología y filosofo, quien viene investigando desde hace años sobre la salud 
mental de los niños. 

Ese estudio señala que los niños menores de seis años que viven en Chile tienen la peor 
salud mental del mundo, y no estamos hablando necesariamente de los que están en el Sena-
me. O sea, estamos haciendo que nuestros niños presenten los peores niveles de salud mental 
en lo que se refiere a problemas emocionales y conductuales. Eso tiene que ver con cómo la 
sociedad trata a los niños, con cómo la sociedad se ha hecho cargo de la infancia. 

Señor Presidente, me gustaría que la directora del Sename prestara atención a lo que se 
está diciendo en la Sala.  

Voy a suspender mi intervención, porque nadie está escuchando. La directora del Sename 
no está escuchando, la Mesa no está escuchando,… 

 
El señor VENEGAS (Vicepresidente).- Diputada Castillo, pido que atienda a lo planteado 

por la diputada Girardi. Ella considera muy importante que escuchen su intervención. 
Retoma el uso de la palabra, diputada señora Girardi. 
 
La señora GIRARDI (doña Cristina).- Estoy hablando de un estudio sobre la salud men-

tal de nuestros niños, y estamos tratando un proyecto de ley que se vincula con los niños más 
vulnerados de nuestro país. 
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El problema es que Chile, como sociedad, ya vulnera los derechos de los niños. Según se-
ñala la investigación, los niños de Chile presentan la peor salud mental del mundo. Eso tiene 
que ver con, por ejemplo, una investigación que se hizo en jardines y salas cuna, que habla 
de cómo los niños que ingresan a la sala cuna lloran, piden, exigen que se les ponga atención, 
y dos meses después de estar en ella ya no alegan, no piden, no se vinculan. En psicología y 
en los estudios del desarrollo de los niños a eso se le llama apego evitativo. 

En consecuencia, estamos haciendo que nuestros niños no puedan manifestar sus emocio-
nes y que, en el fondo, no puedan ser niños. Eso hace que nuestros niños sean gravemente 
vulnerados en sus derechos, y no estamos hablando de los que aparecen como los más vulne-
rados.  

El Estado ha demostrado una enorme deficiencia en su tarea de velar por que nuestros ni-
ños tengan las mejores condiciones para su desarrollo.  

Hace muy poco aprobamos el proyecto de ley que prohíbe que las escuelas condicionen la 
permanencia de los estudiantes al consumo de medicamentos para tratar trastornos de conducta, 
como el Ritalín y la Risperidona, como ocurre en nuestro sistema escolar. Hoy, el sistema edu-
cacional les exige a los niños que se comporten como verdaderas momias, que permanezcan 
quietos, que no se comporten como niños. Eso lo hace el Estado de Chile, no una familia dis-
funcional. El Estado permite que nuestros niños sean vulnerados permanentemente. 

Además, el estudio señala que los niños chilenos presentan mayores niveles de miedo, 
particularmente las niñas, que los de otros países. 

Uno de los temas que me preocupan… 
 
El señor VENEGAS (Vicepresidente).- Ha concluido su tiempo, señora diputada. 
Tiene la palabra, hasta por tres minutos, el diputado Andrés Molina. 
 
El señor MOLINA.- Señor Presidente, la tramitación de este proyecto ha tardado prácti-

camente nueve meses. 
Una de las razones que escuché en una de las sesiones de la Comisión de Familia y Adul-

to Mayor fue que esto no resolvía el problema del Sename, en el entendido de que hay otros 
proyectos que buscan ese objetivo. 

Esto es urgente, pues busca evitar el cierre de varios hogares que atienden menos de 20 
jóvenes -alrededor de 15 o 16- por los cuales reciben entre 240.000 y 250.000 pesos, que 
significa aproximadamente 3.500.000 pesos. A todos ellos se les exige contar con personal a 
cargo -5 o 6 personas- que, con un sueldo de 400.000 o 500.000 pesos, significan alrededor 
de 3 millones de pesos, a lo que hay que sumar el costo del arriendo. Así, es imposible que 
estas instituciones colaboradoras del Estado lucren, lo que constituye la gran preocupación 
de ciertas personas.  

Me irrita profundamente esa mirada tan sesgada de muchos colegas respecto del tema del 
lucro. Por lo tanto, quiero hacer una pregunta y una reflexión ¿por qué no miramos lo que 
sucede con el lucro en nuestro sistema público de educación? Quienes han visitado las uni-
versidades y han recorrido sus estacionamientos se habrán dado cuenta de la presencia de 
vehículos Mercedes Benz, Audi y Porsche, entre otros, pertenecientes a sus profesores. 
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Las universidades reciben distintas subvenciones y comisiones por diferentes proyectos. 
Hay comidas, viajes, descontrol y pérdidas en las universidades. 

Ahora bien, en el caso del Sename, son 2 millones de pesos los que se “invierten” en los 
niños, que es justamente el monto que los especialistas han dicho que permitiría resolver 
nuestro problema. Hoy el Sename nos cuesta 2 millones de pesos por niño y no nos damos 
cuenta del lucro que se produce al interior del Sename debido a los operadores políticos, a 
los proveedores que mandan productos que no corresponden, a las personas que no hacen su 
trabajo, a los médicos que cobran más, aprovechándose de nuestro sistema público. Es ahí 
donde debemos poner nuestro esfuerzo. 

Invito a mirar hacia adelante, pues tenemos proyectos muy importantes que van a generar 
un cambio. Reitero que siento vergüenza por habernos demorado nueve meses en tramitar 
este proyecto. En ese tiempo, el hogar Ayinray, de Nueva Imperial, tuvo que cerrar y hubo 
que trasladar a esos niños a Lautaro… 

 
El señor VENEGAS (Vicepresidente).- Ha concluido su tiempo, señor diputado. 
Tiene la palabra, hasta por cinco minutos, el diputado Hugo Gutiérrez. 
 
El señor GUTIÉRREZ.- Señor Presidente, este proyecto ha tenido importantes modifica-

ciones desde que inició su debate en la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y 
Reglamento de la Cámara de Diputados. 

En ese sentido, quiero agradecer la disposición del Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos para incorporar aquellos elementos que permitan una mayor vigilancia y fiscaliza-
ción de un sistema que está llegando a su fin: el Sename. 

El Sename está ad portas de terminar sus días. Esa fue una decisión política que se tomó 
en el gobierno de la Presidenta Michelle Bachelet y que ratificó el actual gobierno. Se tomó 
la decisión de crear dos servicios. Uno especializado en la protección de niños, niñas y ado-
lescentes, y otro destinado a la reinserción de aquellos menores que enfrenten problemas con 
la justicia. Esa es la mejor respuesta que como Estado podemos dar a nuestros niños, niñas y 
adolescentes.  

Debemos enfrentar esta iniciativa intentando dejar atrás todas las suspicacias que se han 
generado históricamente respecto tanto del Sename como de los organismos colaboradores. 
La idea es dar garantías de que mientras funcione el Sename y las OCAS sigan prestando 
servicios, todos, en especial los niños, niñas y adolescentes institucionalizados, sepan que 
recibirán la debida protección. 

Tenemos ciertas dificultades para entender el sistema de garantías a la niñez, que es un 
debate que se está dando en el Senado y respecto del cual hemos tenido una mirada distinta 
con el gobierno. No me cabe duda de que en la discusión que demos y que estamos dando en 
el Parlamento buscaremos el camino para mejorar este proyecto. Nadie ha escatimado es-
fuerzos para lograr aquello, de modo que agradezco al gobierno porque ha mostrado interés 
por dar solución a los problemas que hemos detectado. 

Hoy tenemos que votar las modificaciones del Senado, que son interesantes. Valoro la 
discusión que mejoró sustancialmente el proyecto.  



SESIÓN 129ª, EN MARTES 22 DE ENERO DE 2019 5 7  

El Senado incorporó una indicación para que el traspaso de recursos se haga de manera 
transparente, eficiente, eficaz e idónea, porque se trata de recursos fiscales. Por ello, los crite-
rios de evaluación de convenios deben ser más profundos por parte del Sename.  

Al respecto, el proyecto incorpora una serie de principios a los que el Sename debe ate-
nerse al momento de evaluar los recursos a entregar. Hay una preocupación importante del 
Senado sobre el destino de los recursos fiscales, pues ha establecido los siguientes principios. 
En primer lugar, el de probidad en el ejercicio de las funciones que ejecutan los organismos 
colaboradores. Es cierto que el principio de probidad fue establecido para la función pública, 
pero creo que acá se parte del principio -no estuve en el debate desarrollado en el Senado- de 
que estos organismos colaboradores realizan una función pública y, en ese sentido, hay que 
resguardar los recursos involucrados. 

Deberá haber responsabilidad en el ejercicio del rol público que se desarrolla y un trato 
digno a los niños, niñas y adolescente, sin discriminación. 

Entonces, estamos enfrentados a un proyecto bueno, que… 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Ha concluido su tiempo, señor diputado. 
Tiene la palabra el diputado Gabriel Boric. 
 
El señor BORIC.- Señor Presidente, en el último tiempo se ha hecho común decir en 

nuestro país que la política está alejada de los problemas importantes del pueblo y que temas 
como la infancia, después de que amainan los escándalos, como el trágico asesinato -y digo 
asesinato- de Lissette Villa, sencillamente se dejan de hablar y quedan en el más triste olvi-
do. Eso no es así y quiero aprovechar este momento para, también, hacer una defensa de la 
política. 

Es cierto que muchas veces desde aquí -parto por mí; en eso he hecho una autocrítica- 
contribuimos con polémicas espurias que en nada aportan a prestigiar la actividad política y 
en acercarla a quienes, justamente, se sienten desafectados por ella. 

Sin embargo, en el Congreso y en el gobierno, cualquiera sea su signo, somos muchos los 
que trabajamos y lo hacemos en serio. Un ejemplo de esto ha sido el tema de la infancia. 
Cuando pasan los escándalos, dejan de ser titular; sin embargo, se sigue trabajando con se-
riedad y responsabilidad. 

Este proyecto y el que crea el Servicio Nacional de Protección de la Niñez -el nuevo Se-
name en términos de protección- son claros ejemplos de ello. 

Hoy votaremos las modificaciones introducidas por el Senado. Por ejemplo, el servicio no 
sólo supervisará y fiscalizará, sino que también evaluará periódicamente, y las OCAS serán 
civilmente responsables de los perjuicios que ocasionen en los niños. Además, se incorporan 
el buen trato y la dignidad como ejes centrales de las prestaciones. Desde nuestro punto de 
vista, lo único malo -al respecto pediremos votación separada- es que se eliminan las prácti-
cas antisindicales como impedimento para la acreditación de la OCAS. 

Por transparencia, tengo el deber de inhabilitarme en esta votación, debido a que mi padre 
es director ad honorem -sin remuneración, gratificación ni viático- del hogar residencial sin 



CÁMARA DE DIPUTADOS 5 8  

fines de lucro Ignazio Sibillo, en Punta Arenas, y mi madre es voluntaria en el cuidado de los 
bebés que ahí permanecen. 

Sin embargo, ello no me inhibe de hacer pública mi convicción sobre la necesidad de 
aprobar este proyecto. Hoy estamos ante una urgencia que es grave. 63 hogares residenciales 
han cerrado en los últimos 5 años. Solo en 2017, cerraron 17 hogares, de los cuales 13 lo 
hicieron por falta de recursos. Ello significó que en Magallanes, por ejemplo, se tuvieran que 
trasladar niños y niñas a Puerto Natales e, incluso, a Santiago, con el desarraigo familiar que 
ello implica. Ese es un desastre que no podemos seguir permitiendo. 

Este proyecto es un mínimo, un parche, pero lo creemos necesario. 
He dicho. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Tiene la palabra el diputado Pepe 

Auth. 
 
El señor AUTH.- Señora Presidenta, ya aprobamos, en el primer trámite constitucional, la 

decisión -a mi juicio, urgente- de elevar la subvención para impedir el cierre de muchos or-
ganismos colaboradores.  

Soy colaborador de uno de ellos -la Aldea Mis Amigos- y he sido testigo del esfuerzo, del 
sacrificio, de la generosidad de un grupo importante de personas que se juega la vida para 
intentar recuperar a niños vulnerados gravemente por sus propias familias, ya sea porque 
fueron violados, golpeados, abandonados, etcétera. 

Creo que ese trabajo no puede echarse por tierra por las ilegalidades y los delitos cometi-
dos por un puñado de esas instituciones. No podemos botar el bebé junto con el agua sucia 
de la bañera, pero por supuesto que sí hay que botar el agua sucia de la bañera. 

Me referiré específicamente a las mejoras introducidas por el Senado, porque es lo que 
vamos a votar.  

Considero que son bastante positivas y enriquecen el proyecto, pues incorporan las consi-
deraciones de la Convención sobre los Derechos del Niño. Además, agregan la función de 
evaluación periódica de la ejecución a las funciones de supervigilancia y fiscalización. 

El artículo 2 es, probablemente, el que más se enriquece. Se especifica la necesidad de 
probidad en el ejercicio de las funciones que ejecutan el Sistema de Atención a la Niñez y 
Adolescencia y la red de colaboradores; la responsabilidad en el ejercicio del rol público que 
desarrollan, es decir, el proyecto los hace responsables de eventuales vulneraciones a los 
derechos de los niños; se especifica el trato digno como una cuestión central a supervigilar; 
se consigna la objetividad, calidad, idoneidad y especialización del trabajo, así como la parti-
cipación e información en cada etapa de la intervención. 

En el artículo 3 se introduce una modificación, a mi juicio, muy relevante, pues se separa 
tajantemente la línea de acción de diagnóstico del resto de las labores, y se declara que la 
labor de diagnóstico será de ejecución exclusiva -es decir, quien diagnostique no podrá ser 
quien desarrolle después los cuidados y trabajos con los niños-, de manera de resguardar la 
independencia e imparcialidad del diagnóstico. 
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Votaremos favorablemente las modificaciones introducidas por el Senado, porque enri-
quecen el proyecto. Esperamos que muy pronto podamos discutir y votar la ley larga, porque 
muchas veces nos quedamos en las leyes cortas, que son resultado de la impotencia de en-
frentar los problemas mayores. 

Por años reclamamos por la modernización del Sename y su división en dos organismos 
que separen de manera nítida y tajante el trabajo con los niños vulnerables del que se ejerce 
con los niños infractores de ley. Estaremos disponibles para trabajar en ese proyecto de ma-
nera desprejuiciada, pensando fundamentalmente en la necesidad de que el Estado y la socie-
dad pongan, como decía un candidato -a veces no se ve en la traducción concreta-, a los ni-
ños primero. 

He dicho. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Tiene la palabra el diputado René 

Saffirio. 
 
El señor SAFFIRIO.- Señora Presidenta, estoy algo impactado por los discursos que he 

escuchado. 
Los discursos que se hacen en la Sala son diametralmente distintos de los discursos que se 

hacen frente a las cámaras de televisión, donde se ven rostros compungidos, ojos vidriosos 
cuando se habla de la situación de los niños en el Servicio Nacional de Menores, y aquí en la 
Sala no hay ningún pudor para entregar 10.000 millones de pesos adicionales a los mismos 
que nos han tenido a punto de llorar frente las cámaras de televisión.  

Realmente me sorprende, porque es fácil dejarse llevar por la oleada de una mayoría in-
consistente que da la espalda a los niños. Perdóneme, señora Presidenta, pero por su interme-
dio le pregunto al diputado Auth, que habla de que aquí ha habido un “puñado de irregulari-
dades”, ¿qué mano puede resistir sobre su palma 1.300 muertos? ¿Eso es un “puñado de irre-
gularidades”? 

Cuando otro diputado de derecha habla de los operadores políticos contratados, ¿acaso 
cree que con estos 10.000 millones de pesos adicionales no se van a seguir contratando ope-
radores políticos en el Sename? ¿O no entiende que los recursos se van a girar incluso antes 
de que se dicte el reglamento, porque lo único que les interesa es transferir más recursos a la 
OCAS? ¿No se entiende, acaso, que lo que están haciendo las OCAS es chantajear a diputa-
dos, senadores y al gobierno para que les transfieran más recursos, bajo la amenaza de cerrar 
centros?  

¡Son los mismos centros, los mismos organismos que han sido cuestionados en materia de 
derechos humanos, no en Chile, sino en la Organización de las Naciones Unidas, respecto de 
los cuales el gobierno ha tenido que dar respuestas durante estos días! 

Entonces, francamente -discúlpenme la expresión- es insólito que no entendamos que la 
primera prioridad siempre debió haber sido modificar la estructura del sistema, definir cuánto 
cuesta esa nueva estructura y después buscar los recursos para permitir el financiamiento. 

Pero aquí lo único que ha interesado es que nos hemos demorado -alguien estaba escanda-
lizado- nueve meses en aprobar este proyecto. Yo me escandalizaría si se aprobara este pro-
yecto tal como viene. 
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Es verdad que no tenemos opciones cuando no tenemos facultades para intervenir en la 
administración financiera del Estado, pero sí tenemos la opción de ser coherentes entre lo 
que hacemos y lo que decimos, entre el discurso público y lo que aprobamos. 

Si decimos que estamos con los niños, ¡debemos estar con los niños y morir con las botas 
puestas! Aunque seamos dos, tres, cuatro o cinco diputados; pero de alguna forma hay que 
transmitir al país que la prioridad no está en aumentar los recursos al mismo sistema ni a las 
mismas instituciones. Si la prioridad en realidad está en los niños, ¡por favor!, hagamos lo 
que se está haciendo con el proyecto de ley sobre adopción, en la Comisión de Familia y 
Adulto Mayor; hagamos lo que se hizo con mucho esfuerzo en la Comisión de Constitución 
con el proyecto de ley que crea el Servicio de Protección Especializada de la Niñez. Debo 
advertir que allí, con muchas dificultades y muchas trabas del gobierno, hemos logrado con-
sensuar fórmulas que permiten poner el acento, el énfasis, en el interés de los niños y no de 
las instituciones. Hoy, lo que estamos haciendo con este proyecto es poner otra vez el énfasis 
en las instituciones. 

¡Otra vez vamos a dar la espalda a los niños! ¿Acaso me van a decir que esos 10.000 mi-
llones de pesos van a servir para mejorar la calidad de vida de los niños? ¡Mentira, absoluta-
mente mentira! Esa operación ya se hizo durante el gobierno de la Presidenta Bachelet. Se 
transfirieron más de 10.000 millones de pesos adicionales a los OCAS y no pasó nada res-
pecto de los niños. ¡Siguieron violando sus derechos humanos! ¡Siguieron muriendo niños al 
interior del Sename! 

Este no es un problema de oposición y gobierno. El problema es que el foco, el énfasis, la 
mirada, no está en los niños. Se ha dicho una cifra: 2.000.000 de pesos; pero ese es un inven-
to del Hogar de Cristo, porque está interesado en el programa y en los recursos. 

Es importante que tomemos conciencia de que nadie está exento de los intereses que están 
aquí en juego. Y si nuestro interés son los niños, hay que poner… 

 
-Aplausos. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Ha concluido su tiempo, diputado 

Saffirio. 
Tiene la palabra la diputada María José Hoffmann. 
 
La señora HOFFMANN (doña María José).- Señora Presidenta, en el poco tiempo que 

tengo para hacer uso de la palabra, quiero valorar profundamente la invitación que nos hizo 
el Presidente Piñera en abril del año pasado, a participar en la mesa de trabajo por la infancia, 
una mesa transversal y participativa. 

Lamento que algunos se hayan negado a participar desde un principio y valoro a quienes 
se sumaron, porque este tema no solo es prioridad para el gobierno, sino -estoy segura- para 
todos los parlamentarios del Congreso. 

A pesar de que este proyecto aumenta la subvención, me parece que es urgente, porque la 
brecha es enorme. 
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Además, quiero rescatar un tema de fondo, que es el valor que tiene incluir a la comuni-
dad. Las personas sí tienen derecho a colaborar. Valoro muchísimo que el gobierno del Pre-
sidente Piñera haya respetado y valorado lo que están haciendo hoy los organismos colabo-
radores del Sename. 

He dicho. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Tiene la palabra la diputada Paulina 

Núñez. 
 
La señora NÚÑEZ (doña Paulina).- Señora Presidenta, por su intermedio saludo al minis-

tro subrogante de Justicia y Derechos Humanos. También saludo -con mucho cariño- a la 
directora del Sename, que nos acompañó durante toda la discusión del proyecto en la Comi-
sión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento, de la cual formo parte, y a la sub-
secretaria de la Niñez, Carol Bown. 

A diferencia de lo que cree el diputado Saffirio, nuestro interés también son los niños. Eso 
lo demostró nuestro gobierno cuando invitó a participar en una mesa de trabajo para un 
Acuerdo Nacional por la Infancia. La gran mayoría de la oposición, a través de sus represen-
tantes, se sumó a esa mesa y al trabajo que se realizó en la Comisión de Constitución  
-muchos de ellos han intervenido hoy en la Sala-, donde se fue modificando este proyecto 
para despacharlo mejor de lo que ingresó. 

Me quiero detener en este punto. Al igual que algunos colegas, creo que este es un mejor 
proyecto que aquel que ingresó. Revisé las modificaciones introducidas en el Senado y llamo 
a votarlas a favor. 

Los niños no pueden seguir esperando, y menos los más vulnerables, que son aquellos que 
se encuentran en el Sename. 

Este no es un proyecto aislado, porque avanza junto con el proyecto de ley de adopción y 
el proyecto que crea el nuevo Servicio de Protección a la Niñez, que, precisamente, busca 
separar dentro del Sename a aquellos niños que deben crecer en los centros de residencia, a 
los cuales hoy nos vamos a referir, a propósito del aumento de la subvención base para los 
organismos colaboradores acreditados del Sename. 

Quiero rescatar algunas cosas. Por ejemplo, se entregarán más recursos, pero, a diferencia 
de lo que ocurrió en la administración anterior, se establecerán mayores exigencias, las cua-
les fueron acordadas, insisto, con la oposición. 

Hay que destacar la administración transparente, eficiente, eficaz e idónea de los recursos 
fiscales. Si no cumplen el convenio, se podrá dejar sin efecto. 

Por último, quiero destacar que se diferencia a las entidades coadyuvantes y se faculta al 
Sename para supervigilarlas y requerir antecedentes a las mismas. 

Este es un buen proyecto, acordado ampliamente en la Comisión de Constitución… 
 
-Aplausos. 
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La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Ha concluido su tiempo, diputada 
Núñez. 

Tiene la palabra el diputado Luciano Cruz-Coke. 
 
El señor CRUZ-COKE.- Señora Presidenta, en primer lugar, saludo a las autoridades 

presentes. 
A diferencia de lo que señaló el diputado Saffirio, que fue el único que en forma constante 

y permanente votó en contra este proyecto en la Comisión de Constitución, Legislación, Jus-
ticia y Reglamento, creo que no estamos entregando un cheque en blanco a aquellos que vio-
laron los derechos humanos, sino haciendo la vida más fácil a aquellos OCAS que se dedican 
a administrar pobreza. En la Comisión de Constitución, todos los representantes de los 
OCAS que expusieron señalaron que la subvención que se recibía alcanzaba a cubrir menos 
de 40 por ciento. 

Por lo tanto, el proyecto constituye un esfuerzo que, sin duda, vale la pena valorar y que 
ha tenido el informe favorable de toda la Comisión de Constitución. Al respecto, encuentro 
lamentable que nos hayamos demorado casi nueve meses para llegar a aprobarlo. 

En el lado luminoso, quiero decir que me tocó ver a diputados que tuvieron mucho interés 
en poner a los niños primero en la fila. Particularmente, quiero destacar al presidente de la 
Comisión de Constitución, el diputado Hugo Gutiérrez, quien tuvo la disposición de sacar 
adelante la iniciativa, y a muchos otros que, anteponiendo el interés político que esto pudiera 
significarles, quisieron sacar adelante este proyecto, que evidentemente no soluciona por sí 
solo el problema de la niñez vulnerada que tenemos en este país, razón por la que se acom-
paña de la creación del Servicio de Protección a la Niñez y de un sinnúmero de iniciativas 
que este gobierno está impulsando, precisamente, porque nos dimos cuenta de que tenemos 
un problema realmente grave. 

Ahora, si nos demoramos más de cuatro meses en generar un informe en la Comisión de 
Familia, no estamos anteponiendo el interés de los niños, que es lo que debe movernos para 
que, al final, este informe se apruebe, ojalá, por la unanimidad de la Sala. 

Como diputados de Evópoli, vamos a votar a favor. Felicito a la Comisión de Constitu-
ción y el trabajo que ha realizado el gobierno… 

 
-Aplausos. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Ha concluido su tiempo, diputado 

Cruz-Coke. 
Tiene la palabra la diputada Natalia Castillo. 
 
La señora CASTILLO (doña Natalia).- Señora Presidenta, esta iniciativa dista de solu-

cionar el problema de la infancia vulnerada. Se trata de un proyecto que solo tiene como ob-
jetivo entregar más dinero a los organismos colaboradores, sin distinguir entre aquellos que 
hacen un buen trabajo y aquellos que lo han hecho mal, y que han vulnerado sistemáticamen-
te los derechos de los niños, niñas y adolescentes. 
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Durante la tramitación del proyecto, un senador de la república pagó publicidad en Face-
book para hacer fake news. Estoy hablando del mismo senador que señaló que vio fotos de 
un enfrentamiento en La Araucanía. Él pagó publicidad en Facebook para repartir una noticia 
falsa en términos de que este proyecto se había demorado. No fue así. Lo que ocurrió fue que 
la discusión fue dura. Hasta el último minuto tuvimos la esperanza de que pudieran sacarse 
aquellos organismos colaboradores que han vulnerado los derechos de los niños. 

Sin embargo, lo que hoy estamos discutiendo no es eso, porque eso ya se aprobó en la 
Cámara, pese a la oposición de algunos, y se aprobó también en el Senado. 

Me preocupa que la aprobación de este proyecto haga anunciar, con bombos y platillos, 
que con 1.875 pesos diarios por niño se va a solucionar el problema de la infancia, y que 
dejemos de preocuparnos de aquellas reformas estructurales que realmente se requieren para 
cambiar la cara a la forma como hoy es tratada la infancia en Chile. 

Lo que hoy votaremos son las modificaciones del Senado. Algunas de ellas otorgan más 
transparencia. Sin embargo, me parece preocupante el rol público que se intenta dar a los 
OCAS. De aprobarse las modificaciones al respecto, estaríamos ante una construcción simi-
lar a la que ha existido en materia de educación y del supuesto rol público que desempeñan 
las instituciones privadas. Pero ¿cuál es el problema? Porque yo podría consentir eso con una 
discusión de fondo, a propósito del nuevo servicio que se crea. El problema es que hace po-
cos días, el Tribunal Constitucional, en la sentencia sobre objeción de conciencia institucio-
nal en materia de aborto, planteó que la teoría del servicio público no tiene asidero en el de-
recho chileno.  

Entonces, ¿cómo podríamos siquiera llegar a pensar que los privados pudieran desarrollar 
ese rol público? Es un poco contradictorio. O aceptamos que los privados puedan llegar a 
desarrollar un rol público, y por ende el Tribunal Constitucional se equivoca, o bien recono-
cemos que ello no es así. Pongámonos de acuerdo primero en eso. Esa es una discusión de 
fondo que se va a dar… 

 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Ha concluido su tiempo, señora di-

putada. 
Tiene la palabra la diputada Ximena Ossandón. 
 
La señora OSSANDÓN (doña Ximena).- Señora Presidenta, este es un buen comienzo. 

Es cierto que no se puede exigir mejoras si no se parte por algo. Todos tenemos claro que el 
aumento de la subvención no soluciona el problema; pero con ello se pretende mejorar pro-
gramas, supervisar, fiscalizar y suplir un déficit. Efectivamente, no se garantiza todo; pero 
queremos llegar a una solución final, dada la injusticia que se ha cometido con los niños más 
vulnerables del país.  

Invito a apoyar este proyecto. Es cierto que no es la solución final, pero invito a todos 
quienes estamos aquí a que arriesguemos y empecemos por algo. Pienso -estoy segura de que 
todos opinan lo mismo- que los niños más vulnerables, por justicia, se merecen que solucio-
nemos el problema. 

He dicho. 
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La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Tiene la palabra el diputado Pablo 
Kast. 

 
El señor KAST.- Señora Presidenta, creo que hoy todos estamos celebrando que haya un 

avance respecto de cómo enfrentar y qué recursos entregar para solucionar el problema de los 
niños que hoy están en las instituciones colaboradoras del Sename. 

La gran diferencia se ha centrado en qué valor asignar a cada una de las instituciones, di-
ferenciándolas entre las estatales y las privadas. 

Es valorable que después de una larga espera nos encontremos en esta instancia para 
aprobar este proyecto, espero que por amplia mayoría, si no por unanimidad. Creo que la 
inmensa mayoría de las colectividades políticas estamos de acuerdo en que este proyecto, 
como algunos diputados elocuentemente lo han expresado, no es una solución final a los 
problemas de los organismos colaboradores ni a la situación de los miles de niños que resi-
den en los hogares de esas entidades. Se trata lisa y llanamente -así se ha expresado en todas 
las instancias- de una ley corta, de una ley de urgencia, que viene a solucionar una diferencia 
inexplicable entre las distintas entidades que se hacen cargo de los niños.  

En ese contexto, resulta muy difícil entender, desde la vereda de aquellos que se oponen 
al proyecto, las razones de una hostilidad, que no tiene ninguna justificación, hacia la socie-
dad civil y el rol que ha desempeñado y espero que siga cumpliendo en materias como estas.  

El rol público no solo lo asume el Estado. Sin duda, esas organizaciones lo han hecho  
-respondiendo al diputado Saffirio- de mucho mejor manera que el Estado y con muchos 
menos recursos. Los antecedentes y los números no mienten. Mucho se ha dicho al respecto, 
ignorando que aquellas instituciones de la sociedad civil no solo necesitan un mayor aporte, 
sino que lo merecen, en atención a que en la inmensa mayoría de los casos han actuado con 
mayor eficiencia. Son cerca de 6.400 niños y niñas los que viven en el sistema residencial. 
De ellos, casi el 85 por ciento, que equivale a 5.620 niños, son atendidos por 220 organismos 
colaboradores.  

Actualmente existe un déficit de casi el 50 por ciento del costo del cuidado de cada niño. 
Se ha dicho por todos los expertos, en todos los tonos posibles, que esos recursos son necesa-
rios. La situación es crítica y se requiere que el aporte se haga ahora. 

Hago un llamado a la Sala a que de forma constructiva y ojalá de manera unánime apro-
bemos este proyecto, para que no sigamos haciendo esperar a esos niños, que llevan nueve 
meses esperando en la fila para ser atendidos. 

He dicho. 
 
-Aplausos. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Cerrado el debate. 
 
-En conformidad con el artículo 85 del Reglamento, se incluye la siguiente intervención 

no pronunciada en la Sala y que cumple con lo dispuesto en el artículo 10 del mismo cuerpo 
reglamentario: 
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La señora SABAT (doña Marcela).- Señora Presidenta, aún me cuesta entender, a estas 
alturas de la discusión, y habiéndose demostrado ya en varias instancias legislativas, que siga 
habiendo parlamentarios que se opongan a este proyecto. 

Perdimos mucho tiempo en el primer trámite constitucional, casi ocho meses desde la pre-
sentación del proyecto, en abril, hasta su envío al Senado, tiempo perdido para los destinata-
rios de estos recursos, bajo ningún fundamento plausible. 

Quiero ser clara: no se oponen a nosotros; se oponen a los niños, niñas y adolescentes más 
vulnerables de nuestro país. Es a ellos a quienes les están dando la espalda, simplemente por 
hacer puntos políticos e intentar sacar una ventaja que duele. 

¡Cómo tanta mezquindad! Pareciera ser que el arduo trabajo, la transversal labor desde 
todos los sectores que realizamos en el Acuerdo Nacional por la Infancia, no les importa; que 
esos 94 desafíos, esas 94 robustas propuestas que estamos comenzando a materializar para 
cambiarle la cara al sistema de protección en Chile, nada valen. 

Señora Presidenta, hoy son casi 6.000 niños los que se atienden en residencias de orga-
nismos colaboradores, es decir, el 85 por ciento del total de los niños y niñas en el sistema de 
residencias. Ellos y cientos de trabajadores son los que sufren por falta de recursos.  

Durante el 2017 se cerraron 17 residencias de protección de organismos colaboradores a 
nivel nacional, es decir, casi el 7 por ciento del total de hogares de este tipo, traduciéndose en 
que 475 niños y niñas se vieran obligados a una forzada derivación. 

Necesitamos elevar los estándares de atención que brindan los organismos colaboradores; 
de eso no hay dudas. Pero estas peticiones no se pueden realizar si no van de la mano de una 
importante inyección de recursos.  

Este gobierno, desde el primer día, dijo que iba a transparentar todo lo que rodea al Se-
name, y así lo hizo con la inmediata auditoría realizada, que, tal como lo hemos comentado 
con anterioridad, nos condujo a reveladores datos por los cuales urge intervenir: casi la mitad 
de los niños, niñas y adolescentes no cuentan con atención psicológica, un tercio de los pla-
nes de intervención individual no son evaluados, hay escaso o nulo trabajo de revinculación 
familiar, el 48 por ciento tiene retraso escolar, 55 por ciento tiene problemas de salud mental, 
53,6 por ciento de las niñas, niños y adolescentes cuenta con alguna sesión psicológica, 41,7 
por ciento presenta consumo problemático de alcohol y/o drogas, por nombrar algunos. 

La misma Unicef declaró que este proyecto “podría mejorar la atención de los niños, ni-
ñas y adolescentes que se encuentran actualmente bajo protección del Estado”, advirtiendo 
también la importancia de fortalecer “los mecanismos de supervisión y acompañamiento a 
estos centros”. 

Señora Presidenta, muchos han querido desviar la atención y a la opinión pública justa-
mente respecto a esto último, de no querer entregar un cheque en blanco. Es cosa de que lean 
el texto para ver como este proyecto conlleva, además, mayores facultades de control bajo 
criterios claros, así como de sanción, donde cualquier entidad que se aleje de los estándares 
que impondrá el gobierno podrá verse perjudicada con la revocación de su convenio con el 
Estado. Se le dará al Sename la facultad de fiscalizar, y no únicamente supervisar, como lo es 
ahora, pudiendo ir más allá de la verificación formal de antecedentes. 

Señora Presidenta, aquí hay algunos parlamentarios a los que les gustaría ir a su receso 
legislativo sin entregar estos recursos. No les importa, mientras sortean el calor del verano en 
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alguna playa del país o del extranjero, que siga habiendo personas y niños en los semáforos y 
en las calles pidiendo recursos para solventar los gastos de sus hogares. 

Señora Presidenta, no ocupemos a nuestros niños, niñas y adolescentes como moneda de 
cambio; votemos a favor de este aumento en la subvención, e incidamos directamente en 
mejorar la calidad de vida de casi 6.000 niños, niñas y adolescentes. 

He dicho. 
 
-Con posterioridad, la Sala se pronunció sobre las modificaciones del Senado en los si-

guientes términos: 
 
El señor MULET (Vicepresidente).- Corresponde votar las modificaciones incorporadas 

por el Senado al proyecto de ley, iniciado en mensaje, que modifica la ley N° 20.032, que 
Establece el Sistema de Atención a la Niñez y Adolescencia a través de la Red de Colabora-
dores del Servicio Nacional de Menores (Sename), y su régimen de subvención, y el decreto 
ley N° 2.465, del año 1979, del Ministerio de Justicia, que crea el Servicio Nacional de Me-
nores y fija el texto de su ley orgánica, con la salvedad del nuevo número 6), incorporado por 
el Senado en la letra b), que pasaría a ser c), del número 1 del artículo 1, y de la letra a) del 
número 3 incorporado por el Senado en el artículo 1, cuyas votaciones separadas han sido 
solicitadas. 

En votación. 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 138 votos; por la negativa, 6 votos. No hubo abstenciones. 
Hubo 3 inhabilitaciones. 

 
El señor MULET (Vicepresidente).- Aprobadas. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Alessandri Vergara, Jorge; Álvarez Ramírez, Sebastián; Álvarez Vera, Jenny; Alvarez-

Salamanca Ramírez, Pedro Pablo; Amar Mancilla, Sandra; Ascencio Mansilla, Gabriel; Auth 
Stewart, Pepe; Baltolu Rasera, Nino; Barrera Moreno, Boris; Barros Montero, Ramón; Bello-
lio Avaria, Jaime; Berger Fett, Bernardo; Bernales Maldonado, Alejandro; Bianchi Retama-
les, Karim; Bobadilla Muñoz, Sergio; Calisto Águila, Miguel Ángel; Cariola Oliva, Karol; 
Carter Fernández, Álvaro; Carvajal Ambiado, Loreto; Castillo Muñoz, Natalia; Castro Bas-
cuñán, José Miguel; Castro González, Juan Luis; Celis Araya, Ricardo; Celis Montt, Andrés; 
Cicardini Milla, Daniella; Cid Versalovic, Sofía; Coloma Álamos, Juan Antonio; Crispi Se-
rrano, Miguel; Cruz-Coke Carvallo, Luciano; Del Real Mihovilovic, Catalina; Desbordes 
Jiménez, Mario; Díaz Díaz, Marcelo; Durán Espinoza, Jorge; Eguiguren Correa, Francisco; 
Espinoza Sandoval, Fidel; Flores García, Iván; Flores Oporto, Camila; Fuenzalida Cobo, 
Juan; Fuenzalida Figueroa, Gonzalo; Gahona Salazar, Sergio; Galleguillos Castillo, Ramón; 
Garín González, Renato; González Gatica, Félix; González Torres, Rodrigo; Gutiérrez 
Gálvez, Hugo; Hernández Hernández, Javier; Hernando Pérez, Marcela; Hertz Cádiz, Car-
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men; Hoffmann Opazo, María José; Ibáñez Cotroneo, Diego; Ilabaca Cerda, Marcos; Jack-
son Drago, Giorgio; Jarpa Wevar, Carlos Abel; Jiménez Fuentes, Tucapel; Jürgensen Runds-
hagen, Harry; Kast Sommerhoff, Pablo; Keitel Bianchi, Sebastián; Kort Garriga, Issa; Kus-
chel Silva, Carlos; Labra Sepúlveda, Amaro; Lavín León, Joaquín; Leiva Carvajal, Raúl; 
Longton Herrera, Andrés; Luck Urban, Karin; Macaya Danús, Javier; Marzán Pinto, Caroli-
na; Matta Aragay, Manuel; Melero Abaroa, Patricio; Mellado Suazo, Miguel; Meza Monca-
da, Fernando; Mirosevic Verdugo, Vlado; Mix Jiménez, Claudia; Molina Magofke, Andrés; 
Monsalve Benavides, Manuel; Morales Muñoz, Celso; Moreira Barros, Cristhian; Mulet 
Martínez, Jaime; Muñoz González, Francesca; Naranjo Ortiz, Jaime; Noman Garrido, Ni-
colás; Norambuena Farías, Iván; Núñez Arancibia, Daniel; Núñez Urrutia, Paulina; Nuyado 
Ancapichún, Emilia; Olivera De La Fuente, Erika; Orsini Pascal, Maite; Ortiz Novoa, José 
Miguel; Ossandón Irarrázabal, Ximena; Pardo Sáinz, Luis; Parra Sauterel, Andrea; Paulsen 
Kehr, Diego; Pérez Arriagada, José; Pérez Lahsen, Leopoldo; Pérez Olea, Joanna; Pérez Sa-
linas, Catalina; Prieto Lorca, Pablo; Ramírez Diez, Guillermo; Rathgeb Schifferli, Jorge; 
Rentería Moller, Rolando; Rey Martínez, Hugo; Rocafull López, Luis; Rojas Valderrama, 
Camila; Romero Sáez, Leonidas; Rosas Barrientos, Patricio; Saavedra Chandía, Gastón; Sa-
bag Villalobos, Jorge; Sabat Fernández, Marcela; Saldívar Auger, Raúl; Sanhueza Dueñas, 
Gustavo; Santana Castillo, Juan; Santana Tirachini, Alejandro; Sauerbaum Muñoz, Frank; 
Schalper Sepúlveda, Diego; Schilling Rodríguez, Marcelo; Sepúlveda Orbenes, Alejandra; 
Sepúlveda Soto, Alexis; Soto Ferrada, Leonardo; Soto Mardones, Raúl; Teillier Del Valle, 
Guillermo; Tohá González, Jaime; Torrealba Alvarado, Sebastián; Torres Jeldes, Víctor; 
Trisotti Martínez, Renzo; Troncoso Hellman, Virginia; Undurraga Gazitúa, Francisco; Urru-
tia Bonilla, Ignacio; Urrutia Soto, Osvaldo; Urruticoechea Ríos, Cristóbal; Vallejo Dowling, 
Camila; Van Rysselberghe Herrera, Enrique; Velásquez Núñez, Esteban; Venegas Cárdenas, 
Mario; Verdessi Belemmi, Daniel; Vidal Rojas, Pablo; Von Mühlenbrock Zamora, Gastón; 
Walker Prieto, Matías; Winter Etcheberry, Gonzalo; Yeomans Araya, Gael. 

 
-Votaron por la negativa los siguientes señores diputados: 
Alarcón Rojas, Florcita; Alinco Bustos, René; Girardi Lavín, Cristina; Hirsch Goldsch-

midt, Tomás; Jiles Moreno, Pamela; Saffirio Espinoza, René. 
 
-Se inhabilitaron los diputados señores: 
Boric Font, Gabriel; Brito Hasbún, Jorge; Lorenzini Basso, Pablo. 
 
El señor MULET (Vicepresidente).- Corresponde votar el nuevo número 6), incorporado 

por el Senado en la letra b), que pasaría a ser c), del número 1) del artículo 1, cuya votación 
separada ha sido solicitada. 

En votación. 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 114 votos; por la negativa, 24 votos. Hubo 5 abstenciones y 3 
inhabilitaciones. 
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El señor MULET (Vicepresidente).- Aprobado. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Alessandri Vergara, Jorge; Álvarez Ramírez, Sebastián; Álvarez Vera, Jenny; Alvarez-

Salamanca Ramírez, Pedro Pablo; Amar Mancilla, Sandra; Ascencio Mansilla, Gabriel; Auth 
Stewart, Pepe; Baltolu Rasera, Nino; Barros Montero, Ramón; Bellolio Avaria, Jaime; Ber-
ger Fett, Bernardo; Bernales Maldonado, Alejandro; Bianchi Retamales, Karim; Bobadilla 
Muñoz, Sergio; Calisto Águila, Miguel Ángel; Carter Fernández, Álvaro; Carvajal Ambiado, 
Loreto; Castro Bascuñán, José Miguel; Castro González, Juan Luis; Celis Araya, Ricardo; 
Celis Montt, Andrés; Cicardini Milla, Daniella; Cid Versalovic, Sofía; Coloma Álamos, Juan 
Antonio; Cruz-Coke Carvallo, Luciano; Del Real Mihovilovic, Catalina; Desbordes Jiménez, 
Mario; Díaz Díaz, Marcelo; Durán Espinoza, Jorge; Eguiguren Correa, Francisco; Espinoza 
Sandoval, Fidel; Flores García, Iván; Flores Oporto, Camila; Fuenzalida Cobo, Juan; Fuenza-
lida Figueroa, Gonzalo; Gahona Salazar, Sergio; Galleguillos Castillo, Ramón; Gutiérrez 
Gálvez, Hugo; Hernández Hernández, Javier; Hernando Pérez, Marcela; Hoffmann Opazo, 
María José; Ibáñez Cotroneo, Diego; Ilabaca Cerda, Marcos; Jarpa Wevar, Carlos Abel; 
Jiménez Fuentes, Tucapel; Jürgensen Rundshagen, Harry; Kast Sommerhoff, Pablo; Keitel 
Bianchi, Sebastián; Kort Garriga, Issa; Kuschel Silva, Carlos; Lavín León, Joaquín; Leiva 
Carvajal, Raúl; Longton Herrera, Andrés; Luck Urban, Karin; Macaya Danús, Javier; 
Marzán Pinto, Carolina; Melero Abaroa, Patricio; Mellado Suazo, Miguel; Meza Moncada, 
Fernando; Mirosevic Verdugo, Vlado; Molina Magofke, Andrés; Monsalve Benavides, Ma-
nuel; Morales Muñoz, Celso; Moreira Barros, Cristhian; Muñoz González, Francesca; Naran-
jo Ortiz, Jaime; Noman Garrido, Nicolás; Norambuena Farías, Iván; Núñez Urrutia, Paulina; 
Nuyado Ancapichún, Emilia; Olivera De La Fuente, Erika; Ortiz Novoa, José Miguel; Os-
sandón Irarrázabal, Ximena; Pardo Sáinz, Luis; Parra Sauterel, Andrea; Paulsen Kehr, Diego; 
Pérez Arriagada, José; Pérez Lahsen, Leopoldo; Pérez Olea, Joanna; Prieto Lorca, Pablo; 
Ramírez Diez, Guillermo; Rathgeb Schifferli, Jorge; Rentería Moller, Rolando; Rey Martí-
nez, Hugo; Rocafull López, Luis; Romero Sáez, Leonidas; Rosas Barrientos, Patricio; Saa-
vedra Chandía, Gastón; Sabag Villalobos, Jorge; Sabat Fernández, Marcela; Saldívar Auger, 
Raúl; Sanhueza Dueñas, Gustavo; Santana Tirachini, Alejandro; Sauerbaum Muñoz, Frank; 
Schalper Sepúlveda, Diego; Schilling Rodríguez, Marcelo; Sepúlveda Soto, Alexis; Soto 
Ferrada, Leonardo; Tohá González, Jaime; Torrealba Alvarado, Sebastián; Torres Jeldes, 
Víctor; Trisotti Martínez, Renzo; Troncoso Hellman, Virginia; Undurraga Gazitúa, Francis-
co; Urrutia Bonilla, Ignacio; Urrutia Soto, Osvaldo; Urruticoechea Ríos, Cristóbal; Van Rys-
selberghe Herrera, Enrique; Venegas Cárdenas, Mario; Verdessi Belemmi, Daniel; Von 
Mühlenbrock Zamora, Gastón; Walker Prieto, Matías; Winter Etcheberry, Gonzalo; Yeo-
mans Araya, Gael. 

 
-Votaron por la negativa los siguientes señores diputados: 
Alarcón Rojas, Florcita; Alinco Bustos, René; Cariola Oliva, Karol; Castillo Muñoz, Na-

talia; Crispi Serrano, Miguel; Garín González, Renato; González Gatica, Félix; González 
Torres, Rodrigo; Hertz Cádiz, Carmen; Hirsch Goldschmidt, Tomás; Jackson Drago, Gior-
gio; Jiles Moreno, Pamela; Labra Sepúlveda, Amaro; Mix Jiménez, Claudia; Orsini Pascal, 
Maite; Pérez Salinas, Catalina; Rojas Valderrama, Camila; Saffirio Espinoza, René; Santana 
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Castillo, Juan; Sepúlveda Orbenes, Alejandra; Soto Mardones, Raúl; Teillier Del Valle, Gui-
llermo; Velásquez Núñez, Esteban; Vidal Rojas, Pablo. 

 
-Se abstuvieron los diputados señores: 
Barrera Moreno, Boris; Girardi Lavín, Cristina; Matta Aragay, Manuel; Núñez Arancibia, 

Daniel; Vallejo Dowling, Camila. 
 
-Se inhabilitaron los diputados señores: 
Boric Font, Gabriel; Brito Hasbún, Jorge; Lorenzini Basso, Pablo. 
 
El señor MULET (Vicepresidente).- Corresponde votar la letra a) del nuevo número 3), 

incorporado por el Senado en el artículo 1, cuya votación separada ha sido solicitada. 
En votación. 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 119 votos; por la negativa, 20 votos. Hubo 4 abstenciones y 3 
inhabilitaciones. 

 
El señor MULET (Vicepresidente).- Aprobado. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Alessandri Vergara, Jorge; Álvarez Ramírez, Sebastián; Álvarez Vera, Jenny; Alvarez-

Salamanca Ramírez, Pedro Pablo; Amar Mancilla, Sandra; Ascencio Mansilla, Gabriel; Auth 
Stewart, Pepe; Baltolu Rasera, Nino; Barrera Moreno, Boris; Barros Montero, Ramón; Bello-
lio Avaria, Jaime; Berger Fett, Bernardo; Bernales Maldonado, Alejandro; Bianchi Retama-
les, Karim; Bobadilla Muñoz, Sergio; Calisto Águila, Miguel Ángel; Carter Fernández, Álva-
ro; Carvajal Ambiado, Loreto; Castro Bascuñán, José Miguel; Castro González, Juan Luis; 
Celis Araya, Ricardo; Celis Montt, Andrés; Cicardini Milla, Daniella; Cid Versalovic, Sofía; 
Coloma Álamos, Juan Antonio; Cruz-Coke Carvallo, Luciano; Del Real Mihovilovic, Catali-
na; Desbordes Jiménez, Mario; Díaz Díaz, Marcelo; Durán Espinoza, Jorge; Eguiguren Co-
rrea, Francisco; Espinoza Sandoval, Fidel; Flores García, Iván; Flores Oporto, Camila; Fuen-
zalida Cobo, Juan; Fuenzalida Figueroa, Gonzalo; Gahona Salazar, Sergio; Galleguillos Cas-
tillo, Ramón; Gutiérrez Gálvez, Hugo; Hernández Hernández, Javier; Hernando Pérez, Mar-
cela; Hertz Cádiz, Carmen; Hoffmann Opazo, María José; Ibáñez Cotroneo, Diego; Ilabaca 
Cerda, Marcos; Jarpa Wevar, Carlos Abel; Jiménez Fuentes, Tucapel; Jürgensen Runds-
hagen, Harry; Kast Sommerhoff, Pablo; Keitel Bianchi, Sebastián; Kort Garriga, Issa; Kus-
chel Silva, Carlos; Labra Sepúlveda, Amaro; Lavín León, Joaquín; Leiva Carvajal, Raúl; 
Longton Herrera, Andrés; Luck Urban, Karin; Macaya Danús, Javier; Marzán Pinto, Caroli-
na; Melero Abaroa, Patricio; Mellado Suazo, Miguel; Meza Moncada, Fernando; Mirosevic 
Verdugo, Vlado; Molina Magofke, Andrés; Monsalve Benavides, Manuel; Morales Muñoz, 
Celso; Moreira Barros, Cristhian; Muñoz González, Francesca; Naranjo Ortiz, Jaime; Noman 
Garrido, Nicolás; Norambuena Farías, Iván; Núñez Arancibia, Daniel; Núñez Urrutia, Pauli-
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na; Nuyado Ancapichún, Emilia; Olivera De La Fuente, Erika; Ortiz Novoa, José Miguel; 
Ossandón Irarrázabal, Ximena; Pardo Sáinz, Luis; Parra Sauterel, Andrea; Paulsen Kehr, 
Diego; Pérez Arriagada, José; Pérez Lahsen, Leopoldo; Pérez Olea, Joanna; Prieto Lorca, 
Pablo; Ramírez Diez, Guillermo; Rathgeb Schifferli, Jorge; Rentería Moller, Rolando; Rey 
Martínez, Hugo; Rocafull López, Luis; Romero Sáez, Leonidas; Rosas Barrientos, Patricio; 
Saavedra Chandía, Gastón; Sabag Villalobos, Jorge; Sabat Fernández, Marcela; Saldívar 
Auger, Raúl; Sanhueza Dueñas, Gustavo; Santana Tirachini, Alejandro; Sauerbaum Muñoz, 
Frank; Schalper Sepúlveda, Diego; Schilling Rodríguez, Marcelo; Sepúlveda Soto, Alexis; 
Soto Ferrada, Leonardo; Teillier Del Valle, Guillermo; Tohá González, Jaime; Torrealba 
Alvarado, Sebastián; Torres Jeldes, Víctor; Trisotti Martínez, Renzo; Troncoso Hellman, 
Virginia; Undurraga Gazitúa, Francisco; Urrutia Bonilla, Ignacio; Urrutia Soto, Osvaldo; 
Urruticoechea Ríos, Cristóbal; Van Rysselberghe Herrera, Enrique; Venegas Cárdenas, Ma-
rio; Verdessi Belemmi, Daniel; Von Mühlenbrock Zamora, Gastón; Walker Prieto, Matías; 
Winter Etcheberry, Gonzalo; Yeomans Araya, Gael. 

 
-Votaron por la negativa los siguientes señores diputados: 
Alarcón Rojas, Florcita; Alinco Bustos, René; Castillo Muñoz, Natalia; Crispi Serrano, 

Miguel; Garín González, Renato; Girardi Lavín, Cristina; González Gatica, Félix; González 
Torres, Rodrigo; Hirsch Goldschmidt, Tomás; Jackson Drago, Giorgio; Jiles Moreno, Pame-
la; Mix Jiménez, Claudia; Orsini Pascal, Maite; Pérez Salinas, Catalina; Rojas Valderrama, 
Camila; Saffirio Espinoza, René; Sepúlveda Orbenes, Alejandra; Soto Mardones, Raúl; 
Velásquez Núñez, Esteban; Vidal Rojas, Pablo. 

 
-Se abstuvieron los diputados señores: 
Cariola Oliva, Karol; Matta Aragay, Manuel; Santana Castillo, Juan; Vallejo Dowling, 

Camila. 
 
-Se inhabilitaron los diputados señores: 
Boric Font, Gabriel; Brito Hasbún, Jorge; Lorenzini Basso, Pablo. 
 
El señor MULET (Vicepresidente).- Despachado el proyecto. 
 
MODIFICACIÓN DE CÓDIGO DE JUSTICIA MILITAR Y DE LEY N° 20.285 EN 

MATERIA DE SECRETO RELATIVO A PLANTAS O DOTACIONES DE LAS 
FUERZAS DE ORDEN Y SEGURIDAD PÚBLICA 

(PRIMER TRÁMITE CONSTITUCIONAL. BOLETÍN N° 11790-25) 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Corresponde tratar el proyecto de 

ley, en primer trámite constitucional y primero reglamentario, iniciado en moción, que modi-
fica el Código de Justicia Militar y la ley N° 20.285, sobre acceso a la información pública, 
en lo que respecta al secreto relativo a las plantas o dotaciones de las Fuerzas de Orden y 
Seguridad Pública. 
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De conformidad con los acuerdos adoptados hoy por los Comités, para la discusión de es-
te proyecto se otorgarán cinco minutos a cada bancada. El proyecto se votará en esta sesión. 
El plazo para solicitar votación separada vence a las 12.15 horas. 

Diputado informante de la Comisión de Seguridad Ciudadana es el señor Iván Flores. 
 
Antecedentes: 
-Moción, sesión 34ª de la presente legislatura, en 12 de junio de 2018. Documentos de la 

Cuenta N° 11. 
 -Informe de la Comisión de Seguridad Ciudadana, sesión 109ª de la presente legislatura, 

en 11 de diciembre de 2018. Documentos de la Cuenta N° 30. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Tiene la palabra el diputado infor-

mante. 
 
El señor FLORES (de pie).- Señora Presidenta, en nombre de la Comisión de Seguridad 

Ciudadana, paso a informar sobre el proyecto de ley, en primer trámite constitucional y pri-
mero reglamentario, con urgencia calificada de suma, que modifica el Código de Justicia 
Militar y la ley N° 20.285, sobre Acceso a la Información Pública, en lo que respecta al se-
creto relativo a las plantas o dotaciones de las Fuerzas de Orden y Seguridad Pública. 

El proyecto se inició en una moción de los diputados Iván Flores, Pepe Auth, Pablo Lo-
renzini, Manuel Matta, Cosme Mellado, José Miguel Ortiz, José Pérez y Matías Walker, y de 
las diputadas Marcela Hernando y Joanna Pérez. 

Debido a razones de tiempo, omitiré abordar en la relación de este informe tanto la nómi-
na de invitados y sus exposiciones, que, por cierto, constituyeron un invaluable aporte a la 
discusión de esta iniciativa parlamentaria, como los fundamentos y antecedentes de la mis-
ma, haciendo presente que todo ello se encuentra a disposición de los señores diputados y 
señoras diputadas en el informe pertinente.  

Las ideas matrices o fundamentales centrales del proyecto se orientan al siguiente objeti-
vo: modificar el Código de Justicia Militar y la ley N° 20.285, sobre Acceso a la Información 
Pública, con el propósito de dar publicidad a determinada información que poseen Carabine-
ros de Chile y la Policía de Investigaciones de Chile, en especial la referida al número de 
funcionarios que componen sus plantas y dotaciones y sus condiciones laborales, y de esa 
forma permitir y, a la vez, garantizar el acceso público a dichos antecedentes.  

El proyecto no contiene normas de carácter orgánico constitucional o de quorum calificado. 
Asimismo, la iniciativa no contiene disposiciones que requieran ser conocidas por la Co-

misión de Hacienda. 
En la sesión 20ª, de 26 de septiembre de 2018, al proyecto fue aprobado en general por 

mayoría de votos. 
Votaron a favor los diputados Jorge Alessandri, Jorge Brito (en reemplazo de la diputada 

Maite Orsini), Iván Flores (Presidente), Raúl Leiva, Cristhian Moreira, Luis Pardo (en reem-
plazo del diputado Gonzalo Fuenzalida), Andrea Parra, Enrique van Rysselberghe (en rem-



CÁMARA DE DIPUTADOS 7 2  

plazo del diputado Osvaldo Urrutia), Daniel Verdessi y Gael Yoemans. En contra lo hizo la 
diputada Camila Flores (en reemplazo de la diputada Marcela Sabat). 

 
Artículos e indicaciones rechazados o declarados inadmisibles 

Artículos rechazados: Los dos artículos que componen el texto de la moción, con ocasión 
de aprobarse sendas indicaciones sustitutivas de ellos. 

Indicaciones rechazadas o declaradas inadmisibles: no hubo. 
Respecto de la relación descriptiva del proyecto, podemos señalar que el proyecto consta 

de dos artículos. 
El artículo 1 modifica el número 1 del artículo 436 del Código de Justicia Militar. Este 

artículo se refiere a lo que debe entenderse por documento secreto y luego señala, a través de 
varios números, a vía ejemplar, distintos contenidos que hacen que el documento tenga el 
carácter de secreto. Así, su número 1 expresa que ese secreto se extienda a lo relativo con las 
plantas o dotaciones y a la seguridad de las instituciones de las Fuerzas Armadas o de Cara-
bineros de Chile y su personal. 

Por ello, la enmienda propuesta consiste, precisamente, en hacer una excepción a lo allí 
establecido, en el sentido de dar mayor transparencia al número de funcionarios de las plan-
tas o dotaciones de Carabineros de Chile, excepto a aquellos que cumplen funciones especia-
les, como de combate al narcotráfico, de inteligencia y de fronteras, entre otras. 

Por su parte, mediante su artículo 2, se introducen cambios en la letra d) del artículo 7° de 
la ley N° 20.285, Sobre Acceso a la Información Pública. El aludido artículo ordena que los 
órganos de la administración del Estado den publicidad actualizada, a través de sus sitios 
electrónicos, de determinados antecedentes, entre otros su estructura orgánica y las faculta-
des, funciones y atribuciones de cada una de sus unidades u órganos internos, tal como se 
hace con todas las instituciones públicas y del Estado, excepto las regidas por el artículo 436 
del Código de Justicia Militar. 

La modificación sugerida por la moción hace extensiva esa publicidad a la información 
actualizada que Carabineros de Chile y la Policía de Investigaciones de Chile deberán man-
tener respecto del número de personas en planta y en sus dotaciones de personal, mantenien-
do reserva de las identidades de quienes componen dichas plantas. Lo mismo se hace aplica-
ble al personal a contrata o a honorarios de ambas instituciones, aunque no rigiendo sobre 
ellos la reserva de identidad, excepto en los casos antes señalados. 

 
Disposiciones legales que el proyecto modifica 

La iniciativa parlamentaria en análisis modifica el Código de Justicia Miliar y la ley  
N° 20.285, Sobre Acceso a la Información Pública, de acuerdo con los antecedentes reseña-
dos y a las ideas matrices ya descritas. 

 
Discusión y votación del proyecto 
Discusión general  

Es relevante destacar que debido al debate acaecido en el seno de la comisión, en torno a 
la discusión general de la moción en estudio, tuvieron una gravitante participación los parla-
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mentarios y algunas autoridades, como el ministro del Interior y Seguridad Pública, señor 
Andrés Chadwick; el contralor general de la República, señor Jorge Bermúdez; el director 
general de la Policía de Investigaciones de Chile, señor Héctor Espinosa; el jefe de la Jefatu-
ra Jurídica de la PDI, prefecto Luis Silva, y el jefe de Zona Metropolitana de Carabineros de 
Chile, general inspector José Rivera Aedo. 

Teniendo en vista las consideraciones y argumentos contenidos en la moción, así como 
las opiniones y observaciones planteadas por las autoridades e invitados, la mayoría de los 
diputados fueron del parecer de aprobar la idea de legislar sobre la materia.  

 
Discusión y votación particular 

Los dos artículos que componen el proyecto fueron sustancialmente perfeccionados con la 
activa colaboración y conocimiento de cada uno de los miembros de la comisión y autorida-
des invitadas, dándose posibilidad a la publicación de determinada información actualizada 
que deben tener las instituciones de las Fuerzas de Orden y Seguridad Pública, es decir, Ca-
rabineros y la PDI, los que fueron mejorados por medio de indicaciones parlamentarias, co-
mo se consigna a continuación. 

Así, a su artículo 1 ya descrito, los diputados Iván Flores, Jorge Alessandri, Miguel Ángel 
Calisto, Osvaldo Urrutia, Gael Yeomans, Gonzalo Fuenzalida, Raúl Leiva, Andrés Longton, 
Cristhian Moreira y Camila Vallejo formularon una indicación sustitutiva, aprobada por una-
nimidad, que: 

1. Establece que en el caso de Carabineros de Chile, el número de su planta institucional, 
de su dotación total o desagregada a nivel regional no será reservada, como lo prescribe hoy 
el Código de Justicia Militar en el numero 1 de su artículo 436. 

2. No serán secretas las dotaciones a nivel comunal de Carabineros de Chile, a menos que 
su publicidad afecte la seguridad pública, los fines institucionales de resguardo del orden 
público o que pudiere afectar la integridad personal de los funcionarios policiales o de sus 
familias.  

3. Se consigna respecto del punto anterior que siempre el Ministerio del Interior y Seguri-
dad Pública y la Contraloría General de la República tendrán acceso a esa información.  

Respecto del artículo 2, los diputados Andrés Longton, Maite Orsini, Jorge Alessandri, 
Miguel Ángel Calisto, Gonzalo Fuenzalida, Osvaldo Urrutia, Camila Vallejo, Raúl Leiva, 
Cristhian Moreira, Gael Yeomans y quien habla, Iván Flores, presentaron una indicación 
sustitutiva, que tiene por finalidad que Carabineros de Chile y la Policía de Investigaciones 
de Chile deban mantener información actualizada respecto del número de su planta institu-
cional, de su dotación total y de esta desagregada a nivel regional, desglosada en escalafones, 
grados y con indicación de las remuneraciones que les correspondan, manteniendo en reser-
va, eso sí, la identidad de los funcionarios. 

Finalmente, quiero señalar a la honorable Sala que el proyecto permitirá, además, en un 
marco de transparencia activa y regulada, evitar nuevas y complejas situaciones, como la 
acontecido al interior de Carabineros, que tanto daño causó a la institución y a Chile. 

Es todo cuanto puedo informar. 
He dicho. 
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La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- En discusión el proyecto. 
Tiene la palabra el diputado Jorge Brito. 
 
El señor BRITO.- Señora Presidenta, el proyecto modifica el artículo 436 del Código de 

Justicia Militar. Se trata de un artículo predemocrático, redactado por la dictadura en 1987, 
como la gran mayoría de las normativas que aún rigen las instituciones de las Fuerzas Arma-
das y de Orden y Seguridad Pública. 

El proyecto de ley propone modificar el artículo 436 para transparentar la planta de Cara-
bineros. ¡Vaya usted a saber por qué la planta de Carabineros era secreta! De acuerdo con ese 
artículo, la planta era secretar por asuntos de seguridad nacional, pero no lo eran ni la estra-
tegia ni las políticas de defensa.  

Transparentar la planta no solo permite evitar fraudes como el conocido, que se dio por-
que se financiaban a lo menos 7.000 plazas más de las que realmente había, y parte de esa 
diferencia terminó en los bolsillos de unos pocos. 

Soy un porfiado optimista, de manera que busco lo bueno de lo malo, y las lecciones o 
aprendizajes que obtuvimos de ese escándalo. Si transparentamos, nos permitirá resolver la 
eterna pregunta de para qué esta Carabineros. No lo pregunto con un tono peyorativo; por el 
contrario. No cuestiono a los trabajadores y trabajadoras de la institución, que hacen el traba-
jo, sino que pongo en duda el criterio que ha utilizado la autoridad para disponer de patrulle-
ros en distintos lugares del país. 

Al discutir la función de Carabineros, aparecen dos ideas: Carabineros tiene como función 
proteger a las personas o proteger las cosas, la propiedad privada. Es decir, está para res-
guardar los derechos de las personas o para proteger la acumulación de riqueza.  

Tengo claro que existen Carabineros de Chile y la Policía de Investigaciones porque se 
cometen delitos y porque las personas se ven amenazadas, pero queremos estar seguros sin 
necesidad de que todos debamos tener un arma para protegernos, sino basados en la confian-
za de que mujeres y hombres entrenados tienen la capacidad de ayudarnos a estar protegidos. 

No obstante, en la realidad parece haber un criterio escondido en nuestras autoridades, 
que han dispuesto de Carabineros para proteger más bien autos de lujo que las familias. 

Según información antigua, porque oficie en reiteradas oportunidades este año y no se me 
contestó, desde 2009 hasta la fecha, Carabineros de Chile cuenta con un funcionario por cada 
339 habitantes, lo cual, en promedio, nos acerca a los países con más vigilancia del mundo.  

¿Quién tiene más derecho a la protección: una familia de un cerro de San Antonio, de Vi-
ña del Mar o de Valparaíso o el lujoso auto de un senador? 

Eso, que parece ser un juego de palabras, esconde dos ideas muy excluyentes entre sí. No 
gustaría proteger todo, pero hay que priorizar, y de forma explícita o implícita, en nuestro 
país, se ha decidido proteger y poner el esfuerzo vigilante en la acumulación de la riqueza de 
unos pocos.  

Según los únicos datos disponibles, de 2009, en Lo Barnechea hay un funcionario de Ca-
rabineros por cada 400 personas, mientras que en La Pintana hay uno por cada 1.200. ¿Acaso 
las familias de La Pintana tienen menos derecho a la protección? Por supuesto que no. ¿Aca-
so en Lo Barnechea se cometen más delitos? ¡No! ¿Qué ocurre, entonces? Que el ingreso 
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promedio en Lo Barnechea es mucho más elevado, y no solo por los habitantes. Si llevamos 
esa situación a Vitacura y la comparamos con Maipú, ocurre exactamente lo mismo: en 
Maipú existe más del triple de habitantes por cada funcionario municipal que en Vitacura. 

Lo que queremos decir es que ha imperado un criterio clasista al momento de definir 
dónde se disponen las policías, por lo cual esperamos que este proyecto deje al desnudo esa 
injusta realidad, para que aquellos barrios que algunos llaman vulnerables -pero que yo llamo 
vulnerados, porque han sido vulnerados por el Estado en cuanto a su acceso a servicios bási-
cos, en la cantidad de áreas verdes, en su derecho al trabajo, a la seguridad pública, a la re-
creación- puedan recibir un trato justo en materia de seguridad pública, que en la práctica nos 
permita ser iguales ante la ley. 

Esperamos que este proyecto de ley, que modifica el artículo 436 del Código de Justicia 
Militar, nos permita por fin realizar un debate público y democrático sobre un tema respecto 
del cual hay exceso de dramatismo y populismo, pero muy poca realidad. 

Queremos que nuestros policías estén para proteger a las personas, y no solo la propiedad 
privada; para proteger a la ciudadanía, y no los privilegios de unos pocos. ¿Quién tiene más 
derecho a protección: un barrio vulnerado o un auto de lujo?  

Insisto en que esto, que parece un juego de palabras, corresponde a dos principios exclu-
yentes, pero en nuestro país siempre se ha impuesto uno, y nosotros queremos revertir eso. 
Esta legislación avanza en el camino correcto y abre una primera puerta. 

Por tanto, anuncio que como Frente Amplio aprobaremos esta iniciativa. 
He dicho. 
 
La señora FERNÁNDEZ, doña Maya (Presidenta).- Tiene la palabra el diputado Iván 

Flores. 
 
El señor FLORES (don Iván).- Señora Presidenta, si el presente proyecto hubiese sido 

abordado hace algunos años, no se habría llevado a efecto el megafraude ocurrido en Carabi-
neros de Chile, el más grande de nuestra historia desde que rige el nuevo sistema procesal 
penal. 

La explicación es muy simple. La comisión especial investigadora respecto de las irregu-
laridades, la gestión y administración financiera de Carabineros, que hoy se describe como 
investigadora del mayor fraude desde la reforma procesal penal, centró el foco en la Direc-
ción de Finanzas, y lo hizo porque las irregularidades se produjeron en esa dirección. 

Tal como señaló el fiscal, se intervenía el proceso de remuneraciones de la institución y 
posteriormente se realizaba una alteración de los archivos que debían ser enviados al Banco-
Estado, porque, facilitando los números de las cuentas corrientes, recibían el pago y se que-
daban con un porcentaje de lo depositado, mientras el resto del dinero era regresado a la or-
ganización para la distribución entre sus miembros. 

Por su parte, el director general de Carabineros señaló, el 8 de mayo, que de un presu-
puesto institucional -escuchen bien, colegas- de más de un billón de pesos -para decirlo cla-
ramente, de 1 billón 37.000 millones de pesos-, aproximadamente el 80 por ciento era desti-
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nado a gastos en personal, lo que equivale a casi 850.000 millones de pesos, el presupuesto 
más alto de todas las instituciones públicas del país. 

Por lo tanto, se generaba allí un núcleo extremadamente vulnerable que, además, repre-
sentaba y representa una cantidad gigantesca de recursos públicos destinados a la dotación de 
personal. 

El Ministerio de Hacienda y el Estado de Chile destinaban recursos para financiar 65.085 
carabineros, pero la investigación arrojó que no existía tal dotación, sino una de 58.228 po-
licías. Se pagaba por más de 65.000 funcionarios, pero solo había 58.000. Por lo tanto, había 
casi 7.000 plazas financiadas que no estaban cubiertas, porque los carabineros no existían. 
Ese es un tema que obligó a analizar la estructura, para focalizar riesgos. 

Como se puede observar, ese fue el ambiente propicio, entre muchas otras causas, para 
que esos funcionarios operaran durante más de diez años defraudando al fisco. 

Eso ocurrió porque el artículo 436 del Código de Justicia Militar, que define las condicio-
nes que debe tener la información que por razones de seguridad del Estado no deben ser co-
municadas a las instituciones contraloras, sino mantenidas en secreto, tiene que ver con per-
trechos y armamento en cuestiones de seguridad nacional.  

¿Y qué tiene que ver Carabineros en esto, si su función es mantener el resguardo del or-
den público al interior del país? En su caso no está en juego la seguridad nacional, así es que 
esa exigencia, que fue establecida en dictadura, no calza con los tiempos ni con lo que hoy 
exige la ciudadanía respecto del actuar de las policías. La PDI no estaba considerada en el 
Código de Justicia Militar, pero sí Carabineros. 

Lo que hace el proyecto es sacar las dotaciones de personal, que es donde se produjo el 
mayor fraude, y colocarlas dentro de la ley de transparencia activa, de modo de dejar a ambas 
policías en un mismo contexto. 

El proyecto es muy simple: se termina el secretismo en Carabineros y con ello garantiza-
mos que los fondos públicos no sean auditados y revisados solo por instancias internas, que 
eran parte de la máquina de defraudar, sino por las instituciones del Estado que controlan a 
todas las entidades estatales, como la Contraloría General de la República. 

Retomo el punto que planteó el colega Leonardo Soto, en cuanto a incorporar entre esas 
instituciones fiscalizadoras a la UAF (Unidad de Análisis Financiero) del Ministerio de 
Hacienda, que se nos quedó atrás y que vamos a reponer durante el segundo trámite constitu-
cional, en el Senado.  

Este proyecto es tremendamente importante para que Carabineros de Chile vuelva a ser la 
institución más prestigiosa, junto con la Policía de Investigaciones… 

 
El señor MULET (Vicepresidente).- Ha concluido su tiempo, señor diputado. 
Tiene la palabra el diputado Guillermo Teillier. 
 
El señor TEILLIER.- Señor Presidente, esta iniciativa surge del trabajo realizado por la 

Comisión Especial Investigadora de las irregularidades en la gestión y administración finan-
ciera en Carabineros de Chile, como una de las respuestas necesarias que esta Corporación, 
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en el marco de sus atribuciones, debe dar frente al escándalo de corrupción y fraude desatado 
al interior de dicha institución.  

El informe da cuenta de que los delitos se produjeron en el área de remuneraciones, que 
entregó durante más de diez años recursos para funcionarios inexistentes, fraude cuyo monto 
ascendió a 28.000 millones de pesos, según datos consignados en el documento. 

Por ese motivo, el proyecto está centrado en la transparencia de las instituciones de orden 
y seguridad pública, en lo relativo a su dotación de personal, específicamente al número de 
funcionarios de sus plantas, mediante la modificación del Código de Justicia Militar y la ley 
sobre acceso a la información pública. 

Este proyecto se suma a otras iniciativas promovidas con anterioridad para levantar el se-
creto con que tanto las Fuerzas Armadas como las de orden y seguridad pública operaron 
durante muchos años en Chile, generando un escenario propicio para la corrupción y la im-
punidad. 

Basta recordar que la “seguridad nacional”, causal invocada para mantener en secreto las 
dotaciones y plantas de personal, fue la misma que se utilizó durante años para mantener el 
secreto de la ley reservada del cobre, que, como todos sabemos, dio pie a otro de los grandes 
fraudes de que se tiene conocimiento en materia de recursos fiscales. 

El estándar exigido en la norma que se busca modificar con esta moción corresponde a 
una indeterminada “relación con la seguridad de la nación”, criterio amplio que hace que 
cuestiones como el número de funcionarios de Carabineros y de la PDI queden fuera del con-
trol democrático y pase por sobre las materias sometidas a los estándares de transparencia 
que deben procurar los Estados modernos, por lo cual se reemplaza por una real “afectación 
de la seguridad de la nación”, redacción que permite conjugar los intereses colectivos de una 
ciudadanía que necesita restablecer la confianza en estas instituciones con la seguridad indi-
vidual de funcionarios que, por la naturaleza de sus labores, requieren de reserva en ciertas 
materias. 

No es baladí que más de veinte generales de Carabineros hayan pasado a retiro en el últi-
mo año a causa de requerimientos de la justicia por estos delitos y que se haya afectado el 
alto mando de manera tan drástica -cosa parecida ocurrió en el Ejército-.  

Por ello es necesario aprobar esta iniciativa, pero además porque el hecho de que se co-
nozcan las dotaciones de Carabineros y de la Policía de Investigaciones (PDI) permitirá que 
las juntas de vecinos y las organizaciones sociales puedan intervenir en la discusión sobre 
cómo contener la delincuencia y la violencia en las poblaciones, y, sobre todo, para participar 
de la discusión de cómo se distribuyen las dotaciones de Carabineros y de la Policía de In-
vestigaciones (PDI) en las poblaciones, que tanto necesitan restablecer la tranquilidad afecta-
da por la presencia de traficantes de drogas y de delincuentes. Indudablemente, esto ayudará 
a promover la participación de la ciudadanía en esta tarea tan importante y difícil como es 
terminar con la delincuencia. 

Votaré a favor la iniciativa porque representa un avance en transparencia y modernización 
de las Fuerzas de Orden y Seguridad Pública, porque va en contra de una cultura de control 
deficiente de los uniformados por parte del poder civil y porque es necesario creer que aún 
existen al interior de nuestras instituciones quienes buscan desempeñar su labor honradamen-
te y sin privilegios heredados, de ningún tipo. 

He dicho. 
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El señor MULET (Vicepresidente).- Tiene la palabra el diputado señor Jorge Alessandri. 
 
El señor ALESSANDRI.- Señor Presidente, efectivamente, como lo han dicho algunos 

parlamentarios que me han antecedido en el uso de la palabra, estos son los tiempos de la 
transparencia. 

Celebro especialmente la iniciativa del Vicepresidente de la Corporación, diputado Jaime 
Mulet, quien hace poco anunció a la prensa que la Cámara de Diputados haría cambios res-
pecto de la información que entrega a la ciudadanía, por ejemplo, en temas como los cambios 
de horarios, las remuneraciones, los asesores legislativos y los sueldos. Eso es lo que la ciu-
dadanía demanda. 

Obviamente, estamos llegando tarde; en general, el Estado llega tarde. Allí está el fraude 
en Carabineros para recordarnos todos los días que, en esta materia, ¡por Dios que llegamos 
tarde! Se perdieron varios miles de millones de pesos y se afectó gravemente el prestigio de 
una institución tan necesaria e importante como Carabineros de Chile. 

Quiero invitar a la honorable Cámara de Diputados a adelantarnos un poco en el proceso 
legislativo. Efectivamente, en este caso se está entregando a la ciudadanía información sobre 
las dotaciones de Carabineros y de la PDI; pero en la Comisión de Constitución, Legislación, 
Justicia y Reglamento se discute un proyecto similar, pero referente a las instituciones de las 
Fuerzas Armadas, que no ha concitado tanto apoyo por lo que podría implicar en materia de 
seguridad del Estado, porque se incluye el movimiento de tropas, y la fuerza total de efecti-
vos del Ejército, de la Armada y de la Fuerza Aérea.  

Por eso, hay que distinguir ¿Queremos más transparencia? ¿Debemos al país más transpa-
rencia? 

Tal como dijo el ministro de Defensa Nacional, señor Alberto Espina, debemos tener cui-
dado en esta materia para no entregar a nuestros vecinos o a los países potencialmente ene-
migos información sobre la capacidad de nuestras Fuerzas Armadas. No tendríamos por qué 
entregar la ubicación de los aviones F-16 ni dónde están entrenando sus pilotos, pero sí in-
formación sobre las plantas, para que todos los chilenos sepan en qué se gasta cada peso re-
caudado de los impuestos. 

El proyecto, que esperamos se apruebe, hace mención solo a Carabineros y a la PDI.  
Respecto del artículo 436 del Código de Justicia Militar, es necesario explicar que la in-

terpretación de dicha norma respecto de la dotación de Carabineros ha sido más bien reacia, 
no se ha entendido aplicable a la materia de este proyecto de ley, que es la dotación institu-
cional. Se entiende en términos prácticos que ha quedado en desuso, porque se aplica la ley 
N° 20.285, sobre Acceso a la Información Pública, y por la interpretación entregada por el 
Consejo para la Transparencia respecto de este punto. 

Este proyecto resulta positivo; a nuestro juicio, contiene una buena norma que no merece 
reparos. Distinta es la situación del proyecto sobre las Fuerzas Armadas, toda vez que por su 
propia naturaleza la entrega de información sí podría afectar la seguridad del Estado, por 
ejemplo, si se entrega información de la dotación desagregada de alguna unidad de la Fuerza 
Aérea, de la Armada o del Ejército. 

Anuncio que apoyaremos este proyecto de ley, que traerá más transparencia a Carabine-
ros, pero lo más importante es que todos juntos, como chilenos, recuperemos el respeto por 
esta tremenda institución. 

He dicho. 
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El señor MULET (Vicepresidente).- Tiene la palabra el diputado señor Leonardo Soto. 
 
El señor SOTO (don Leonardo).- Señor Presidente, este proyecto, que busca terminar con 

el privilegio del secreto o de la reserva en dos instituciones -Carabineros y la Policía de In-
vestigaciones-, va en la dirección correcta, porque otorga más transparencia. Hasta hoy los 
chilenos no pueden acceder al movimiento financiero y de personal de estas instituciones, y 
no pueden conocer las compras millonarias que realizan, pese a tratarse de un estándar esta-
blecido en toda la administración pública. 

La presentación del proyecto se enmarca en la crisis que vive Carabineros. Al igual que 
otros diputados, participé en la comisión especial investigadora sobre el fraude en Carabine-
ros, denominado “pacogate”, que es el fraude más grande en la historia de Chile. En efecto, 
su perjuicio fiscal supera los 28.000 millones de pesos, y en él participaron como autores o 
encubridores más de cien funcionarios públicos, civiles o uniformados. Lo más insólito es 
que no fue un acto ocasional o único, sino que se extendió por más de diez años. 

La única explicación para que haya surgido esta red de corrupción y, sobre todo, para que 
se haya mantenido sin ser detectada por ninguna institución pública ni privada por más de 
diez años, es debido al secreto y a la reserva que entregaba el artículo 436 del Código de 
Justicia Militar.  

Insisto: esa es la única razón. Si hubiera existido transparencia, esto habría sido resuelto a 
poco andar.  

La referida comisión especial investigadora estableció que hay condiciones estructurales 
que permiten que esta crisis sea crónica, y que vayan surgiendo, una y otra vez, distintos 
tipos de fraude en la institución policial. La condición principal es la falta de transparencia. 

Felicito a los autores de esta moción y al diputado Iván Flores, quien presidió la Comisión 
de Seguridad Ciudadana y sacó este proyecto adelante.  

La iniciativa ataca el secreto de la dotación o planta de Carabineros. Al respecto, la única 
explicación para que no se haya detectado presupuestariamente que salieron 28.000 millones 
de pesos del presupuesto de Carabineros es que existían dos plantas: la creada por ley, cons-
tituida por alrededor de 65.000 uniformados, y la dotación real, que tiene alrededor de 6.000 
o 7.000 carabineros menos, puestos que no se han creado nunca, pero por los que Carabine-
ros recibía dineros para el pago de las remuneraciones. En otras palabras, existía un suple-
mento presupuestario gigantesco todos los años. Sobre esa base, los que eran parte de este 
fraude, usaban todas las artimañas de pagos de remuneraciones y asignaciones para hacerse 
de este botín de 28.000 millones de pesos sin que nadie lo detectara. 

Este proyecto termina con el secreto y la reserva de las dotaciones, por lo que espero que 
haga su contribución a la limpieza de una institución legítima. 

Sin embargo, debo advertir que aquí hay un pequeño error. Luego de hacer una revisión 
con el diputado Iván Flores, constatamos que en una parte del artículo 1º se establece que se 
mantiene la reserva o secreto respecto de las dotaciones cuando son comunales y su publici-
dad pueda afectar la seguridad pública o los derechos de los mismos funcionarios. Ahí se 
mantiene la reserva o secreto, lo que está bien. Sin embargo, existe una contraexcepción que 
se funda en que no regirá esta reserva o secreto, es decir, que será público, solo para el Mi-
nisterio del Interior y la Contraloría General de la República. Esto tampoco tiene discusión, 
porque la Contraloría fiscaliza y el Ministerio del Interior es el ente superior jerárquico de 
Carabineros. El problema es que cuando uno establece una excepción para estos dos orga-
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nismos, excluye a otras instituciones de la posibilidad de tener conocimiento y acceso públi-
co a información sensible para recuperar a la institución Carabineros. 

¿A quién se excluye al no ser mencionado en este artículo? En primer lugar, a la Unidad 
de Análisis Financiero, que es la institución que debiera detectar cuando hay movimientos 
inusuales de pagos de remuneraciones en las dotaciones. Al no contar con información a ese 
nivel, como se quiere establecer, se priva de la facultad de fiscalizar. ¿Quién sí puede fiscali-
zar? La Cámara de Diputados, a través de sus facultades fiscalizadoras. Sin embargo, al man-
tener este secreto, aunque sea limitado, cercenamos nuestras propias facultades. 

En razón de lo anterior, aprobaremos en general el proyecto, pero pediremos votación se-
parada respecto de esta norma específica. 

He dicho. 
 
El señor MULET (Vicepresidente).- Tiene la palabra el diputado René Saffirio. 
 
El señor SAFFIRIO.- Señor Presidente, este es uno de esos proyectos que uno ha espera-

do por largo tiempo. No puedo sino felicitar la iniciativa del diputado Iván Flores y de quie-
nes lo suscribieron en la Comisión de Seguridad Ciudadana. 

Sin embargo, no quiero dejar de mencionar tres aspectos que, desde mi punto de vista, es 
necesario tener presentes, pero que no vamos a poder resolver aquí porque no tenemos la 
posibilidad de presentar indicaciones en la Sala en esta etapa del debate. Con todo, es impor-
tante hacerlo presente en el Senado, para ver si esa instancia está disponible para incorporar 
los cambios a los que me voy a referir, y luego nosotros ratificarlos para no tener que recurrir 
a una comisión mixta. 

El primero se refiere a la información que se obliga a entregar respecto de las remunera-
ciones del personal de Carabineros de Chile y de la Policía de Investigaciones. Es cierto que 
la dotación es uno de los elementos fundamentales que, como decía el diputado Leonardo 
Soto, dio pie para que se generara el mayor fraude al fisco que haya conocido la historia de 
Carabineros. Sin embargo, el problema no está solo en las remuneraciones.  

Al respecto, pensando en lo que debiéramos resolver cuando regrese el proyecto desde el 
Senado, quiero que concordemos la adición de la expresión “remuneraciones y sus asigna-
ciones, cualquiera sea su naturaleza”. Lo planteo, porque no vaya a ser cosa que nos encon-
tremos con sorpresas, como la de los cuatro últimos comandantes en jefe del Ejército, que 
recibían 10 millones de pesos mensuales para gastos de operación y funcionamiento de la 
casa fiscal que ocupaban, entendiendo por ello alimentación, limpieza de vidrios, aseo en 
general, corte de pasto, traslado de la familia, trasladado de la señora del comandante en jefe 
al supermercado en auto fiscal, etcétera. No vaya a ser cosa que por no incorporar las asigna-
ciones, cualquiera que sea su naturaleza, vayamos a estar pidiendo la transparencia solo de la 
remuneración y no de los ingresos, que podrían llegar a ser incluso muchísimo mayores que 
los ingresos por vía de remuneración fiscal. 

Asimismo, se debe tener presente que en estos ingresos tienen que considerarse todos 
aquellos que provengan o tengan su origen en la condición de funcionario de Carabineros o 
de la Policía de Investigaciones, entiéndase, a modo de ejemplo, aquellos provenientes de 
mutuales, cooperativas y todo otro ingreso derivado del grado o de la función que está ejer-
ciendo ese funcionario de Carabineros o funcionario policial. 

Por último, al modificar el artículo 436 del Código de Justicia Militar, en la primera nor-
ma, nos estamos disparando en el zapato, porque estamos imponiendo la obligación de hacer 
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pública toda la información relacionada con la dotación de las policías al Ministerio del In-
terior y Seguridad Pública y a la Contraloría General de la República. En esta parte echo de 
menos una frase: “, sin perjuicio de las facultades fiscalizadoras de la Cámara de Diputa-
dos.”. Digo “Cámara de Diputados” y no “Congreso Nacional”, porque el Senado no tiene 
facultades fiscalizadoras. 

Votaré favorablemente el proyecto de ley. Espero que en el Senado los autores de la ini-
ciativa, con quienes ellos estimen conveniente, puedan trabajar en incorporar estos elementos 
adicionales para que, a final de cuentas, podamos contar con un Código de Justicia Militar y 
una la ley sobre acceso a la información pública lo más transparente posible, que es lo que 
hoy se nos demanda a todos. 

He dicho. 
 
-Aplausos. 
 
El señor MULET (Presidente en ejercicio).- Tiene la palabra el diputado Gonzalo Fuen-

zalida. 
 
El señor FUENZALIDA (don Gonzalo).- Señor Presidente, en primer lugar, quiero seña-

lar que este es un proyecto que no va en contra de Carabineros, tal como alguien pudiera 
pensarlo. Este es un proyecto que viene a solucionar un tema que históricamente quedó mal 
determinado, porque en el Código de Justicia Militar se asimiló el orden público y la seguri-
dad ciudadana a la defensa nacional y a la seguridad del Estado. 

En este punto concuerdo con lo dicho por el diputado Jorge Alessandri respecto de que 
aquí hay temas distintos. Uno tiene que ver con la defensa nacional, donde debe haber un 
grado de secreto y cuidado respecto de la información; el otro se relaciona con el orden 
público y la seguridad ciudadana, donde los grados de exigencia ciudadana respecto de la 
eficacia y eficiencia que debe tener la policía en los barrios y en las comunas no posibilita 
que la información sea secreta. 

Lo planteo de esta forma porque muchas veces, al ser secreta, se generan los problemas 
que ya hemos visto. En primer lugar, el desfalco -como bien decía el diputado Leonardo So-
to- de 28.000 millones de pesos en Carabineros, que se produce precisamente porque la plan-
ta legal o financiada era totalmente distinta de la planta real que tenía Carabineros. Ese espa-
cio que se producía generó la posibilidad de desfalco. 

Por otro lado, cuando uno está en terreno, y la gente demanda seguridad, se da cuenta de 
que existen ciertos mitos, como que hay comunas que tienen más carabineros y otras menos. 
La verdad es que eso no lo sabemos, porque cuando se pide esta información a Carabineros, 
la institución se ampara en la ley, o muchas veces la entrega parcializada o incompleta. 

Por tanto, al ser esa información pública podremos complementar leyes relativas a la pro-
tección y fiscalización, porque se tendrá información sobre la cantidad de gente con que 
cuenta Carabineros. 

Para ser justos, esto se discutió en la mesa de trabajo sobre seguridad que convocó el Pre-
sidente Sebastián Piñera a principios del año pasado, y está dentro de las 150 propuestas de 
gobierno. 

Respecto de la fiscalización, creo que hay que esperar lo que viene en el proyecto de ley 
que moderniza la policía, iniciativa que hoy se encuentra en el Senado y que busca hacerse 
cargo del manejo financiero, de las asignaciones, así como del control de que serán objeto las 
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policías no solo por parte de entes públicos, sino también por agentes externos que auditarán 
y tratarán de que la información sea lo más transparente, para así evitar desfalcos y robos 
como los producidos en Carabineros. Este es un muy buen proyecto que viene a separar la 
seguridad ciudadana de la defensa nacional y la seguridad del Estado.  

Sin embargo, quiero hacer presente una materia que no está contemplada en la iniciativa y 
que tiene que ver con el desconocimiento de la cantidad de autos y motos, es decir, de me-
dios de movilización que tiene Carabineros. Lo planteo, porque la verdad es que hoy un ca-
rabinero a pie no sirve de nada en el acto de patrullar y de llegar en forma rápida frente a la 
denuncia de cualquier ciudadano.  

En verdad -esto le puede haber pasado a muchos diputados-, cuando uno concurre a una 
comisaría y habla con el mayor de Carabineros, siempre dice que la mitad de los autos están 
malos. 

Sin embargo, en el presupuesto -y hago un mea culpa porque también lo aprobé- aprobamos 
la compra de autos. Los autos jamás debiesen ser de Carabineros, sino totalmente licitados a 
una empresa externa, y cuando se echan a perder, debiesen ser repuestos en forma rápida, pero 
seguimos con la lógica de que Carabineros sea dueño de sus autos. Entonces, se echan a perder 
y ahí quedan, y pueden pasar uno, dos o tres años de espera para que los arreglen. 

Ojalá que la transparencia no solo se refiera al personal, sino también a los medios con 
que cuenta Carabineros para realizar su trabajo en forma eficiente y eficaz. 

He dicho. 
 
El señor MULET (Vicepresidente).- Cerrado el debate. 
 
-Con posterioridad, la Sala se pronunció sobre este proyecto de ley en los siguientes 

términos: 
 
El señor MULET (Vicepresidente).- Corresponde votar en general el proyecto de ley, ini-

ciado en moción, que modifica el Código de Justicia Militar y la ley N° 20.285, sobre Acceso 
a la Información Pública, en lo que respecta al secreto relativo a las plantas o dotaciones de 
las Fuerzas de Orden y Seguridad Pública. 

Hago presente a la Sala que el proyecto trata materias propias de ley simple o común. 
En votación. 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 146 votos; por la negativa, 0 votos. Hubo 1 abstención. 
 
El señor MULET (Vicepresidente).- Aprobado. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Alarcón Rojas, Florcita; Alessandri Vergara, Jorge; Alinco Bustos, René; Álvarez Ramí-

rez, Sebastián; Álvarez Vera, Jenny; Alvarez-Salamanca Ramírez, Pedro Pablo; Amar Man-
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cilla, Sandra; Ascencio Mansilla, Gabriel; Auth Stewart, Pepe; Baltolu Rasera, Nino; Barrera 
Moreno, Boris; Barros Montero, Ramón; Bellolio Avaria, Jaime; Berger Fett, Bernardo; Ber-
nales Maldonado, Alejandro; Bianchi Retamales, Karim; Bobadilla Muñoz, Sergio; Boric 
Font, Gabriel; Brito Hasbún, Jorge; Calisto Águila, Miguel Ángel; Cariola Oliva, Karol; Car-
ter Fernández, Álvaro; Carvajal Ambiado, Loreto; Castillo Muñoz, Natalia; Castro Bascuñán, 
José Miguel; Castro González, Juan Luis; Celis Araya, Ricardo; Celis Montt, Andrés; Cicar-
dini Milla, Daniella; Cid Versalovic, Sofía; Coloma Álamos, Juan Antonio; Crispi Serrano, 
Miguel; Cruz-Coke Carvallo, Luciano; Del Real Mihovilovic, Catalina; Desbordes Jiménez, 
Mario; Díaz Díaz, Marcelo; Durán Espinoza, Jorge; Eguiguren Correa, Francisco; Espinoza 
Sandoval, Fidel; Flores García, Iván; Fuenzalida Cobo, Juan; Fuenzalida Figueroa, Gonzalo; 
Gahona Salazar, Sergio; Galleguillos Castillo, Ramón; Garín González, Renato; Girardi 
Lavín, Cristina; González Gatica, Félix; González Torres, Rodrigo; Gutiérrez Gálvez, Hugo; 
Hernández Hernández, Javier; Hernando Pérez, Marcela; Hertz Cádiz, Carmen; Hirsch 
Goldschmidt, Tomás; Hoffmann Opazo, María José; Ibáñez Cotroneo, Diego; Ilabaca Cerda, 
Marcos; Jackson Drago, Giorgio; Jarpa Wevar, Carlos Abel; Jiles Moreno, Pamela; Jiménez 
Fuentes, Tucapel; Jürgensen Rundshagen, Harry; Kast Sommerhoff, Pablo; Keitel Bianchi, 
Sebastián; Kort Garriga, Issa; Kuschel Silva, Carlos; Labra Sepúlveda, Amaro; Lavín León, 
Joaquín; Leiva Carvajal, Raúl; Longton Herrera, Andrés; Lorenzini Basso, Pablo; Luck Ur-
ban, Karin; Macaya Danús, Javier; Marzán Pinto, Carolina; Matta Aragay, Manuel; Melero 
Abaroa, Patricio; Mellado Suazo, Miguel; Meza Moncada, Fernando; Mirosevic Verdugo, 
Vlado; Mix Jiménez, Claudia; Molina Magofke, Andrés; Monsalve Benavides, Manuel; Mo-
rales Muñoz, Celso; Moreira Barros, Cristhian; Mulet Martínez, Jaime; Muñoz González, 
Francesca; Naranjo Ortiz, Jaime; Noman Garrido, Nicolás; Norambuena Farías, Iván; Núñez 
Arancibia, Daniel; Núñez Urrutia, Paulina; Nuyado Ancapichún, Emilia; Olivera De La 
Fuente, Erika; Orsini Pascal, Maite; Ortiz Novoa, José Miguel; Ossandón Irarrázabal, Xime-
na; Pardo Sáinz, Luis; Parra Sauterel, Andrea; Paulsen Kehr, Diego; Pérez Arriagada, José; 
Pérez Lahsen, Leopoldo; Pérez Olea, Joanna; Pérez Salinas, Catalina; Prieto Lorca, Pablo; 
Ramírez Diez, Guillermo; Rathgeb Schifferli, Jorge; Rentería Moller, Rolando; Rey Martí-
nez, Hugo; Rocafull López, Luis; Rojas Valderrama, Camila; Romero Sáez, Leonidas; Rosas 
Barrientos, Patricio; Saavedra Chandía, Gastón; Sabag Villalobos, Jorge; Sabat Fernández, 
Marcela; Saffirio Espinoza, René; Saldívar Auger, Raúl; Sanhueza Dueñas, Gustavo; Santa-
na Castillo, Juan; Santana Tirachini, Alejandro; Sauerbaum Muñoz, Frank; Schalper Sepúl-
veda, Diego; Schilling Rodríguez, Marcelo; Sepúlveda Orbenes, Alejandra; Sepúlveda Soto, 
Alexis; Soto Ferrada, Leonardo; Soto Mardones, Raúl; Teillier Del Valle, Guillermo; Tohá 
González, Jaime; Torrealba Alvarado, Sebastián; Torres Jeldes, Víctor; Trisotti Martínez, 
Renzo; Troncoso Hellman, Virginia; Undurraga Gazitúa, Francisco; Urrutia Bonilla, Ignacio; 
Urrutia Soto, Osvaldo; Urruticoechea Ríos, Cristóbal; Vallejo Dowling, Camila; Van Rys-
selberghe Herrera, Enrique; Velásquez Núñez, Esteban; Venegas Cárdenas, Mario; Verdessi 
Belemmi, Daniel; Vidal Rojas, Pablo; Von Mühlenbrock Zamora, Gastón; Walker Prieto, 
Matías; Winter Etcheberry, Gonzalo; Yeomans Araya, Gael. 

 
-Se abstuvo la diputada señora Flores Oporto, Camila. 
 
El señor MULET (Vicepresidente).- Por no haber sido objeto de indicaciones, el proyecto 

queda aprobado también en particular, con la salvedad de la frase que sigue al punto seguido 
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del artículo 1, cuya votación separada ha sido solicitada y de cuyo tenor dará lectura el señor 
Secretario. 

 
El señor LANDEROS (Secretario).- Señor Presidente, la petición de votación separada del 

diputado Leonardo Soto es para votar el texto sin el siguiente párrafo: “Con todo, el Ministerio 
del Interior y Seguridad Pública y la Contraloría General de la República siempre tendrán acce-
so a dicha información, incluyendo nombres, escalafón, grados y remuneraciones”. 

 
El señor MULET (Vicepresidente).- En votación. 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 100 votos; por la negativa, 46 votos. Hubo 1 abstención. 
 
El señor MULET (Vicepresidente).- Aprobado. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Alarcón Rojas, Florcita; Alessandri Vergara, Jorge; Álvarez Ramírez, Sebastián; Alvarez-

Salamanca Ramírez, Pedro Pablo; Amar Mancilla, Sandra; Auth Stewart, Pepe; Baltolu Ra-
sera, Nino; Barros Montero, Ramón; Bellolio Avaria, Jaime; Berger Fett, Bernardo; Bernales 
Maldonado, Alejandro; Bobadilla Muñoz, Sergio; Boric Font, Gabriel; Brito Hasbún, Jorge; 
Calisto Águila, Miguel Ángel; Carter Fernández, Álvaro; Castillo Muñoz, Natalia; Castro 
Bascuñán, José Miguel; Celis Montt, Andrés; Cid Versalovic, Sofía; Coloma Álamos, Juan 
Antonio; Crispi Serrano, Miguel; Cruz-Coke Carvallo, Luciano; Del Real Mihovilovic, Cata-
lina; Desbordes Jiménez, Mario; Durán Espinoza, Jorge; Eguiguren Correa, Francisco; Flores 
García, Iván; Flores Oporto, Camila; Fuenzalida Cobo, Juan; Fuenzalida Figueroa, Gonzalo; 
Gahona Salazar, Sergio; Galleguillos Castillo, Ramón; Garín González, Renato; González 
Gatica, Félix; Hernández Hernández, Javier; Hernando Pérez, Marcela; Hirsch Goldschmidt, 
Tomás; Hoffmann Opazo, María José; Ibáñez Cotroneo, Diego; Jackson Drago, Giorgio; 
Jiles Moreno, Pamela; Jürgensen Rundshagen, Harry; Kast Sommerhoff, Pablo; Keitel Bian-
chi, Sebastián; Kort Garriga, Issa; Kuschel Silva, Carlos; Lavín León, Joaquín; Longton 
Herrera, Andrés; Lorenzini Basso, Pablo; Luck Urban, Karin; Macaya Danús, Javier; Matta 
Aragay, Manuel; Melero Abaroa, Patricio; Mellado Suazo, Miguel; Mirosevic Verdugo, 
Vlado; Mix Jiménez, Claudia; Molina Magofke, Andrés; Morales Muñoz, Celso; Moreira 
Barros, Cristhian; Muñoz González, Francesca; Noman Garrido, Nicolás; Norambuena Fa- 
rías, Iván; Núñez Urrutia, Paulina; Olivera De La Fuente, Erika; Orsini Pascal, Maite; Ortiz 
Novoa, José Miguel; Ossandón Irarrázabal, Ximena; Pardo Sáinz, Luis; Paulsen Kehr, Die-
go; Pérez Lahsen, Leopoldo; Pérez Olea, Joanna; Pérez Salinas, Catalina; Prieto Lorca, Pa-
blo; Ramírez Diez, Guillermo; Rathgeb Schifferli, Jorge; Rentería Moller, Rolando; Rey 
Martínez, Hugo; Rojas Valderrama, Camila; Romero Sáez, Leonidas; Sabag Villalobos, Jor-
ge; Sabat Fernández, Marcela; Sanhueza Dueñas, Gustavo; Santana Tirachini, Alejandro; 
Sauerbaum Muñoz, Frank; Schalper Sepúlveda, Diego; Soto Mardones, Raúl; Torrealba Al-
varado, Sebastián; Trisotti Martínez, Renzo; Troncoso Hellman, Virginia; Undurraga Gazit-
úa, Francisco; Urrutia Bonilla, Ignacio; Urrutia Soto, Osvaldo; Urruticoechea Ríos, Cristó-
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bal; Van Rysselberghe Herrera, Enrique; Venegas Cárdenas, Mario; Verdessi Belemmi, Da-
niel; Vidal Rojas, Pablo; Von Mühlenbrock Zamora, Gastón; Yeomans Araya, Gael. 

 
-Votaron por la negativa los siguientes señores diputados: 
Alinco Bustos, René; Álvarez Vera, Jenny; Ascencio Mansilla, Gabriel; Barrera Moreno, 

Boris; Cariola Oliva, Karol; Carvajal Ambiado, Loreto; Castro González, Juan Luis; Celis 
Araya, Ricardo; Cicardini Milla, Daniella; Díaz Díaz, Marcelo; Espinoza Sandoval, Fidel; 
Girardi Lavín, Cristina; González Torres, Rodrigo; Gutiérrez Gálvez, Hugo; Hertz Cádiz, 
Carmen; Ilabaca Cerda, Marcos; Jarpa Wevar, Carlos Abel; Jiménez Fuentes, Tucapel; Labra 
Sepúlveda, Amaro; Leiva Carvajal, Raúl; Marzán Pinto, Carolina; Meza Moncada, Fernando; 
Monsalve Benavides, Manuel; Mulet Martínez, Jaime; Naranjo Ortiz, Jaime; Núñez Aranci-
bia, Daniel; Nuyado Ancapichún, Emilia; Parra Sauterel, Andrea; Pérez Arriagada, José; 
Rocafull López, Luis; Rosas Barrientos, Patricio; Saavedra Chandía, Gastón; Saffirio Espi-
noza, René; Saldívar Auger, Raúl; Santana Castillo, Juan; Schilling Rodríguez, Marcelo; 
Sepúlveda Orbenes, Alejandra; Sepúlveda Soto, Alexis; Soto Ferrada, Leonardo; Teillier Del 
Valle, Guillermo; Tohá González, Jaime; Torres Jeldes, Víctor; Vallejo Dowling, Camila; 
Velásquez Núñez, Esteban; Walker Prieto, Matías; Winter Etcheberry, Gonzalo. 

 
-Se abstuvo el diputado señor Bianchi Retamales, Karim. 
 
El señor MULET (Vicepresidente).- Despachado el proyecto al Senado. 
 
ESTABLECIMIENTO DE PROTOCOLO CONTRA EL ACOSO SEXUAL EN LA 

ACTIVIDAD DEPORTIVA (PRIMER TRÁMITE CONSTITUCIONAL. 
BOLETÍN N° 11926-29) 

 
El señor MULET (Vicepresidente).- Corresponde tratar el proyecto de ley, iniciado en 

moción, que modifica la Ley Nº 19.712, del Deporte, y la Ley Nº 20.019, que Regula las 
Sociedades Anónimas Deportivas Profesionales, para establecer el deber de contar con un 
protocolo contra el acoso sexual en la actividad deportiva nacional. 

Diputado informante de la Comisión de Deportes y Recreación es el señor Sebastián Keitel. 
De conformidad con los acuerdos adoptados hoy por los Comités Parlamentarios, para la 

discusión de este proyecto se otorgarán cinco minutos a cada diputado, y se votará en esta 
sesión. 

 
Antecedentes: 
-Moción, sesión 50ª de la presente legislatura, en 19 de julio de 2018. Documentos de la 

Cuenta N° 7. 
-Informe de la Comisión de Deportes y Recreación, sesión 109ª de la presente legislatura, 

en 11 de diciembre de 2018. Documentos de la Cuenta N° 31. 
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El señor MULET (Vicepresidente).- Tiene la palabra el diputado informante. 
 
El señor KEITEL (de pie).- Señor Presidente, en nombre de la Comisión de Deportes y 

Recreación, paso a informar, en primer trámite constitucional y reglamentario, sobre el pro-
yecto de ley, iniciado en una moción de los diputados señores Harry Jürgensen, Pablo Kast, 
Sebastián Keitel y Cristóbal Urruticoechea, y de la diputada señora Érika Olivera, que modi-
fica la Ley Nº 19.712, del Deporte, y la Ley Nº 20.019, que Regula las Sociedades Anónimas 
Deportivas Profesionales, para establecer el deber de contar con un protocolo contra acoso 
sexual en la actividad deportiva nacional, con urgencia calificada de simple. 

Por motivos de tiempo, y debido a la extensión de las materias abordadas en la relación de 
este informe, omitiré referirme tanto a la nómina de autoridades e invitados y a sus exposi-
ciones, que indudablemente constituyeron un valioso aporte al debate de esta iniciativa par-
lamentaria, como también a los fundamentos y antecedentes de la misma, destacando, al 
efecto, que todo ello se encuentra a disposición de las señoras y los señores diputados en el 
informe pertinente. 

 
Ideas matrices o fundamentes 

La idea central de este proyecto es modificar la Ley N° 19.712, del Deporte, y la ley  
Nº 20.019, que Regula las Sociedades Anónimas Deportivas Profesionales, con el propósito 
de establecer la obligación de contar con un protocolo que prevenga y sancione las conductas 
de acoso sexual en la actividad deportiva nacional. 

 
Normas de carácter orgánico constitucional o de quorum calificado 

No hay normas con ese carácter. 
 

Normas que requieran trámite en la Comisión de Hacienda 
No contiene disposiciones que requieran ser conocidas por la Comisión de Hacienda. 
 

Aprobación del proyecto en general 
En la sesión 28a, de 16 de octubre de 2018, el proyecto se aprobó en general por unanimidad. 
Votaron por la afirmativa los diputados señores Andrés Celis, Ricardo Celis, Juan Fuen-

zalida, Marcos llabaca, Sebastián Keitel, Jaime Mulet, Pablo Prieto y Rolando Rentería, y las 
diputadas señoras Maya Fernández y Marisela Santibáñez. 

 
Artículos e indicaciones rechazados o declarados inadmisibles 

No hubo artículos rechazados.  
Sin embargo, hubo varias indicaciones rechazadas, tanto del Ejecutivo como de diversos 

diputados y diputadas, que se consignan íntegramente en el informe pertinente.  
Asimismo, no hubo indicaciones declaradas inadmisibles. 
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Relación descriptiva del proyecto 
La moción consta de dos artículos:  
Por el artículo 1, se modifican diversos artículos de la Ley N° 19.712, del Deporte, con el 

objeto de agregar en la definición de deporte, contenida en su artículo 1°, la promoción de un 
trato digno entre las personas y consagrar la prevención y sanción del acoso sexual en el des-
empeño de la función deportiva. 

En el artículo 8°, se establece para el Instituto Nacional del Deporte, en el marco del Pro-
grama Nacional del Deporte de Alto Rendimiento, una nueva facultad, cual es la creación y 
promoción de protocolos de acoso sexual en la actividad deportiva, destinada tanto a prevenir 
conductas inapropiadas como a sancionarlas. 

El artículo 32 contempla la obligación para las organizaciones deportivas de respetar la 
integridad física y psíquica de sus integrantes, la que estará debidamente regulada en un pro-
tocolo contra el acoso sexual. 

El artículo 33 determina que el Comité Olímpico debe promover las buenas prácticas en el 
trato, sustentadas en un protocolo contra el acoso sexual. 

En el artículo 39 se ordena que los estatutos de las organizaciones deportivas constituidas 
en conformidad con la ley contengan un extracto del protocolo contra el abuso sexual. 

Mediante el artículo 2, se modifica el artículo 16 de la Ley N° 20.019, que Regula las So-
ciedades Anónimas Deportivas Profesionales, en el sentido de incorporar en la definición de 
sociedad anónima deportiva profesional la circunstancia de que promuevan el bien común, el 
respeto irrestricto a las personas en su trato y, muy especialmente, sancionen cualquier con-
ducta inapropiada en el desempeño de su actividad. 

 
Discusión y votación del proyecto 

En cuanto a la discusión general, cabe consignar que, para procurar un acercamiento a es-
ta materia, y con el propósito de ilustrar de mejor forma la discusión de esta iniciativa, la 
Biblioteca del Congreso Nacional elaboró un trabajo de derecho comparado que se pone a 
disposición de las señoras y de los señores diputados, que se encuentra a disposición en el 
informe en formato digital, sobre la existencia de legislación o protocolos contra el acoso 
sexual en el deporte. 

Teniendo en vista las consideraciones y argumentos contenidos en la moción y las opinio-
nes y observaciones planteadas por las autoridades e invitados, las señoras diputadas y los 
señores diputados aprobaron la idea de legislar sobre la materia. 

Antes de entrar de lleno a la discusión y votación particular de la moción en estudio, debo 
mencionar que la comisión debatió acerca de modificar la suma del mismo, que es del tenor 
que sigue: 

“Modifica la Ley N° 19.712, Ley del Deporte, y la Ley N° 20.019, que Regula las Socie-
dades Anónimas Deportivas Profesionales, para establecer el deber de contar con un protoco-
lo contra acoso sexual en la actividad deportiva nacional”. 

Luego de un breve debate respecto de modificar el título de la moción, ampliando la apli-
cación de la normativa que se quiere regular de la Ley N° 20.686, que crea el Ministerio del 
Deporte, y precisando las conductas que se pretenden sancionar, esto es, el acoso sexual, el 



CÁMARA DE DIPUTADOS 8 8  

abuso sexual, el maltrato y la discriminación, e incluirlas en el protocolo que se dicte al efec-
to, se formuló indicación sustitutiva en tal sentido, la que fue aprobada por unanimidad, 

En cuanto a la discusión y votación particular de la iniciativa, la comisión dio a su articu-
lado el tratamiento y adoptó los acuerdos que se describen a continuación. 

 
Artículo 1 del proyecto 

Introduce, mediante diversas letras, diversas enmiendas en la Ley N° 19.712, del Deporte: 
Entre las modificaciones más importantes, se destacan las siguientes: 
En su artículo 1, que señala lo que debe entenderse por deporte, se mejora la redacción 

original propuesta mediante indicación parlamentaria aprobada por unanimidad, que agrega 
una frase final, exigiendo que además se promueva un trato digno entre las personas, con 
especial énfasis en la prevención y sanción de las conductas de acoso sexual, abuso sexual, 
maltrato y discriminación, por ser contrarias al buen trato que ha de primar en la práctica 
deportiva. 

En el artículo 8, mediante indicación parlamentaria aprobada por unanimidad, se reempla-
za la propuesta de la moción y se redacta de mejor forma, y respecto del Programa Nacional 
de Deporte de Alto Rendimiento, que debe desarrollar el Instituto Nacional del Deporte, se le 
otorga una nueva acción a seguir, cual es dar cumplimiento al protocolo elaborado por el 
Ministerio del Deporte respecto de la prevención y sanción de las conductas allí descritas. 

En el artículo 32, se aprueba por unanimidad una indicación de varios diputados que pres-
cribe que toda organización deportiva deberá adoptar las medidas necesarias para prevenir y 
sancionar las conductas de acoso sexual, abuso sexual, discriminación y maltrato que pudiere 
ocurrir entre sus trabajadores, dirigentes, entrenadores y deportista, sustituyendo la idea ori-
ginal del proyecto. 

Asimismo, se aprueba por asentimiento unánime una indicación parlamentaria que agrega 
un inciso final nuevo al artículo 32, que ordena que las organizaciones deportivas, al momen-
to de optar a cualquiera de los beneficios contemplados en la Ley N° 19.712, deberán acredi-
tar haber adoptado el protocolo elaborado por el Ministerio del Deporte en conformidad a su 
ley orgánica, para la prevención y sanción de las conductas de acoso sexual, abuso sexual, 
discriminación y maltrato. 

Se presenta una indicación parlamentaria, aprobada por unanimidad, que agrega un nuevo 
artículo 33 quáter, que establece que son obligaciones del Comité Olímpico de Chile y del 
Comité Paralímpico de Chile promover el cumplimiento del protocolo elaborado por el Mi-
nisterio del Deporte para la prevención y sanción de las conductas de acoso sexual, abuso 
sexual, discriminación y maltrato. 

Se formula una indicación parlamentaria, aprobada por unanimidad, que incorpora, a con-
tinuación del número 4 del inciso primero del artículo 40 P, el siguiente número 5 nuevo, que 
corresponde a la nueva función que se otorga al Comité Nacional de Arbitraje Deportivo, 
cual es la de conocer de cualquier reclamación que se efectúe contra una organización depor-
tiva, por incumplimiento en materia de prevención y sanción de las conductas de acoso 
sexual, abuso sexual, discriminación y maltrato, en conformidad al protocolo elaborado para 
tales efectos por el Ministerio del Deporte. 

Asimismo, se definen los conceptos de conducta discriminatoria, maltrato, acoso sexual y 
abuso sexual. 
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Artículo 2 
Este artículo introduce, a través de numerosas letras, varias modificaciones en la ley  

Nº 20.019, que Regula las Sociedades Anónimas Deportivas Profesionales. 
1. Se modifica el artículo 16 de la ley en enmienda, que se refiere al giro de las SADP, y 

se agrega que deben promover el bien común, el respeto irrestricto a las personas en su trato 
y, muy especialmente, sancionar cualquier tipo de conducta inapropiada en el desempeño de 
su actividad. 

Respecto de este N° 1, se formula una indicación parlamentaria, aprobada por unanimi-
dad, que intercala en el artículo 1° de la referida ley un inciso segundo nuevo, estableciendo 
la obligación a las organizaciones deportivas profesionales de promover el respeto irrestricto 
a las personas y, muy especialmente, de adoptar el protocolo necesario para prevenir y san-
cionar las conductas de acoso sexual, abuso sexual, discriminación y maltrato, aprobado por 
el Ministerio del Deporte. 

2. Mediante indicación parlamentaria, aprobada por asentimiento unánime, se incorpora una 
nueva letra d) al artículo 6°, que contempla una nueva obligación para las organizaciones de-
portivas profesionales que les permita permanecer en una liga o asociación deportiva profesio-
nal, cual es “La adopción del protocolo a que se refiere el numeral 17 del artículo 2° de la Ley 
N° 20.686, orgánica del Ministerio del Deporte, debiendo remitir trimestralmente informe de 
cumplimiento del mismo a la asociación o liga y al Instituto Nacional del Deporte.”. 

3. A través de una indicación parlamentaria que modifica el artículo 8°, aprobada por 
unanimidad, se añade un nuevo requisito que se les exigirá acreditar a las organizaciones 
deportivas que desarrollen actividades deportivas profesionales, cualquiera sea la normativa 
jurídica bajo la cual se hayan constituido, y que consiste en cumplir estrictamente los proto-
colos a que hace referencia el número 17 del artículo 2° de la Ley N° 20.686, ley orgánica 
del Ministerio del Deporte, que es la obligación del Ministerio del Deporte. 

4. Se incorpora en el artículo 17 de la ley en enmienda, que se refiere al contenido mínimo 
de los estatutos de las SADP, un número 6), nuevo, del siguiente tenor: 

“6) Extracto del contenido de un protocolo contra el acoso sexual en el desempeño de su 
actividad.”. 

Se formula una indicación del Ejecutivo para reemplazar el texto anterior, aprobada por 
unanimidad, que incorpora en el artículo 12 un inciso segundo, nuevo, que expresa que los 
órganos que en conformidad a la ley y a los respectivos estatutos de cada organización de-
portiva profesional tengan competencia para aprobar las reformas a sus estatutos, serán com-
petentes, a su vez, para adoptar el protocolo a que se refiere el número 17 del artículo 2° de 
la Ley N° 20.686, entendiéndose incorporados a sus estatutos de pleno derecho y cuya adop-
ción será requisito para acceder a los beneficios y franquicias contemplados en esta ley. 

Dicho protocolo lo debe dictar el Ministerio del Deporte, según indicación del Ejecutivo 
que le da esta nueva atribución, que se aprueba mediante la introducción de un artículo terce-
ro nuevo, como se detalla a continuación: 

 
Artículo 3, nuevo 

Se aprueba por unanimidad una indicación del Ejecutivo que añade un nuevo artículo ter-
cero, que agrega en el artículo 2° de la Ley N° 20.686, que crea el Ministerio del Deporte, 
una nueva atribución concedida al referido ministerio, que consiste en elaborar y aprobar, 
mediante decreto supremo, un protocolo general para la prevención y sanción de las conduc-
tas de acoso sexual, abuso sexual, discriminación y maltrato en el deporte, que deberá ser 
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adoptado por las organizaciones deportivas a que se refiere el Título III de la Ley N° 19.712, 
del Deporte, como requisito para acceder a los beneficios contemplados en dicha ley, y por 
las organizaciones deportivas profesionales regidas por la Ley N° 20.019, que Regula las 
Sociedades Anónimas Deportivas Profesionales, como requisito para acceder a los beneficios 
y franquicias contemplados en el mismo cuerpo legal. 

 
Artículos primero y segundo transitorios, nuevos 

El Ejecutivo formuló sendas indicaciones para agregar, a continuación del artículo terce-
ro, nuevo, un epígrafe denominado “Disposiciones Transitorias” y para añadir los siguientes 
artículos transitorios, nuevos: 

El artículo primero transitorio, que prescribe que el decreto supremo a que se refiere el 
artículo tercero nuevo deberá dictarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha de publi-
cación de la presente ley, se aprobó por unanimidad.  

Y finalmente, el artículo segundo transitorio, que sostiene que la obligación de acreditar la 
implementación del protocolo general a que se refiere el artículo tercero nuevo por parte de 
las organizaciones deportivas empezará a regir una vez transcurridos seis meses desde la 
fecha de publicación en el Diario Oficial del decreto supremo a que se refiere el artículo pre-
cedente, se aprueba por mayoría de votos. 

Es todo cuanto puedo informar. 
He dicho. 
 
El señor MULET (Presidente en ejercicio).- En discusión el proyecto. 
Tiene la palabra la ministra Pauline Kantor. 
 
La señora KANTOR, doña Pauline (ministra del Deporte).- Señor Presidente, por su in-

termedio, saludo a las diputadas y diputados que se encuentran presentes en la Sala. También 
quiero saludar y agradecer especialmente a la Comisión de Deportes y Recreación, al diputa-
do Sebastián Keitel, autor de la moción en conjunto con los diputados Harry Jürgensen, Pa-
blo Kast, Érika Olivera y Cristóbal Urruticoechea. Todos ellos han sabido manifestar un 
espíritu republicano de un trabajo colaborativo por el bien común, dejando de lado las dife-
rencias políticas y reconociendo la importancia y la necesidad de avanzar en materia de pre-
vención y sanción de conductas discriminatorias, acoso, maltrato y abuso sexual.  

Sin duda, el deporte ha demostrado que es posible trabajar unidos. Hoy, en la Cámara de 
Diputados tenemos el privilegio de contar con dos exdeportistas chilenos, que tras su expe-
riencia nos han alertado de un vacío importante y fundamental para un cambio a nivel depor-
tivo y cultural en el país. 

Como ministerio, hemos apoyado y trabajado en este proyecto porque queremos funda-
mentalmente proteger a quienes nos hacen sentir orgullosos de nuestro país, de nuestras re-
giones y de nuestras comunas, pero que son aquellos a quienes muchas veces olvidamos.  

Cada ámbito tiene sus propias particularidades. En este caso, las organizaciones deporti-
vas en Chile aún no cuentan con instrumentos específicos que permitan prevenir y sancionar 
las conductas de discriminación, acoso, maltrato y abuso de las que son víctimas algunos 
deportistas, dirigentes y técnicos. 

Este proyecto de ley aborda grandes desafíos, cuyas características me gustaría destacar.  
En primer lugar, la creación de un protocolo de prevención y sanción frente al maltrato, el 

acoso y la discriminación en todas sus líneas, con especial énfasis en el abuso de carácter 
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sexual. Como Ministerio del Deporte, encargados de la ejecución de este protocolo, busca-
mos crear un instrumento homogéneo, de fácil adopción, que permita proteger a todos los 
integrantes de la comunidad deportiva.  

En segundo lugar, para poder asegurar su implementación, se acudirá a dos métodos: por 
un lado, aquellas organizaciones deportivas que soliciten algún financiamiento a través de la 
Ley del Deporte deberán acreditar que han adoptado este protocolo para así poder obtenerlo. 
Por otro lado, al Comité Nacional de Arbitraje Deportivo se le entregará la responsabilidad 
de conocer y sancionar las conductas contrarias al buen trato, asegurando que los afectados 
tengan una alternativa donde recurrir en el caso de que exista un incumplimiento en la ejecu-
ción del protocolo.  

Por último, a favor del tiempo, se han propuesto plazos prudentes y realistas, tanto para la 
creación del protocolo por parte del Ministerio del Deporte como para su implementación 
por parte de las distintas organizaciones deportivas. 

Es importante reiterar que durante el gobierno del Presidente Sebastián Piñera hemos con-
siderado que uno de los pilares de nuestro proyecto político es combatir sin tregua el maltrato 
en nuestro país, tanto verbal como físico, y con ello conseguir la consolidación de una políti-
ca que permita prevenir ese tipo de conductas, proteger a las víctimas y sancionar a los agre-
sores. 

Como Ministerio del Deporte, queremos contribuir a consolidar y a reforzar la cultura de 
tolerancia cero al abuso sexual, al maltrato, a la discriminación y al acoso, situando al depor-
te como un ejemplo de manifestación de primacía del respeto y del buen trato entre las per-
sonas. Ese es el espíritu que ha inspirado la moción del diputado Sebastián Keitel. Como 
Ministerio, hemos patrocinado y respaldado la tramitación del proyecto. 

Esperamos contar con el apoyo de las diputadas y de los diputados para iniciar este cami-
no de respeto y buenas prácticas, esenciales para seguir avanzando como sociedad y como 
país. 

He dicho. 
 
El señor MULET (Vicepresidente).- Tiene la palabra el diputado Gastón von Mühlen-

brock. 
 
El señor VON MÜHLENBROCK.- Señor Presidente, en nuestro país el acoso sexual 

constituye una penosa realidad que debe ser reprimida con todo el peso del poder institucio-
nal; constituye una manifestación del abuso de poder, que no debe ser tolerada en sociedades 
libres y democráticas como la nuestra. En ese anhelo, el Estado, nuestra administración y el 
Poder Legislativo son las entidades que primero están obligadas a desplegar sus potestades 
en torno a establecer normativas vinculadas con la disminución de esas conductas y de esta-
blecer y aplicar las sanciones correspondientes a sus responsables. 

En materia de acoso sexual, si bien hay un rechazo general en torno a lo pernicioso de es-
ta conducta, a nivel legal y reglamentario no hay normas generales que sancionen esas nefas-
tas prácticas, pues se circunscriben solo al ámbito de las relaciones laborales. A nivel penal, 
no encontramos normas que sancionen el acoso sexual como un atentado a la dignidad de la 
persona.  
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Es por ello que, como autoridades públicas, debemos generar acciones que conduzcan a 
restringir ese mal. Todas las iniciativas que apunten en ese sentido van en la dirección co-
rrecta. 

Recurrentemente, a través de los medios de comunicación, se han difundido casos de aco-
so sexual en el ámbito del deporte, malas prácticas que hoy resultan intolerables, que infe-
lizmente no se encuentran debidamente normadas en este y en otros ámbitos de nuestra vida 
ciudadana.  

Por esa razón, nos parece sensato consagrar mecanismos legales de protección hacia los 
afectados por actos de acoso, especialmente a las mujeres, que, desde un punto de vista es-
tadístico, son las primeras afectadas por actos de tan deleznable calaña moral. 

La existencia de protocolos antiacoso sexual, sin duda, representan un paso adelante en el 
tratamiento represivo de esas conductas. Sin embargo, la acción dirigista estatal debe ir más 
allá. Mediante la consagración de un estatuto general contra el acoso sexual, debe promover 
condiciones igualitarias y dignas para hombres y mujeres, castigando severamente los aten-
tados a la honra de las personas, uno de los valores arraigados en lo más profundo de todo ser 
humano. 

He dicho. 
 
El señor MULET (Vicepresidente).- Tiene la palabra la diputada Érika Olivera. 
 
La señora OLIVERA (doña Érika).- Señor Presidente, por su intermedio saludo a la mi-

nistra del Deporte, Pauline Kantor, quien nos acompaña en la Sala. 
Felicito al diputado Sebastián Keitel. En la Comisión de Deportes y Recreación le agra-

decí su gestión, porque es valorable que sea un hombre quien impulse una iniciativa como 
esta, que generalmente abordamos solo las mujeres.  

Del mismo modo, quiero agradecer a quienes integran la Comisión de Deportes y Recrea-
ción, porque en la discusión de esta materia siempre manifestaron buena disposición para 
conversar. 

La comisión contó con la participación de dos exdeportistas, quienes fuimos testigos de 
diferentes tipos de abuso que ocurren en el mundo del deporte. No me refiero solo al abuso 
de poder, al maltrato o a la discriminación, sino también al abuso sexual, al acoso sexual y, 
por qué no decirlo, a la violación, lamentablemente. 

Cómo no recordar el caso del exmédico del equipo estadounidense de gimnasia olímpica, 
Lawrence Nassar, de 54 años de edad, quien durante dos décadas cometió abusos sexuales 
contra, por lo menos, 156 mujeres jóvenes. 

La sentencia de la jueza que llevó ese caso consistía en una condena ejemplar de 40 a 175 
años de cárcel, que se suma a otra de 60 años por el delito de posesión de pornografía infan-
til. Destaco esta condena, porque es lo que uno quisiera que ocurriera en el mundo del depor-
te nacional. Personalmente, me ha tocado conocer casos de abuso y de violación, los cuales, 
lamentablemente, han quedado en la impunidad. En algunos casos, mejor dicho en la mayo- 
ría de ellos, ha habido encubridores. 
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Hemos conocido también los casos de abuso que incumben a la Iglesia católica, donde 
hubo tanto curas abusadores como curas encubridores. En el mundo del deporte pasa exac-
tamente lo mismo: ha habido quienes han abusado de jóvenes deportistas y otros que han 
encubierto esos casos. Lamentablemente, las decisiones de algunos han permitido que los 
abusadores sigan cometiendo ese tipo de delitos. 

Esta iniciativa es muy importante, porque la regulación referida al deporte en Chile, esta-
blecida en las leyes Nos 19.712, 20.019 y 20.686, no contempla normas específicas para pre-
venir o para sancionar el acoso sexual y el abuso sexual. 

Este proyecto busca que se instaure el deber de contar con un protocolo contra el acoso 
sexual y el abuso sexual en la actividad deportiva, para proteger no solo a las mujeres, sino a 
todos los niños y las niñas que practican deportes en nuestro país, y para las personas que día 
a día trabajan arduamente para llevar a los deportistas hacia el alto rendimiento.  

Durante años el mundo del deporte ha sido el escenario propicio para cualquier tipo de 
abuso en silencio. Por eso es importante que se presente un proyecto como este. 

Invito a todos los colegas a votar a favor esta iniciativa, pues con ello estarán generando 
un gran incentivo para que muchos deportistas, mujeres y hombres, que han sido abusados 
denuncien en el tiempo correspondiente. 

He dicho. 
 
El señor MULET (Vicepresidente).- Tiene la palabra el diputado Marcos Ilabaca. 
 
El señor ILABACA.- Señor Presidente, cito: “Me destrozó, me hizo añicos, me hizo sen-

tirme avergonzada, sucia. Pero soy una superviviente. Soy una vencedora, no una víctima. 
Necesitamos normativas, procedimientos, controles, manuales, investigación, de todo (...). 
No cejen en su esfuerzo de lograr que todos los niños y niñas tengan y encuentren un espacio 
seguro en el deporte”.  

A sus diez años de edad, Karen Leach, de Irlanda, era una prometedora nadadora. Fue en-
tonces cuando su entrenador comenzó a abusar de ella. La pesadilla duró hasta los diecisiete 
años de edad. 

¡Qué difícil es intentar regular las conductas humanas, la diversidad de personalidades, las 
cargas culturales, a veces los principios morales y éticos diversos! Pero donde hay unanimi-
dad es en que tenemos que erradicar de toda acción del ser humano la existencia de prácticas 
discriminatorias, el maltrato, el acoso y el abuso sexual. Creo que en eso estamos todos de 
acuerdo. 

En el Congreso Nacional hemos legislado y avanzado bastante en materia de protección 
de los derechos de las mujeres, pero aún estamos en deuda en cuanto a eliminar la violencia 
en contra de ellas. De ello dan cuenta los cinco femicidios consumados y los ocho frustrados 
durante este año en nuestro país. Hay una actividad en la cual no se ha tratado directamente 
esta materia con la fuerza que se requiere, donde, al parecer, no existiría este tipo de conduc-
tas: el deporte. 

Por ello, valoro el proyecto del diputado Keitel, ya que nos da la posibilidad de debatir y 
poner sobre la mesa la existencia de prácticas que no son aceptables en ninguna actividad 
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humana, lo que toma especial relevancia en el ámbito del deportes, considerando que gran 
parte de nuestros deportistas son jóvenes, niñas y niños, que se encuentran en etapa de for-
mación. 

Asimismo, felicito al Ministerio del Deporte, en especial a su ministra, por invitarnos a 
ampliar esta discusión y no radicarla solo en el acoso sexual, sino extenderla para que, en 
general, haya buen trato en el deporte. 

Es así que como Comisión de Deportes y Recreación, de manera unánime, tras un debate 
intenso e interesante, buscamos no solo eliminar el abuso sexual, sino, además, el acoso 
sexual, el maltrato y la discriminación. 

La Carta Olímpica nos señala que “La práctica deportiva es un derecho humano. Toda 
persona debe tener la posibilidad de practicar deporte sin discriminación de ningún tipo y 
dentro del espíritu olímpico, que exige comprensión mutua, solidaridad y espíritu de amistad 
y de fair play…”.  

El acoso sexual, el abuso, la discriminación y el maltrato en el deporte tienen característi-
cas únicas, debido a la relación de poder que se establece, ya sea entre los mismos deportis-
tas, como entre estos y sus entrenadores, dirigentes o apoderados. 

Estas situaciones pueden producirse en cualquier deporte y a cualquier nivel. Los miem-
bros del entorno del deportista que ocupan puestos de poder y autoridad suelen ser los prin-
cipales autores, aunque los compañeros de los deportistas también suelen identificarse como 
autores de acoso sexual. Además, es necesario señalar que estas prácticas no solo afectan, 
como señaló el diputado Keitel, a las mujeres; los hombres también son víctimas de ellas. 

Diversas investigaciones demuestran que el acoso sexual en el deporte puede afectar de 
forma grave y negativa la salud física y psicológica del deportista, dando lugar a una reduc-
ción del rendimiento e, incluso, provocando su marginación de la actividad deportiva, de 
acuerdo con lo que señala la Declaración de Consenso del Comité Olímpico Internacional, de 
2007. 

Esa declaración identifica cinco formas principales de acoso y abuso: el abuso psicológi-
co, el abuso sexual, el acoso sexual, abandono y abuso físico, que pueden menoscabar el 
rendimiento de los atletas, estar asociados con el dopaje, aumentar la disposición de los atle-
tas a hacer trampas, conducir al abandono del deporte, socavar la confianza que los atletas 
depositan en los administradores deportivos; incluso, estos pueden llegar al suicidio. 

Debemos plantearnos como objetivo el que las organizaciones deportivas, las federacio-
nes y las sociedades anónimas deportivas adopten medidas destinadas a prevenir y, ojalá, 
eliminar estas conductas y toda actitud discriminatoria en el deporte, aplicando la legislación 
vigente; a informar a los deportistas y a sus padres sobre los riesgos de que se produzcan 
estas prácticas en la actividad deportiva; a entregar formación específica al personal de las 
organizaciones deportivas, y a asegurar el seguimiento de las responsabilidades disciplinarias 
y penales correspondientes en caso de constatarse su existencia. 

Soy un convencido de que, de la mano de este proyecto de ley y del establecimiento de 
los protocolos que se exigirán a las diferentes ramas del deporte, podremos cambiar la cultu-
ra imperante en estas materias. 

No sirve de nada que sigamos legislando sobre esto si no nos preocupamos de la educa-
ción, de cambiar la cultura en nuestro país. No sacamos nada con seguir legislando ni aumen-
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tando penas en caso de contravención, pues lo cierto es que de la mano de las sanciones de-
bemos poner énfasis fundamental en la educación. 

He dicho. 
 
El señor MULET (Vicepresidente).- Los jefes de los Comités Parlamentarios acordaron 

que este proyecto se vote hoy y dar hasta treinta minutos para su discusión. 
Como hay ocho diputados inscritos, ¿habría acuerdo para que cada uno de ellos pueda in-

tervenir hasta por tres minutos, a fin de que todos puedan hacer uso de la palabra? 
 
Acordado. 
 
Tiene la palabra el diputado Pablo Prieto. 
 
El señor PRIETO.- Señor Presidente, me sumo a los colegas que se han referido positi-

vamente a esta iniciativa del diputado Keitel, que, por cierto, votaré favorablemente, la cual 
aplaudí mucho en la comisión y vuelvo a aplaudir en esta ocasión. Se trata de un proyecto 
que busca modificar las leyes Nos 19.712 y 20.019 para establecer la obligación de contar con 
un protocolo contra el acoso sexual en la actividad deportiva nacional. 

Me permito señalar, en primer término, lo imperioso que resulta avanzar en esta materia. 
Muchos son los casos que he conocido a través de la opinión pública y también en el ejerci-
cio de mi función como parlamentario y, en general, a lo largo de mi vida, que ha estado 
siempre muy ligada al deporte. 

Por ello, me sentí un poquito discriminado cuando la ministra habló solo de dos deportis-
tas. Si bien soy de una generación mucho más antigua, me dediqué al atletismo en forma 
amateur, actividad en la que obtuve grandes logros a nivel regional y zonal sur. Además, 
tengo el honor y el orgullo de haber sido futbolista profesional durante quince años. Lo men-
ciono solo para ilustrar a la ministra. 

Numerosas son las acusaciones en este ámbito, donde la jerarquía y la superioridad de los 
cargos permite, en muchos casos, el florecimiento de conductas alejadas del derecho, ligadas 
a graves ofensas a la moral y, en definitiva, a una serie de valores que deben ser la esencia de 
una sociedad moderna, como el respeto entre todos y la dignidad intrínseca del ser humano. 

Cuando las conductas de abuso son repetitivas en entidades u organizaciones deportivas, 
lo que se está transgrediendo severamente es la dignidad de una persona; son sus valores los 
que están siendo atacados, en el marco de una cultura del respeto que ha sido ampliamente 
fraccionada por quienes han abusado por años de sus poderes o de los cargos que se les han 
conferido. 

Este tipo de casos no solo daña la moral y los valores individuales de las víctimas, sino 
también es otra forma de corrupción en las instituciones, en que el miedo pasa a ser eje cen-
tral de los deportistas, que ven frustrados sus sueños.  

En este sentido, no podemos estar sino del lado de las víctimas; ellas son las desprotegi-
das de nuestra sociedad y las que requieren una mano amiga en tiempos de tempestad. 
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Resulta menester avanzar hacia un protocolo que establezca los elementos básicos de una 
nueva política en la materia, permitiendo así el normal desarrollo y convivencia de todos 
nuestros deportistas. 

Como señalé, votaré favorablemente este proyecto, pues aquí hay una caja de Pandora que 
aún no se ha abierto. Ello sucederá cuando aparezca el protocolo, pues nos permitirá darnos 
cuenta y conocer, a través de los medios, lo que… 

 
El señor MULET (Vicepresidente).- Ha concluido su tiempo, señor diputado. 
Se ha solicitado reunión de los Comités sin suspensión de la sesión. 
Cito a reunión de los Comités. 
Tiene la palabra el diputado Ricardo Celis. 
 
El señor CELIS (don Ricardo).- Señor Presidente, felicito al diputado Keitel y a todos 

quienes lo acompañaron en la presentación de esta iniciativa, así como a la ministra del De-
porte y sus colaboradores, toda vez que nos permiten enfrentar, mediante este proyecto, un 
problema que probablemente está oculto. En efecto, muchos imaginan que no hay acoso 
sexual en los recintos deportivos, no obstante que la experiencia, los hechos y los relatos 
revelan lo contrario. 

Se trata de una situación que debemos abordar con verdad, con transparencia, con altura 
de miras, con cariño y con afecto hacia las víctimas; también con protección para quienes 
practican deportes y dedican su vida a aquello. 

El deporte es, en parte, una actividad educativa, pues forma patrones de conducta para la 
vida. Por eso, debe ser un espacio libre y seguro, y parte de esa seguridad tiene que ver con 
cómo enfrentamos problemas como el acoso sexual, que, según expresé, permanece oculto. 

Esta situación ha permanecido escondida en otras esferas y lugares de la vida nacional, en 
los que nadie imagina que hay acoso. Pero se ha ido avanzando claramente en distintas insti-
tuciones y ámbitos de la sociedad, para generar espacios de certeza, de seguridad y de tran-
quilidad, con el objeto de que las personas se sientan libres de ser acosadas y de que los aco-
sadores se sientan inhibidos, porque pueden ser sancionados. 

Es difícil imaginar que en un espacio tan importante, digno, bueno, educativo y generador 
de momentos felices en la vida, como es el deporte, se generen estas prácticas, que deben ser 
sancionadas severamente por la sociedad, pero también deben existir cuerpos legislativos que 
resguarden la seguridad de las personas. 

Me alegro mucho de que los diputados que presentaron esta moción hayan contado con el 
apoyo de la ministra del Deporte y de todo su equipo, porque este es un tema transversal, no 
es político-partidista; es un tema que afecta a todos quienes practican deporte -jóvenes y 
adultos-, que necesitan sentirse seguros en ese espacio. 

Por cierto, este proyecto tan importante contará con mi voto favorable. 
He dicho. 
 
El señor VENEGAS (Vicepresidente).- Tiene la palabra el diputado Sebastián Keitel. 
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El señor KEITEL.- Señor Presidente, el acoso sexual en el deporte tiene características 
únicas, debido a la relación de poder que se establece entre los entrenadores y los deportistas. 

En 2007, el Comité Olímpico Internacional publicó una declaración en la que afirmaba 
que “tanto el acoso como el abuso sexual se producen en cualquier deporte y a cualquier 
nivel, y parece ser que con mayor frecuencia en el deporte de élite. Los miembros del entor-
no del deportista que ocupan puestos de poder y autoridad suelen ser los principales autores, 
aunque los compañeros de los atletas también suelen identificarse como autores y normal-
mente son con más frecuencia personas del sexo masculino que del sexo femenino.”. 

El acoso y el abuso sexual en el deporte pueden afectar de forma grave y negativa la salud 
física y psicológica del deportista, dando lugar a una reducción del rendimiento y provocan-
do la marginación del deportista. 

Nuestro país regula el acoso o abuso sexual solo en un contexto de relación laboral. Un 
porcentaje muy bajo de quienes ejercen la actividad deportiva podría recurrir a la justicia 
ante un caso de acoso o abuso sexual, debido a que el mayor porcentaje de quienes realizan 
una actividad deportiva no cuenta con un contrato de trabajo. Esa es la realidad de nuestro 
país. 

El proyecto de ley tiene por objeto tomar las medidas preventivas necesarias para evitar la 
realización de este tipo de conductas agresivas en contra de la comunidad deportiva, sin dis-
tinción de rango, sexo o categoría, estableciendo la obligatoriedad de contar con un protocolo 
que contenga todas las conductas que dicen relación con acoso, abuso, maltrato y discrimina-
ción en contra de las personas, además de tomar medidas para erradicar estas conductas y 
sancionarlas cuando corresponda. En definitiva, el proyecto busca educar a las personas en la 
prevención y erradicación de estas conductas reprochables en el ámbito de la actividad de-
portiva. 

La idea es que en Chile se instaure un respeto del más alto nivel para quienes participan 
de la actividad deportiva, como también para quienes quieran incorporarse a ella. Quienes 
somos padres debemos llevar a nuestros hijos a los distintos centros deportivos, tanto de co-
legios, canchas y centros de alto rendimiento, etcétera, con la mayor confianza posible. 

Lo que me ha motivado a presentar este proyecto es que si queremos que los niños, las 
mujeres y los hombres se acerquen mucho más al deporte, debemos proporcionar las condi-
ciones necesarias y suficientes para que se sientan cómodos y protegidos. 

Nuevamente, pido el apoyo de todos los diputados. Es el momento de cambiar lo que está 
sucediendo de manera negativa en el deporte. Agradezco a todos quienes fueron parte de la 
comisión, a la ministra del Deporte y, especialmente, al gobierno por dar urgencia a este pro-
yecto. 

He dicho. 
 
El señor VENEGAS (Vicepresidente).- Tiene la palabra la diputada Camila Vallejo. 
 
La señorita VALLEJO (doña Camila).- Señor Presidente, intervendré de manera breve, 

porque los diputados que me antecedieron en el uso de la palabra ya señalaron los elementos 
centrales del proyecto. 

Valoro y celebro la presentación de esta iniciativa, pues la incorporación de deportistas al 
Congreso Nacional ha permitido la discusión de estos temas. 

El problema del acoso, del abuso sexual y del abuso en las relaciones de poder está pre-
sente en todas las actividades humanas: en las Fuerzas Armadas, en Carabineros, en los dis-
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tintos trabajos, en las escuelas, universidades, jardines infantiles, en el Congreso Nacional, 
en el deporte y, para qué decir, en la iglesia. Es un problema que está en todas las esferas de 
la sociedad.  

Tenemos un patrón común que hay que combatir, el cual nos obliga no solo a elaborar 
protocolos contra el acoso sexual, sino también a educar sobre el tema. En ese sentido, nece-
sitamos una educación no sexista y con equidad de género, porque el trasfondo del problema 
no es la falta de un protocolo o de un modo de proceder ante estos casos, sino cómo educa-
mos a nuestros jóvenes y niños para lograr una sociedad distinta. Deben entender que las 
mujeres no son objetos subordinados a los designios, los intereses y las decisiones de los 
hombres, porque todos somos iguales. Eso es lo más importante y trascendental. 

Celebro esta iniciativa y espero que comencemos a debatir sobre el trasfondo del asunto 
en el Congreso Nacional, a fin de avanzar hacia una sociedad que garantice una educación y 
una cultura no machista, no patriarcal y, por cierto, no sexista. 

He dicho. 
 
El señor VENEGAS (Vicepresidente).- Tiene la palabra el diputado Andrés Celis. 
 
El señor CELIS (don Andrés).- Señor Presidente, entregaré mi intervención para que se 

inserte en el Boletín de Sesiones, porque no dispongo del tiempo suficiente para intervenir.  
 
El señor VENEGAS (Vicepresidente).- Tiene la palabra la diputada Ximena Ossandón. 
 
La señora OSSANDÓN (doña Ximena).- Señor Presidente, estamos discutiendo el esta-

blecimiento de un protocolo para evitar el acoso y el abuso sexual en el deporte. Ya existe 
uno para evitar este tipo de actos en la Cámara de Diputados. La semana pasada discutimos 
sobre el derecho de la mujer a vivir libre de violencia. También hemos debatido sobre los 
derechos de los niños, niñas y adolescentes. 

¿Qué nos está pasando como sociedad? ¿Por qué se deben presentar tantos proyectos de 
ley sobre este tema? Entiendo que estas iniciativas son necesarias, para cambiar la cultura de 
la gente, porque estamos viviendo una crisis en esta materia. Lamentablemente, solo nos 
interesa este tema cuando tenemos que hacer un discurso político o cuando nos ha pasado 
una situación de este tipo. 

Encontré notable que, durante la semana pasada, para los medios de comunicación fue 
mucho más importante el problema que se suscitó entre el Frente Amplio y la Democracia 
Cristiana y el Partido Radical que el hecho de que hubiésemos aprobado por unanimidad el 
proyecto de ley, presentado en su oportunidad por la entonces Presidenta Michelle Bachelet, 
sobre el derecho de la mujer a vivir libre de violencia. Creo no equivocarme -leí casi todos 
los diarios- al decir que no se tocó el tema en la prensa durante este fin de semana. Se trata-
ron muchos temas, pero este, específicamente, no fue mencionado por los medios de comu-
nicación durante el pasado fin de semana.  

Me impacta que un hecho de tanta relevancia carezca de importancia para la prensa y, lo 
que es peor, para nosotros mismos, y pase como si nada hubiera ocurrido. Claramente, eso es 
un indicador de lo que nos está pasando como sociedad. 

Tenemos un cáncer que nos impide saber qué es lo realmente importante. La persona que 
vive y sufre un abuso queda marcada para toda la vida, pero parece que no nos damos cuenta 
de ello. 
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Invito, aunque sea una voz en el desierto, a que apoyemos este proyecto de ley y todo lo 
que nos lleve a terminar con esta cultura que ha normalizado la violencia y los abusos. 

He dicho. 
 
El señor VENEGAS (Vicepresidente).- No hay más diputados inscritos presentes en la 

Sala. 
Cerrado el debate. 
Quienes no hayan podido intervenir pueden insertar sus discursos. 
Ha concluido el Orden del Día. 
 
El señor BORIC.- Señor Presidente, pido la palabra para intervenir sobre este proyecto. 

¿Es posible? 
 
El señor VENEGAS (Vicepresidente).- Se cerró el debate, señor diputado. 
¿Habría acuerdo para que el diputado Boric intervenga sobre este proyecto? 
No hay acuerdo. 
 
-En conformidad con el artículo 85 del Reglamento, se incluye la siguiente intervención 

no pronunciada en la Sala y que cumple con lo dispuesto en el artículo 10 del mismo cuerpo 
reglamentario: 

 
El señor CELIS (don Andrés).- Señor Presidente, respecto de este proyecto de ley, solo 

quiero indicar que es parte del movimiento actual de querer tener protocolos que abarquen, 
regulen y sancionen aquellas conductas calificadas como abuso o acoso sexual. 

El protocolo es un comienzo, pero ello debe ir de la mano de otras acciones que impliquen 
un cambio radical en el mundo deportivo, conocidamente patriarcal. 

En el mundo deportivo, conocidamente machista, es esencial contar con la obligación de 
protocolos que permitan no solo prevenir conductas contrarias o atentatorias al género feme-
nino, sino también permitir detallar estas conductas y las sanciones adecuadas, para evitar la 
normalización de estas. 

En general, los protocolos contra el acoso y la violencia de género permiten tipificar aque-
llas conductas atentatorias al género, y es allí la importancia de ellos, ya que en un mundo en 
donde el patriarcado se ha apoderado de todas las instituciones, de la sociedad, etcétera, re-
sulta a veces difícil conocer las conductas que afectan al género. La tipificación y ejemplifi-
cación de acciones no solo resultan útiles para conocer cuándo estamos frente un caso de 
violencia de género, sino que permiten educar y prevenir. 

Tal como lo indiqué precedentemente, si bien es necesario un protocolo, especialmente en 
el mundo del deporte, este es solo un paso, ya que este rubro requerirá de adecuaciones, de 
nuevas instituciones, etcétera,, que permitan que los casos de acoso o violencia de género 
dejen de ser normalizados para pasar a ser rechazados por todos, de tal manera que las vícti-
mas se sientan protegidas y sepan a quiénes acudir. 

He dicho. 
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-Con posterioridad, la Sala se pronunció sobre este proyecto de ley en los siguientes 
términos: 

 
El señor MULET (Vicepresidente).- Corresponde votar en general el proyecto de ley, ini-

ciado en moción, que modifica la Ley N° 19.712, del Deporte, y la Ley N° 20.019, que Re-
gula las Sociedades Anónimas Deportivas Profesionales, para establecer el deber de contar 
con un protocolo contra acoso sexual en la actividad deportiva nacional. 

Hago presente a la Sala que el proyecto trata materias propias de ley simple o común. 
En votación. 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 146 votos. No hubo votos por la negativa ni abstenciones. 
 
 El señor MULET (Vicepresidente).- Aprobado. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Alarcón Rojas, Florcita; Alessandri Vergara, Jorge; Alinco Bustos, René; Álvarez Ramí-

rez, Sebastián; Álvarez Vera, Jenny; Alvarez-Salamanca Ramírez, Pedro Pablo; Amar Man-
cilla, Sandra; Ascencio Mansilla, Gabriel; Auth Stewart, Pepe; Baltolu Rasera, Nino; Barrera 
Moreno, Boris; Barros Montero, Ramón; Bellolio Avaria, Jaime; Berger Fett, Bernardo; Ber-
nales Maldonado, Alejandro; Bianchi Retamales, Karim; Bobadilla Muñoz, Sergio; Boric 
Font, Gabriel; Brito Hasbún, Jorge; Calisto Águila, Miguel Ángel; Cariola Oliva, Karol; Car-
ter Fernández, Álvaro; Carvajal Ambiado, Loreto; Castillo Muñoz, Natalia; Castro Bascuñán, 
José Miguel; Castro González, Juan Luis; Celis Araya, Ricardo; Celis Montt, Andrés; Cicar-
dini Milla, Daniella; Cid Versalovic, Sofía; Coloma Álamos, Juan Antonio; Crispi Serrano, 
Miguel; Cruz-Coke Carvallo, Luciano; Del Real Mihovilovic, Catalina; Desbordes Jiménez, 
Mario; Díaz Díaz, Marcelo; Durán Espinoza, Jorge; Eguiguren Correa, Francisco; Espinoza 
Sandoval, Fidel; Flores García, Iván; Flores Oporto, Camila; Fuenzalida Cobo, Juan; Fuenza-
lida Figueroa, Gonzalo; Gahona Salazar, Sergio; Galleguillos Castillo, Ramón; Garín Gonzá-
lez, Renato; Girardi Lavín, Cristina; González Gatica, Félix; González Torres, Rodrigo; Gu-
tiérrez Gálvez, Hugo; Hernández Hernández, Javier; Hernando Pérez, Marcela; Hertz Cádiz, 
Carmen; Hirsch Goldschmidt, Tomás; Hoffmann Opazo, María José; Ibáñez Cotroneo, Die-
go; Ilabaca Cerda, Marcos; Jackson Drago, Giorgio; Jarpa Wevar, Carlos Abel; Jiles More-
no, Pamela; Jiménez Fuentes, Tucapel; Jürgensen Rundshagen, Harry; Kast Sommerhoff, 
Pablo; Keitel Bianchi, Sebastián; Kuschel Silva, Carlos; Labra Sepúlveda, Amaro; Lavín 
León, Joaquín; Leiva Carvajal, Raúl; Longton Herrera, Andrés; Lorenzini Basso, Pablo; 
Luck Urban, Karin; Macaya Danús, Javier; Marzán Pinto, Carolina; Matta Aragay, Manuel; 
Melero Abaroa, Patricio; Mellado Suazo, Miguel; Meza Moncada, Fernando; Mirosevic 
Verdugo, Vlado; Mix Jiménez, Claudia; Molina Magofke, Andrés; Monsalve Benavides, 
Manuel; Morales Muñoz, Celso; Moreira Barros, Cristhian; Mulet Martínez, Jaime; Muñoz 
González, Francesca; Naranjo Ortiz, Jaime; Noman Garrido, Nicolás; Norambuena Farías, 
Iván; Núñez Arancibia, Daniel; Núñez Urrutia, Paulina; Nuyado Ancapichún, Emilia; Olive-
ra De La Fuente, Erika; Orsini Pascal, Maite; Ortiz Novoa, José Miguel; Ossandón Irarráza-
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bal, Ximena; Pardo Sáinz, Luis; Parra Sauterel, Andrea; Paulsen Kehr, Diego; Pérez Arria-
gada, José; Pérez Lahsen, Leopoldo; Pérez Olea, Joanna; Pérez Salinas, Catalina; Prieto Lor-
ca, Pablo; Ramírez Diez, Guillermo; Rathgeb Schifferli, Jorge; Rentería Moller, Rolando; 
Rey Martínez, Hugo; Rocafull López, Luis; Rojas Valderrama, Camila; Romero Sáez, Leo-
nidas; Rosas Barrientos, Patricio; Saavedra Chandía, Gastón; Sabag Villalobos, Jorge; Sabat 
Fernández, Marcela; Saffirio Espinoza, René; Saldívar Auger, Raúl; Sanhueza Dueñas, Gus-
tavo; Santana Castillo, Juan; Santana Tirachini, Alejandro; Sauerbaum Muñoz, Frank; Schal-
per Sepúlveda, Diego; Schilling Rodríguez, Marcelo; Sepúlveda Orbenes, Alejandra; Sepúl-
veda Soto, Alexis; Soto Ferrada, Leonardo; Soto Mardones, Raúl; Teillier Del Valle, Gui-
llermo; Tohá González, Jaime; Torrealba Alvarado, Sebastián; Torres Jeldes, Víctor; Trisotti 
Martínez, Renzo; Troncoso Hellman, Virginia; Undurraga Gazitúa, Francisco; Urrutia Boni-
lla, Ignacio; Urrutia Soto, Osvaldo; Urruticoechea Ríos, Cristóbal; Vallejo Dowling, Camila; 
Van Rysselberghe Herrera, Enrique; Velásquez Núñez, Esteban; Venegas Cárdenas, Mario; 
Verdessi Belemmi, Daniel; Vidal Rojas, Pablo; Von Mühlenbrock Zamora, Gastón; Walker 
Prieto, Matías; Winter Etcheberry, Gonzalo; Yeomans Araya, Gael. 

 
El señor MULET (Vicepresidente).- Por no haber sido objeto de indicaciones, se da por 

aprobado también en particular, con la misma votación. 
Despachado el proyecto al Senado. 
 
 

VI. PROYECTOS DE ACUERDO Y RESOLUCIÓN 
 

IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICA DE ESTADO PARA PROMOCIÓN Y DEFENSA 
DE LA DENOMINACIÓN DE ORIGEN PISCO (N° 460) [PREFERENCIA] 

 
-Por acuerdo de los Comités Parlamentarios, este proyecto de resolución se tramitó con 

preferencia y se votó sin discusión. 
 
-La Sala se pronunció sobre el proyecto de resolución N° 460 en los siguientes términos: 

 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 128 votos; por la negativa, 14 votos. Hubo 4 abstenciones. 
 
Aprobado. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Alessandri Vergara, Jorge; Alinco Bustos, René; Álvarez Ramírez, Sebastián; Álvarez 

Vera, Jenny; Alvarez-Salamanca Ramírez, Pedro Pablo; Amar Mancilla, Sandra; Ascencio 
Mansilla, Gabriel; Auth Stewart, Pepe; Baltolu Rasera, Nino; Barrera Moreno, Boris; Barros 
Montero, Ramón; Bellolio Avaria, Jaime; Berger Fett, Bernardo; Bernales Maldonado, Ale-
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jandro; Bianchi Retamales, Karim; Bobadilla Muñoz, Sergio; Calisto Águila, Miguel Ángel; 
Cariola Oliva, Karol; Carter Fernández, Álvaro; Carvajal Ambiado, Loreto; Castro Bas-
cuñán, José Miguel; Castro González, Juan Luis; Celis Araya, Ricardo; Celis Montt, Andrés; 
Cicardini Milla, Daniella; Cid Versalovic, Sofía; Coloma Álamos, Juan Antonio; Cruz-Coke 
Carvallo, Luciano; Del Real Mihovilovic, Catalina; Desbordes Jiménez, Mario; Díaz Díaz, 
Marcelo; Durán Espinoza, Jorge; Eguiguren Correa, Francisco; Espinoza Sandoval, Fidel; 
Flores García, Iván; Flores Oporto, Camila; Fuenzalida Cobo, Juan; Fuenzalida Figueroa, 
Gonzalo; Gahona Salazar, Sergio; Galleguillos Castillo, Ramón; Girardi Lavín, Cristina; 
González Torres, Rodrigo; Gutiérrez Gálvez, Hugo; Hernández Hernández, Javier; Hernando 
Pérez, Marcela; Hertz Cádiz, Carmen; Hirsch Goldschmidt, Tomás; Hoffmann Opazo, María 
José; Ilabaca Cerda, Marcos; Jarpa Wevar, Carlos Abel; Jiménez Fuentes, Tucapel; Jürgen-
sen Rundshagen, Harry; Kast Sommerhoff, Pablo; Keitel Bianchi, Sebastián; Kort Garriga, 
Issa; Kuschel Silva, Carlos; Lavín León, Joaquín; Leiva Carvajal, Raúl; Longton Herrera, 
Andrés; Lorenzini Basso, Pablo; Luck Urban, Karin; Macaya Danús, Javier; Marzán Pinto, 
Carolina; Matta Aragay, Manuel; Melero Abaroa, Patricio; Mellado Suazo, Miguel; Meza 
Moncada, Fernando; Mirosevic Verdugo, Vlado; Molina Magofke, Andrés; Monsalve Bena-
vides, Manuel; Morales Muñoz, Celso; Moreira Barros, Cristhian; Mulet Martínez, Jaime; 
Muñoz González, Francesca; Naranjo Ortiz, Jaime; Noman Garrido, Nicolás; Norambuena 
Farías, Iván; Núñez Urrutia, Paulina; Nuyado Ancapichún, Emilia; Olivera De La Fuente, 
Erika; Ortiz Novoa, José Miguel; Ossandón Irarrázabal, Ximena; Pardo Sáinz, Luis; Parra 
Sauterel, Andrea; Paulsen Kehr, Diego; Pérez Arriagada, José; Pérez Lahsen, Leopoldo; 
Pérez Olea, Joanna; Prieto Lorca, Pablo; Ramírez Diez, Guillermo; Rathgeb Schifferli, Jorge; 
Rentería Moller, Rolando; Rey Martínez, Hugo; Rocafull López, Luis; Romero Sáez, Leoni-
das; Rosas Barrientos, Patricio; Saavedra Chandía, Gastón; Sabag Villalobos, Jorge; Sabat 
Fernández, Marcela; Saffirio Espinoza, René; Saldívar Auger, Raúl; Sanhueza Dueñas, Gus-
tavo; Santana Castillo, Juan; Santana Tirachini, Alejandro; Sauerbaum Muñoz, Frank; Schal-
per Sepúlveda, Diego; Schilling Rodríguez, Marcelo; Sepúlveda Orbenes, Alejandra; Sepúl-
veda Soto, Alexis; Soto Ferrada, Leonardo; Soto Mardones, Raúl; Teillier Del Valle, Gui-
llermo; Tohá González, Jaime; Torrealba Alvarado, Sebastián; Torres Jeldes, Víctor; Trisotti 
Martínez, Renzo; Troncoso Hellman, Virginia; Undurraga Gazitúa, Francisco; Urrutia Boni-
lla, Ignacio; Urrutia Soto, Osvaldo; Urruticoechea Ríos, Cristóbal; Vallejo Dowling, Camila; 
Van Rysselberghe Herrera, Enrique; Velásquez Núñez, Esteban; Venegas Cárdenas, Mario; 
Verdessi Belemmi, Daniel; Von Mühlenbrock Zamora, Gastón; Walker Prieto, Matías. 

 
-Votaron por la negativa los siguientes señores diputados: 
Alarcón Rojas, Florcita; Brito Hasbún, Jorge; Castillo Muñoz, Natalia; Crispi Serrano, 

Miguel; Garín González, Renato; González Gatica, Félix; Jackson Drago, Giorgio; Jiles Mo-
reno, Pamela; Labra Sepúlveda, Amaro; Mix Jiménez, Claudia; Orsini Pascal, Maite; Pérez 
Salinas, Catalina; Rojas Valderrama, Camila; Vidal Rojas, Pablo. 

 
-Se abstuvieron los diputados señores: 
Boric Font, Gabriel; Ibáñez Cotroneo, Diego; Winter Etcheberry, Gonzalo; Yeomans 

Araya, Gael. 
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CREACIÓN DE CREDENCIAL ADICIONAL DE DISCAPACIDAD PARA 
UTILIZACIÓN EN ESTACIONAMIENTOS LEGALMENTE RESERVADOS Y 

ACREDITAR INSCRIPCIÓN EN REGISTRO NACIONAL DE DISCAPACIDAD 
(N° 308) 

 
-Intervino el diputado Francisco Undurraga. 
 
-La Sala se pronunció sobre el proyecto de resolución N° 308 en los siguientes términos: 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 146 votos; por la negativa, 0 votos. Hubo 1 abstención.  
 
Aprobado. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Alarcón Rojas, Florcita; Alessandri Vergara, Jorge; Alinco Bustos, René; Álvarez Ramí-

rez, Sebastián; Álvarez Vera, Jenny; Alvarez-Salamanca Ramírez, Pedro Pablo; Amar Man-
cilla, Sandra; Ascencio Mansilla, Gabriel; Auth Stewart, Pepe; Baltolu Rasera, Nino; Barrera 
Moreno, Boris; Barros Montero, Ramón; Bellolio Avaria, Jaime; Berger Fett, Bernardo; Ber-
nales Maldonado, Alejandro; Bianchi Retamales, Karim; Bobadilla Muñoz, Sergio; Boric 
Font, Gabriel; Brito Hasbún, Jorge; Calisto Águila, Miguel Ángel; Cariola Oliva, Karol; Car-
ter Fernández, Álvaro; Carvajal Ambiado, Loreto; Castillo Muñoz, Natalia; Castro Bascuñán, 
José Miguel; Castro González, Juan Luis; Celis Araya, Ricardo; Celis Montt, Andrés; Cicar-
dini Milla, Daniella; Cid Versalovic, Sofía; Coloma Álamos, Juan Antonio; Crispi Serrano, 
Miguel; Cruz-Coke Carvallo, Luciano; Del Real Mihovilovic, Catalina; Desbordes Jiménez, 
Mario; Díaz Díaz, Marcelo; Durán Espinoza, Jorge; Eguiguren Correa, Francisco; Espinoza 
Sandoval, Fidel; Flores García, Iván; Flores Oporto, Camila; Fuenzalida Cobo, Juan; Fuenza-
lida Figueroa, Gonzalo; Gahona Salazar, Sergio; Galleguillos Castillo, Ramón; Garín Gonzá-
lez, Renato; Girardi Lavín, Cristina; González Gatica, Félix; González Torres, Rodrigo; Gu-
tiérrez Gálvez, Hugo; Hernández Hernández, Javier; Hernando Pérez, Marcela; Hertz Cádiz, 
Carmen; Hirsch Goldschmidt, Tomás; Hoffmann Opazo, María José; Ibáñez Cotroneo, Die-
go; Ilabaca Cerda, Marcos; Jackson Drago, Giorgio; Jarpa Wevar, Carlos Abel; Jiles More-
no, Pamela; Jiménez Fuentes, Tucapel; Jürgensen Rundshagen, Harry; Kast Sommerhoff, 
Pablo; Keitel Bianchi, Sebastián; Kort Garriga, Issa; Kuschel Silva, Carlos; Labra Sepúlveda, 
Amaro; Lavín León, Joaquín; Leiva Carvajal, Raúl; Longton Herrera, Andrés; Lorenzini 
Basso, Pablo; Luck Urban, Karin; Macaya Danús, Javier; Marzán Pinto, Carolina; Matta 
Aragay, Manuel; Melero Abaroa, Patricio; Mellado Suazo, Miguel; Meza Moncada, Fernan-
do; Mirosevic Verdugo, Vlado; Mix Jiménez, Claudia; Molina Magofke, Andrés; Monsalve 
Benavides, Manuel; Morales Muñoz, Celso; Moreira Barros, Cristhian; Mulet Martínez, Jai-
me; Muñoz González, Francesca; Naranjo Ortiz, Jaime; Noman Garrido, Nicolás; Noram-
buena Farías, Iván; Núñez Arancibia, Daniel; Núñez Urrutia, Paulina; Nuyado Ancapichún, 
Emilia; Olivera De La Fuente, Erika; Orsini Pascal, Maite; Ortiz Novoa, José Miguel; Os-
sandón Irarrázabal, Ximena; Pardo Sáinz, Luis; Paulsen Kehr, Diego; Pérez Arriagada, José; 
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Pérez Lahsen, Leopoldo; Pérez Olea, Joanna; Pérez Salinas, Catalina; Prieto Lorca, Pablo; 
Ramírez Diez, Guillermo; Rathgeb Schifferli, Jorge; Rentería Moller, Rolando; Rey Martí-
nez, Hugo; Rocafull López, Luis; Rojas Valderrama, Camila; Romero Sáez, Leonidas; Rosas 
Barrientos, Patricio; Saavedra Chandía, Gastón; Sabag Villalobos, Jorge; Sabat Fernández, 
Marcela; Saffirio Espinoza, René; Saldívar Auger, Raúl; Sanhueza Dueñas, Gustavo; Santa-
na Castillo, Juan; Santana Tirachini, Alejandro; Sauerbaum Muñoz, Frank; Schalper Sepúl-
veda, Diego; Schilling Rodríguez, Marcelo; Sepúlveda Orbenes, Alejandra; Sepúlveda Soto, 
Alexis; Soto Ferrada, Leonardo; Soto Mardones, Raúl; Teillier Del Valle, Guillermo; Tohá 
González, Jaime; Torrealba Alvarado, Sebastián; Torres Jeldes, Víctor; Trisotti Martínez, 
Renzo; Troncoso Hellman, Virginia; Undurraga Gazitúa, Francisco; Urrutia Bonilla, Ignacio; 
Urrutia Soto, Osvaldo; Urruticoechea Ríos, Cristóbal; Vallejo Dowling, Camila; Van Rys-
selberghe Herrera, Enrique; Velásquez Núñez, Esteban; Venegas Cárdenas, Mario; Verdessi 
Belemmi, Daniel; Vidal Rojas, Pablo; Von Mühlenbrock Zamora, Gastón; Walker Prieto, 
Matías; Winter Etcheberry, Gonzalo; Yeomans Araya, Gael. 

 
-Se abstuvo la diputada señora Parra Sauterel, Andrea. 
 
MODIFICACIÓN DE DFL N° 150, DE 1982, DEL MINISTERIO DEL TRABAJO 

Y PREVISIÓN SOCIAL, PARA PERMITIR A MUJERES INCORPORAR A 
SU CÓNYUGE COMO CARGA LEGAL (N° 309) 

 
-No hubo intervenciones. 
 
-La Sala se pronunció sobre el proyecto de resolución N° 309 en los siguientes términos: 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 147 votos. No hubo votos por la negativa ni abstenciones. 
 
Aprobado. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Alarcón Rojas, Florcita; Alessandri Vergara, Jorge; Alinco Bustos, René; Álvarez Ramí-

rez, Sebastián; Álvarez Vera, Jenny; Alvarez-Salamanca Ramírez, Pedro Pablo; Amar Man-
cilla, Sandra; Ascencio Mansilla, Gabriel; Auth Stewart, Pepe; Baltolu Rasera, Nino; Barrera 
Moreno, Boris; Barros Montero, Ramón; Bellolio Avaria, Jaime; Berger Fett, Bernardo; Ber-
nales Maldonado, Alejandro; Bianchi Retamales, Karim; Bobadilla Muñoz, Sergio; Boric 
Font, Gabriel; Brito Hasbún, Jorge; Calisto Águila, Miguel Ángel; Cariola Oliva, Karol; Car-
ter Fernández, Álvaro; Carvajal Ambiado, Loreto; Castillo Muñoz, Natalia; Castro Bascuñán, 
José Miguel; Castro González, Juan Luis; Celis Araya, Ricardo; Celis Montt, Andrés; Cicar-
dini Milla, Daniella; Cid Versalovic, Sofía; Coloma Álamos, Juan Antonio; Crispi Serrano, 
Miguel; Cruz-Coke Carvallo, Luciano; Del Real Mihovilovic, Catalina; Desbordes Jiménez, 
Mario; Díaz Díaz, Marcelo; Durán Espinoza, Jorge; Eguiguren Correa, Francisco; Espinoza 



SESIÓN 129ª, EN MARTES 22 DE ENERO DE 2019 1 0 5  

Sandoval, Fidel; Flores García, Iván; Flores Oporto, Camila; Fuenzalida Cobo, Juan; Fuenza-
lida Figueroa, Gonzalo; Gahona Salazar, Sergio; Galleguillos Castillo, Ramón; Garín Gonzá-
lez, Renato; Girardi Lavín, Cristina; González Gatica, Félix; González Torres, Rodrigo; Gu-
tiérrez Gálvez, Hugo; Hernández Hernández, Javier; Hernando Pérez, Marcela; Hertz Cádiz, 
Carmen; Hirsch Goldschmidt, Tomás; Hoffmann Opazo, María José; Ibáñez Cotroneo, Die-
go; Ilabaca Cerda, Marcos; Jackson Drago, Giorgio; Jarpa Wevar, Carlos Abel; Jiles More-
no, Pamela; Jiménez Fuentes, Tucapel; Jürgensen Rundshagen, Harry; Kast Sommerhoff, 
Pablo; Keitel Bianchi, Sebastián; Kort Garriga, Issa; Kuschel Silva, Carlos; Labra Sepúlveda, 
Amaro; Lavín León, Joaquín; Leiva Carvajal, Raúl; Longton Herrera, Andrés; Lorenzini 
Basso, Pablo; Luck Urban, Karin; Macaya Danús, Javier; Marzán Pinto, Carolina; Matta 
Aragay, Manuel; Melero Abaroa, Patricio; Mellado Suazo, Miguel; Meza Moncada, Fernan-
do; Mirosevic Verdugo, Vlado; Mix Jiménez, Claudia; Molina Magofke, Andrés; Monsalve 
Benavides, Manuel; Morales Muñoz, Celso; Moreira Barros, Cristhian; Mulet Martínez, Jai-
me; Muñoz González, Francesca; Naranjo Ortiz, Jaime; Noman Garrido, Nicolás; Noram-
buena Farías, Iván; Núñez Arancibia, Daniel; Núñez Urrutia, Paulina; Nuyado Ancapichún, 
Emilia; Olivera De La Fuente, Erika; Orsini Pascal, Maite; Ortiz Novoa, José Miguel; Os-
sandón Irarrázabal, Ximena; Pardo Sáinz, Luis; Parra Sauterel, Andrea; Paulsen Kehr, Diego; 
Pérez Arriagada, José; Pérez Lahsen, Leopoldo; Pérez Olea, Joanna; Pérez Salinas, Catalina; 
Prieto Lorca, Pablo; Ramírez Diez, Guillermo; Rathgeb Schifferli, Jorge; Rentería Moller, 
Rolando; Rey Martínez, Hugo; Rocafull López, Luis; Rojas Valderrama, Camila; Romero 
Sáez, Leonidas; Rosas Barrientos, Patricio; Saavedra Chandía, Gastón; Sabag Villalobos, 
Jorge; Sabat Fernández, Marcela; Saffirio Espinoza, René; Saldívar Auger, Raúl; Sanhueza 
Dueñas, Gustavo; Santana Castillo, Juan; Santana Tirachini, Alejandro; Sauerbaum Muñoz, 
Frank; Schalper Sepúlveda, Diego; Schilling Rodríguez, Marcelo; Sepúlveda Orbenes, Ale-
jandra; Sepúlveda Soto, Alexis; Soto Ferrada, Leonardo; Soto Mardones, Raúl; Teillier Del 
Valle, Guillermo; Tohá González, Jaime; Torrealba Alvarado, Sebastián; Torres Jeldes, 
Víctor; Trisotti Martínez, Renzo; Troncoso Hellman, Virginia; Undurraga Gazitúa, Francis-
co; Urrutia Bonilla, Ignacio; Urrutia Soto, Osvaldo; Urruticoechea Ríos, Cristóbal; Vallejo 
Dowling, Camila; Van Rysselberghe Herrera, Enrique; Velásquez Núñez, Esteban; Venegas 
Cárdenas, Mario; Verdessi Belemmi, Daniel; Vidal Rojas, Pablo; Von Mühlenbrock Zamora, 
Gastón; Walker Prieto, Matías; Winter Etcheberry, Gonzalo; Yeomans Araya, Gael. 

 
ESTABLECIMIENTO DE FONDO ESPECIAL DE RECURSOS RESERVADOS DEL 

COBRE EN BENEFICIO DE REGIONES CON OPERACIONES EXTRACTIVAS 
DE CODELCO (N° 310) 

 
-No hubo intervenciones. 
 
-La Sala se pronunció sobre el proyecto de resolución N° 310 en los siguientes términos: 
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-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 
resultado: por la afirmativa, 109 votos; por la negativa, 4 votos. Hubo 34 abstenciones. 

 
Aprobado. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Alarcón Rojas, Florcita; Alinco Bustos, René; Álvarez Ramírez, Sebastián; Álvarez Vera, 

Jenny; Ascencio Mansilla, Gabriel; Auth Stewart, Pepe; Baltolu Rasera, Nino; Barrera Mo-
reno, Boris; Barros Montero, Ramón; Berger Fett, Bernardo; Bernales Maldonado, Alejan-
dro; Bobadilla Muñoz, Sergio; Boric Font, Gabriel; Calisto Águila, Miguel Ángel; Cariola 
Oliva, Karol; Carvajal Ambiado, Loreto; Castro Bascuñán, José Miguel; Castro González, 
Juan Luis; Celis Araya, Ricardo; Celis Montt, Andrés; Cicardini Milla, Daniella; Cid Versa-
lovic, Sofía; Cruz-Coke Carvallo, Luciano; Del Real Mihovilovic, Catalina; Desbordes 
Jiménez, Mario; Díaz Díaz, Marcelo; Durán Espinoza, Jorge; Eguiguren Correa, Francisco; 
Espinoza Sandoval, Fidel; Flores Oporto, Camila; Fuenzalida Figueroa, Gonzalo; Gahona 
Salazar, Sergio; Galleguillos Castillo, Ramón; Girardi Lavín, Cristina; González Gatica, 
Félix; González Torres, Rodrigo; Gutiérrez Gálvez, Hugo; Hernando Pérez, Marcela; Hertz 
Cádiz, Carmen; Hirsch Goldschmidt, Tomás; Ibáñez Cotroneo, Diego; Ilabaca Cerda, Mar-
cos; Jarpa Wevar, Carlos Abel; Jiles Moreno, Pamela; Jiménez Fuentes, Tucapel; Jürgensen 
Rundshagen, Harry; Kast Sommerhoff, Pablo; Keitel Bianchi, Sebastián; Kort Garriga, Issa; 
Labra Sepúlveda, Amaro; Lavín León, Joaquín; Leiva Carvajal, Raúl; Longton Herrera, 
Andrés; Luck Urban, Karin; Marzán Pinto, Carolina; Mellado Suazo, Miguel; Meza Monca-
da, Fernando; Mirosevic Verdugo, Vlado; Mix Jiménez, Claudia; Molina Magofke, Andrés; 
Monsalve Benavides, Manuel; Morales Muñoz, Celso; Muñoz González, Francesca; Naranjo 
Ortiz, Jaime; Noman Garrido, Nicolás; Norambuena Farías, Iván; Núñez Arancibia, Daniel; 
Núñez Urrutia, Paulina; Nuyado Ancapichún, Emilia; Olivera De La Fuente, Erika; Ortiz 
Novoa, José Miguel; Ossandón Irarrázabal, Ximena; Pardo Sáinz, Luis; Paulsen Kehr, Die-
go; Pérez Lahsen, Leopoldo; Rathgeb Schifferli, Jorge; Rey Martínez, Hugo; Romero Sáez, 
Leonidas; Rosas Barrientos, Patricio; Saavedra Chandía, Gastón; Sabat Fernández, Marcela; 
Saffirio Espinoza, René; Saldívar Auger, Raúl; Santana Castillo, Juan; Santana Tirachini, 
Alejandro; Sauerbaum Muñoz, Frank; Schalper Sepúlveda, Diego; Schilling Rodríguez, 
Marcelo; Sepúlveda Orbenes, Alejandra; Sepúlveda Soto, Alexis; Soto Ferrada, Leonardo; 
Soto Mardones, Raúl; Teillier Del Valle, Guillermo; Tohá González, Jaime; Torrealba Alva-
rado, Sebastián; Torres Jeldes, Víctor; Troncoso Hellman, Virginia; Undurraga Gazitúa, 
Francisco; Urrutia Bonilla, Ignacio; Urrutia Soto, Osvaldo; Urruticoechea Ríos, Cristóbal; 
Vallejo Dowling, Camila; Van Rysselberghe Herrera, Enrique; Velásquez Núñez, Esteban; 
Venegas Cárdenas, Mario; Verdessi Belemmi, Daniel; Walker Prieto, Matías; Winter Etche-
berry, Gonzalo; Yeomans Araya, Gael. 

 
-Votaron por la negativa los siguientes señores diputados: 
Bellolio Avaria, Jaime; Carter Fernández, Álvaro; Parra Sauterel, Andrea; Ramírez Diez, 

Guillermo. 
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-Se abstuvieron los diputados señores: 
Alessandri Vergara, Jorge; Alvarez-Salamanca Ramírez, Pedro Pablo; Amar Mancilla, 

Sandra; Bianchi Retamales, Karim; Brito Hasbún, Jorge; Castillo Muñoz, Natalia; Coloma 
Álamos, Juan Antonio; Crispi Serrano, Miguel; Flores García, Iván; Fuenzalida Cobo, Juan; 
Garín González, Renato; Hernández Hernández, Javier; Hoffmann Opazo, María José; Jack-
son Drago, Giorgio; Kuschel Silva, Carlos; Lorenzini Basso, Pablo; Macaya Danús, Javier; 
Matta Aragay, Manuel; Melero Abaroa, Patricio; Moreira Barros, Cristhian; Mulet Martínez, 
Jaime; Orsini Pascal, Maite; Pérez Arriagada, José; Pérez Olea, Joanna; Pérez Salinas, Cata-
lina; Prieto Lorca, Pablo; Rentería Moller, Rolando; Rocafull López, Luis; Rojas Valderra-
ma, Camila; Sabag Villalobos, Jorge; Sanhueza Dueñas, Gustavo; Trisotti Martínez, Renzo; 
Vidal Rojas, Pablo; Von Mühlenbrock Zamora, Gastón. 

 
ACTUALIZACIÓN DE LEGISLACIÓN SANITARIA PARA MODERNIZAR ÁMBITO 
DE ACCIÓN Y FACULTADES DE LOS PROFESIONALES DE LA SALUD (N° 311) 

 
-Intervino el diputado Gustavo Sanhueza. 
 
-La Sala se pronunció sobre el proyecto de resolución N° 311 en los siguientes términos: 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 123 votos; por la negativa, 14 votos. Hubo 10 abstenciones. 
 
Aprobado. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Alarcón Rojas, Florcita; Alessandri Vergara, Jorge; Álvarez Ramírez, Sebastián; Alvarez-

Salamanca Ramírez, Pedro Pablo; Amar Mancilla, Sandra; Ascencio Mansilla, Gabriel; Auth 
Stewart, Pepe; Baltolu Rasera, Nino; Barros Montero, Ramón; Bellolio Avaria, Jaime; Ber-
ger Fett, Bernardo; Bernales Maldonado, Alejandro; Bianchi Retamales, Karim; Bobadilla 
Muñoz, Sergio; Boric Font, Gabriel; Brito Hasbún, Jorge; Calisto Águila, Miguel Ángel; 
Carter Fernández, Álvaro; Castillo Muñoz, Natalia; Castro Bascuñán, José Miguel; Celis 
Araya, Ricardo; Celis Montt, Andrés; Cicardini Milla, Daniella; Cid Versalovic, Sofía; Co-
loma Álamos, Juan Antonio; Crispi Serrano, Miguel; Cruz-Coke Carvallo, Luciano; Del Real 
Mihovilovic, Catalina; Desbordes Jiménez, Mario; Díaz Díaz, Marcelo; Durán Espinoza, 
Jorge; Eguiguren Correa, Francisco; Espinoza Sandoval, Fidel; Flores García, Iván; Flores 
Oporto, Camila; Fuenzalida Cobo, Juan; Fuenzalida Figueroa, Gonzalo; Gahona Salazar, 
Sergio; Galleguillos Castillo, Ramón; Garín González, Renato; Girardi Lavín, Cristina; 
González Gatica, Félix; González Torres, Rodrigo; Hernández Hernández, Javier; Hernando 
Pérez, Marcela; Hirsch Goldschmidt, Tomás; Hoffmann Opazo, María José; Ibáñez Cotro-
neo, Diego; Jackson Drago, Giorgio; Jarpa Wevar, Carlos Abel; Jiles Moreno, Pamela; Jür-
gensen Rundshagen, Harry; Kast Sommerhoff, Pablo; Keitel Bianchi, Sebastián; Kort Garri-
ga, Issa; Kuschel Silva, Carlos; Lavín León, Joaquín; Longton Herrera, Andrés; Lorenzini 
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Basso, Pablo; Luck Urban, Karin; Macaya Danús, Javier; Marzán Pinto, Carolina; Matta 
Aragay, Manuel; Melero Abaroa, Patricio; Mellado Suazo, Miguel; Mirosevic Verdugo, 
Vlado; Mix Jiménez, Claudia; Molina Magofke, Andrés; Morales Muñoz, Celso; Moreira 
Barros, Cristhian; Mulet Martínez, Jaime; Muñoz González, Francesca; Noman Garrido, 
Nicolás; Norambuena Farías, Iván; Núñez Urrutia, Paulina; Olivera De La Fuente, Erika; 
Orsini Pascal, Maite; Ortiz Novoa, José Miguel; Ossandón Irarrázabal, Ximena; Pardo Sáinz, 
Luis; Paulsen Kehr, Diego; Pérez Arriagada, José; Pérez Lahsen, Leopoldo; Pérez Olea, Jo-
anna; Pérez Salinas, Catalina; Prieto Lorca, Pablo; Ramírez Diez, Guillermo; Rathgeb Schif-
ferli, Jorge; Rentería Moller, Rolando; Rey Martínez, Hugo; Rocafull López, Luis; Rojas 
Valderrama, Camila; Romero Sáez, Leonidas; Rosas Barrientos, Patricio; Sabag Villalobos, 
Jorge; Sabat Fernández, Marcela; Saffirio Espinoza, René; Saldívar Auger, Raúl; Sanhueza 
Dueñas, Gustavo; Santana Tirachini, Alejandro; Sauerbaum Muñoz, Frank; Schalper Sepúl-
veda, Diego; Sepúlveda Orbenes, Alejandra; Sepúlveda Soto, Alexis; Soto Mardones, Raúl; 
Teillier Del Valle, Guillermo; Torrealba Alvarado, Sebastián; Torres Jeldes, Víctor; Trisotti 
Martínez, Renzo; Troncoso Hellman, Virginia; Undurraga Gazitúa, Francisco; Urrutia Boni-
lla, Ignacio; Urrutia Soto, Osvaldo; Urruticoechea Ríos, Cristóbal; Van Rysselberghe Herre-
ra, Enrique; Velásquez Núñez, Esteban; Venegas Cárdenas, Mario; Verdessi Belemmi, Da-
niel; Vidal Rojas, Pablo; Von Mühlenbrock Zamora, Gastón; Walker Prieto, Matías; Winter 
Etcheberry, Gonzalo; Yeomans Araya, Gael. 

 
-Votaron por la negativa los siguientes señores diputados: 
Alinco Bustos, René; Álvarez Vera, Jenny; Barrera Moreno, Boris; Castro González, Juan 

Luis; Gutiérrez Gálvez, Hugo; Hertz Cádiz, Carmen; Labra Sepúlveda, Amaro; Leiva Carva-
jal, Raúl; Monsalve Benavides, Manuel; Naranjo Ortiz, Jaime; Saavedra Chandía, Gastón; 
Santana Castillo, Juan; Schilling Rodríguez, Marcelo; Soto Ferrada, Leonardo. 

 
-Se abstuvieron los diputados señores: 
Cariola Oliva, Karol; Carvajal Ambiado, Loreto; Ilabaca Cerda, Marcos; Jiménez Fuen-

tes, Tucapel; Meza Moncada, Fernando; Núñez Arancibia, Daniel; Nuyado Ancapichún, 
Emilia; Parra Sauterel, Andrea; Tohá González, Jaime; Vallejo Dowling, Camila. 

 
-Los textos íntegros de los proyectos de acuerdo y de resolución figuran en la página de 

internet de la Cámara de Diputados, cuya dirección es: 
http://www.camara.cl/trabajamos/pacuerdos.aspx 

 
 

VII. INCIDENTES 
 

-Resumen de las intervenciones de los siguientes diputados y diputadas: 
 

El señor LEONIDAS ROMERO (RN) pidió al contralor regional del Biobío, al alcalde 
de Concepción y a la directora del Sercotec del Biobío que informen sobre el contrato de 
arrendamiento de terreno suscrito entre la municipalidad de Concepción y la inmobiliaria 

http://www.camara.cl/trabajamos/pacuerdos.aspx
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Caupolicán Ltda., para el funcionamiento provisorio del Mercado Central de Concepción, y 
respecto del proceso para la entrega de subsidios a locatarios damnificados por el incendio 
que afectó a ese recinto. 

 
El señor FRANCISCO EGUIGUREN (RN) manifestó su solidaridad con los vecinos de 

la Región de Coquimbo, que fue afectada por un sismo de alta intensidad el sábado recién 
pasado, y su reconocimiento al Presidente de la República por su visita a la zona y el apoyo 
que comprometió para los vecinos que resultaron afectados, especialmente para aquellos que 
sufrieron daños severos en sus propiedades. 

Por otra parte, hizo un llamado al gobierno, en especial a la ministra de las Culturas, las 
Artes y el Patrimonio, a modernizar la legislación sobre protección del patrimonio cultural y 
a crear consejos de monumentos regionales. 

 
El señor BERNARDO BERGER (RN) solicitó al alcalde y a los concejales de la comu-

na de Valdivia que realicen las gestiones necesarias para garantizar la continuidad de funcio-
namiento del recinto de comercio llamado Pueblito Comercial, que opera en su actual ubica-
ción desde 2001, o busquen un lugar alternativo para reinstalarlo, a fin de poner término a la 
incertidumbre que afecta a los 61 locatarios de ese cetro comercial y a sus familias, en cuanto 
a verse obligados a dejar sus locales y volver a realizar su actividad en la calle. 

 
La señora CRISTINA GIRARDI (PPD) solicitó al ministro de Salud que ordene investi-

gar las causas que ocasionaron la muerte de la joven talquina Paula Díaz Ahumada, y la 
eventual responsabilidad en ello de funcionarios del servicio de salud en el que se le aplica-
ron la vacuna pentavalente y la vacuna del papiloma humano, pues no obstante las atenciones 
que recibió, los diagnósticos fueron variados, como bronquitis obstructiva, neumonitis, tos 
irritativa persistente, eritema laríngeo, enterovirus, síndrome depresivo mayor, corea postin-
fecciosa, hipoacusia, meningoencefalitis viral, encefalitis postvacuna, epilepsia tipo no espe-
cificado, etcétera, lo que demostraría que hay poca certeza de lo que realmente le ocurrió a la 
joven de Talca. Además, pidió que la referida autoridad investigue por qué las autoridades de 
dicha cartera no hicieron nada para dar respuesta a la solicitud de eutanasia que hizo la afec-
tada ante los sufrimientos y complicaciones que le ocasionaba su padecimiento. 

Finalmente, pidió que se envíe una nota de condolencias a la madre de la joven fallecida. 
 
La señora LORETO CARVAJAL (PPD) rindió homenaje al gran líder social y exalcal-

de de la comuna de Yumbel señor Camilo Enrique Cabezas, fallecido hace cinco años, y 
envió un cariñoso saludo a su esposa, hijos y nietos. 

En segundo término, pidió al Ministerio de Educación que confirme la noticia del cierre 
de cien escuelas rurales. En particular, se refirió al caso de una del sector de Cachapoal, co-
muna de San Carlos, a cuyos apoderados se les impidió matricular a sus hijos para el año 
escolar 2019. 

Por último, solicitó al intendente de la Región de Ñuble y al alcalde de Chillán realizar las 
gestiones necesarias para entregar una sede social a un centro de apoyo a jóvenes con pro-
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blemas auditivos, y, en el caso de las manipuladoras de alimentos, ver la posibilidad de ubi-
car su oficina en el edificio de la intendencia. 

 
El señor GABRIEL ASCENCIO (DC) informó que la Tesorería General de la República 

realiza un descuento de 30 por ciento de los fondos mensuales que se entregan vía Fondo 
Común Municipal a los municipios que mantienen deudas con el Estado, lo que afecta espe-
cialmente a los más pequeños y que cuentan con esos recursos para entregar servicios a su 
población, como es el caso del municipio de Maullín. 

Al respecto, pidió al ministro de Hacienda, al subsecretario de Desarrollo Regional y Ad-
ministrativo y al ministro del Interior y Seguridad Pública realizar las gestiones necesarias 
para modificar la norma con el objeto de que el descuento sea de hasta 30 por ciento, no 
obligatoriamente de ese porcentaje, lo que posibilitaría a los municipios negociar con la Te-
sorería General de la República. 

 
El señor IVÁN FLORES (DC) manifestó su molestia porque la Comisión Antidistorsio-

nes se negó a aplicar salvaguardias a la industria lechera nacional.  
A raíz de lo anterior, pidió oficiar al ministro de Agricultura para felicitarlo por sus ges-

tiones y por ser el único que escuchó y atendió las demandas del sector, y pidió explicaciones 
a cada uno de los miembros de la Comisión Nacional Encargada de Investigar la Existencia 
de Distorsiones en el Precio de las Mercaderías Importadas por su decisión, que afecta gra-
vemente la producción ganadera y lechera nacional. 

 
El señor JAIME MULET (FVRS) se refirió a los alcances del proyecto de ley, iniciado 

en moción, que modifica la Ley N° 19.712, del Deporte, y la Ley N° 20.019, que Regula las 
Sociedades Anónimas Deportivas Profesionales, para establecer el deber de contar con un 
protocolo contra el acoso sexual.  

 
-Se levantó la sesión a las 14.47 horas. 
 

GUILLERMO CUMMING DÍAZ, 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 
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VIII. COMISIÓN ESPECIAL DE SOLICITUDES DE INFORMACIÓN 
Y DE ANTECEDENTES 

 
-Se abrió la sesión a las 14.12 horas. 
 
El señor MARCELO DÍAZ (PS) solicitó a la seremi de Vivienda y Urbanismo y al se-

remi de Obras Públicas de la Región de Valparaíso fiscalizar el cumplimiento de los com-
promisos adquiridos por empresa constructora Cima SPA con vecinos de la villa San Jorge, 
sector Reñaca Alto, comuna de Viña del Mar, en relación con obras de mejoramiento del 
sector.  

 
El señor FIDEL ESPINOZA (PS) solicitó a la ministra de Transportes y Telecomunica-

ciones y al fiscal nacional del Ministerio Público informar sobre los delitos de carácter sexual 
que se hayan cometido en el país en el ámbito del transporte público de pasajeros en los 
últimos cinco años y la responsabilidad que tienen los representantes legales de las empresas 
de transportes en dichos delitos. 

En segundo lugar, solicitó al director del Departamento de Administración de Educación 
Municipal (DAEM) de la municipalidad de Puerto Montt información sobre profesores o 
personas ligadas a la educación que en los últimos cuatro años hayan sido objeto de alguna 
denuncia vinculada con abuso de carácter de sexual o manejo de pornografía infantil. Asi-
mismo, en relación con el caso de dos docentes involucrados en este tipo de denuncias, soli-
citó que informe las sanciones que se están aplicando, si se realizaron los sumarios respecti-
vos y si los antecedentes fueron puestos inmediatamente en conocimiento del Ministerio 
Público. Específicamente, en el caso del docente que fue descubierto con pornografía infan-
til, solicitó informar la fecha en que el director del DAEM dio a conocer los antecedentes al 
alcalde de Puerto Montt y la fecha en que la municipalidad de Puerto Montt entregó esos 
antecedentes al Ministerio Público. 

 
El señor GASTÓN SAAVEDRA (PS) solicitó al ministro de Vivienda y Urbanismo que 

informe a esta Corporación sobre las fechas del presente año en que se llamará a postular a 
los proyectos de mejoramiento de viviendas y de barrios en las distintas modalidades que 
contempla el decreto supremo N° 255, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, en la pro-
vincia de Concepción, Región del Biobío, y que precise si el llamado estará referido a nuevos 
proyectos o a repostulaciones, y qué tipo de proyectos será excluido del llamado. 

 
El señor JORGE SABAG (PDC) pidió al ministro del Interior y Seguridad Pública y al 

general director de Carabineros de Chile que se incorpore a la comuna de San Fabián en el 
Plan Verano Seguro. 
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Asimismo, solicitó al ministro del Interior y Seguridad Pública que se revise la dotación 
de funcionarios de carabineros asignada al Plan Cuadrante de la comuna de San Carlos. 

 
-Se levantó la sesión a las 14.26 horas. 
 

GUILLERMO CUMMING DÍAZ, 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 
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